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Introducción

El cambio climático1 es uno de los principales retos a los que se en-
frenta la humanidad en la actualidad. A corto plazo, el cambio climá-
tico afecta ya, de manera significativa, a un amplio conjunto de dere-
chos humanos.

El calentamiento global, causado por la emisión continuada de ga-
ses de efecto invernadero (GEI) asociada a las actividades de los seres 
humanos, está generando cambios disruptivos en los patrones climáti-
cos que pueden poner en riesgo, en los escenarios más extremos, la ha-
bitabilidad del planeta y la capacidad de supervivencia de la humanidad 
a largo plazo.

La inmensa mayoría de la comunidad científica internacional2 conti-
núa alertando sobre las consecuencias de no actuar de forma decidida 
y efectiva para reducir las emisiones de GEI. De acuerdo con el último 
informe sobre el cambio climático del Intergovernmental Panel on Cli-
mate Change (IPCC) de Naciones Unidas, los cambios en la atmósfera, 
los océanos, la criosfera y la biosfera inducidos por las emisiones antro-

1 Según el Artículo 2 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático de 1992, «…[P]or «cambio climático» se entiende un cambio de clima 
atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la 
atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante 
periodos de tiempo comparables…» (Naciones Unidas, 1992a).

2 Aunque hace unos 15 años se produjo un intenso debate en la comunidad cientí-
fica sobre la existencia, las posibles causas y la credibilidad de la evidencia empírica sobre 
el cambio climático (Kitcher, 2010; Anderegg et al., 2010), hoy en día puede hablarse 
de un consenso generalizado en el mundo científico en torno a las tesis de que el cam-
bio climático es una realidad y que está causado, principalmente, por las actividades hu-
manas. Lynas et al. (2021) analizaron una muestra aleatoria de 3.000 artículos científicos 
(con revisión inter pares) entre más de 88.000 artículos publicados sobre cambio climá-
tico y encontraron únicamente 28 artículos (menos del 1%) implícita o explícitamente 
escépticos sobre las causas y realidad del cambio climático.
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pogénicas generan impactos muy negativos sobre la naturaleza y las 
personas y dan lugar a pérdidas y daños relacionados de gran magnitud 
que, además, afectan especialmente a las poblaciones y colectivos más 
vulnerables (IPCC, 2023).

Los impactos negativos del cambio climático sobre las personas y las 
comunidades están causados por sequías, incendios, inundaciones, pre-
cipitaciones fuertes, retroceso de los glaciares, incremento del nivel del 
mar, acidificación de los océanos y otros eventos climáticos y medioam-
bientales extremos. La intensidad de estos eventos continuará aumen-
tando en el futuro, afectando a la disponibilidad de agua y la produc-
ción de alimentos, la salud y el bienestar de las personas, la seguridad 
e integridad de las ciudades, los asentamientos y las infraestructuras fí-
sicas y a la biodiversidad, en general, y el buen funcionamiento de los 
distintos ecosistemas.

El IPCC concluye que la situación actual es grave y hay que actuar 
con urgencia:

«…[E]l cambio climático es una amenaza para el bienestar de los 
seres humanos y la salud del planeta […] Se está cerrando rápida-
mente una ventana de oportunidad para garantizar un futuro habi-
table y sostenible para todos […] Las elecciones y acciones que se im-
plementen esta década tendrán impactos ahora y durante miles de 
años…» (IPCC, 2023, p. 24).

A la creciente amenaza del cambio climático hay que añadir otras 
tendencias medioambientales preocupantes ligadas a otros procesos 
críticos para el equilibrio de la biosfera, como el uso del agua dulce, la 
reducción del ozono en la estratosfera, el incremento en los aerosoles 
en la atmósfera, la acidificación de los mares y océanos, los ciclos del 
fósforo y nitrógeno, la contaminación de partículas o la deforestación y 
otros cambios de uso del suelo e integridad de la biosfera.

La solución para evitar escenarios muy desfavorables para los seres 
humanos como consecuencia del cambio climático es poner en mar-
cha, de manera urgente y efectiva, estrategias y planes de acción a es-
cala global para reducir las emisiones de GEI, en gran medida asociadas 
al uso de combustibles de origen fósil en las distintas actividades huma-
nas, y otras medidas de adaptación a las consecuencias del cambio cli-
mático (sobre las infraestructuras y sobre el funcionamiento de las eco-
nomías y sociedades) en todos los Estados y regiones del planeta.

En diciembre de 2015, la comunidad internacional alcanzó un 
acuerdo histórico en París (conocido como el Acuerdo de París) para 
combatir el cambio climático mediante estrategias de mitigación y 
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adaptación basadas en la colaboración entre todos los territorios del 
planeta. Por primera vez, los principales países industrializados (y con 
mayores niveles de emisiones de GEI) aceptaron, de forma legalmente 
vinculante, reducir de manera significativa las emisiones de gases de 
efecto invernadero para limitar el aumento de la temperatura global del 
planeta a 2 °C (en el horizonte 2100), como máximo, haciendo todos 
los esfuerzos posibles para limitar este aumento a 1,5 ºC. El Acuerdo de 
París establece como objetivo, además, alcanzar la neutralidad climática 
(cero emisiones netas de GEI) a mediados de siglo.

Sin embargo, pese a la creciente coordinación de los distintos Esta-
dos y de la comunidad internacional para hacer frente a la amenaza cli-
mática, las emisiones globales continúan aumentando (UNEP, 2023a), 
lo que conduce a un escenario de un incremento de la temperatura 
media del planeta de unos 3 ºC a finales del siglo que conllevaría cuan-
tiosos daños y pérdidas para las comunidades, regiones y Estados en 
todo el planeta.

Por otro lado, en fuerte oposición al inequívoco y claro pronuncia-
miento de la inmensa mayoría de la comunidad científica sobre el fe-
nómeno del cambio climático y sus causas, existen movimientos nega-
cionistas muy activos en distintas partes del mundo (World Economic 
Forum, 2022) que se oponen al discurso científico, alimentados por de-
terminados medios de comunicación, movimientos políticos (general-
mente de corte populista o de extrema derecha3) y plataformas digita-
les (Center for Countering Digital Hate, 2024), que dificultan la difusión 
de un relato basado en hechos que impulse estrategias y acciones cons-
tructivas para combatir el cambio climático (Bretter & Schulz, 2023). La 
propensión a adoptar posiciones negacionistas y la falta de confianza 
en los científicos y en sus métodos y resultados está relacionada con 
factores como la ideología política, el nivel educativo, las tasas de va-
cunación contra el coronavirus, la intensidad de carbono de las econo-
mías locales y regionales o los ingresos (Tranter et al., 2023; Gounaridis 
& Newell, 20244).

Como consecuencia de los impactos del cambio climático se ven 
amenazados los derechos humanos de todos los habitantes del planeta, 
en mayor o menor medida, en función de múltiples factores, como la 
ubicación geográfica, el estrato socioeconómico y otras muchas varia-

3 Ver Jylhä et al. (2020).
4 Estos autores estiman el porcentaje de población negacionista en los EE.UU. en 

el 15% y citan otros estudios que sitúan dicho porcentaje entre el 12% y el 26% de la 
población.
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bles (género, edad, discapacidades, pertenencia a grupos vulnerables, 
etnia o pertenencia a una población indígena, etc.).

La materialización de los riesgos climáticos puede afectar a la vida 
de las personas, pero también generar impactos adversos sobre la sa-
lud, la educación, la alimentación, el acceso al agua, la vivienda, la pri-
vacidad, la vida familiar, el nivel de calidad de vida, la seguridad, el ac-
ceso a recursos naturales o, incluso, sobre los derechos religiosos y 
culturales. En caso de desplazamientos de población, se pueden ge-
nerar problemas asociados a los mismos, como la propagación de en-
fermedades, la aparición de pandemias, la violencia contra individuos 
y grupos vulnerables, etc. Además, los impactos climáticos tienen con-
secuencias negativas sobre otras dimensiones del desarrollo humano, 
como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer, la elimi-
nación de la discriminación, la equidad o la equidad intergeneracional.

La creciente conciencia de la relación entre derechos humanos y un 
medioambiente saludable (que incluye la ausencia de calentamiento 
global por emisiones de GEI antropogénicas) dio lugar, tras un largo 
proceso de debate, reflexión y discusión que se inició con la Declaración 
de Estocolmo de 1972, al reconocimiento explícito, en julio de 2022, 
del derecho de los seres humanos a disfrutar de un medioambiente lim-
pio, saludable y sostenible, con la aprobación, por parte de la Asamblea 
General de Naciones Unidas de la Resolución A/RES/76/300 (Naciones 
Unidas, 2022).

Antes de la aprobación de esta histórica resolución, sin embargo, 
movimientos sociales y de activismo climático en todo el mundo lleva-
ban años implementando estrategias de litigación contra Estados y em-
presas que se basaban en la defensa de los derechos humanos frente a 
impactos medioambientales severos (Pouliki, 2021). Esta tendencia se 
consolidó y adquirió mayor relevancia tras la aprobación del Acuerdo 
de París en diciembre de 2015.

La defensa de los derechos medioambientales (y climáticos) de las 
personas apeló durante años a las disposiciones recogidas en las consti-
tuciones o los marcos normativos de los distintos Estados.

En la Unión Europea, por ejemplo, la protección del medioambiente 
aparece como un objetivo central de la Unión en los artículos 191, 192 
y 193 del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE)5. En concreto, el 
Artículo 191 del TFUE establece los siguientes objetivos específicos en 
relación con el medioambiente: (a) la conservación, la protección y la 

5 Unión Europea, Versión Consolidada del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, Diario Oficial de la Unión Europea (C 326/47), de 26 de octubre de 2012.



 

 DERECHOS HUMANOS Y CAMBIO CLIMÁTICO 13

Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, n.º 108
ISSN (versión impresa): 2603-5766 • ISSN-L (de enlace): 2603-5766 • DOI: https://doi.org/10.18543/STRE9854 • Bilbao, 2024

mejora de la calidad del medio ambiente, (b) la protección de la salud 
de las personas; (c) la utilización prudente y racional de los recursos na-
turales; y (d) el fomento de medidas a escala internacional destinadas 
a hacer frente a los problemas regionales o mundiales del medioam-
biente y, en particular, a luchar contra el cambio climático. Las políticas 
para alcanzar estos objetivos deberán basarse en los principios de cau-
tela y de acción preventiva, en el principio de corrección de los aten-
tados al medioambiente, preferentemente en la fuente misma, y en el 
principio de quien contamina paga. Además, el Artículo 194 del TFUE 
indica que la política energética de la UE deberá atender a la necesidad 
de preservar y mejorar el medioambiente.

Las demandas en casos relacionados con el medioambiente bus-
caban compensaciones (de Estados o empresas) por daños y perjuicios 
para las personas derivados de eventos que pudieran atribuirse directa-
mente a violaciones de la legislación o normativa medioambiental. Sin 
embargo, esta lucha jurídica no tuvo éxito cuando se refería a deman-
das relacionadas con el cambio climático y que buscaban modificar las 
estrategias y políticas climáticas de los Estados y los comportamientos 
de las empresas.

En 2019 cambió esta situación. El Tribunal Supremo de los Países 
Bajos confirmó, en la llamada «Sentencia Urgenda»6, la obligación del 
Gobierno de los Países Bajos de adoptar medidas para reducir las emi-
siones de gases de efecto invernadero en al menos un 25% en 2020 
respecto de 1990 (Urgenda, 2019a).

La sentencia daba la razón a la parte demandante (la Fundación Ur-
genda, que representaba a casi 900 ciudadanos y ciudadanas neerlan-
deses) en su intento de forzar un aumento de la ambición de la estra-
tegia climática del Gobierno de los Países Bajos. Como consecuencia de 
esta sentencia, el Gobierno neerlandés impulsó una Ley del Clima que 
recogía un objetivo vinculante de reducción de emisiones de GEI más 
estricto.

En esencia, la sentencia del Tribunal Supremo de los Países Bajos se 
basó en el reconocimiento de que la incapacidad del Gobierno de limi-
tar las emisiones de GEI del país y, por tanto, de limitar su contribución al 
cambio climático, suponía un incumplimiento de la Convención Europea 
de los Derechos Humanos (CEDH) (en particular, de los Artículos 2 y 8).

De esta manera, el «caso Urgenda» fue pionero en la litigación cli-
mática basada en los derechos humanos, al establecer una relación ju-

6 Sentencia del Tribunal Supremo de Países Bajos, Caso Países Bajos contra 
Fundación Urgenda, de 20 de diciembre de 2019.
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rídica entre los derechos humanos y los impactos del cambio climático, 
y supone un ejemplo paradigmático de cómo las sentencias judicia-
les pueden tener una gran influencia sobre la legislación y las políticas 
energético-climáticas y de protección de los derechos de las personas.

Desde entonces, se ha producido un incremento exponencial de 
los casos que relacionan los derechos humanos y el cambio climático 
en todo el mundo, y se han dictado sentencias relevantes que afectan 
tanto a Estados como a empresas en distintos sectores.

Esta tendencia es especialmente relevante en Europa, donde los de-
sarrollos judiciales y normativos recientes muestran cómo los derechos 
humanos están incidiendo de manera directa y decisiva en la evolución 
de la estrategia energético-medioambiental de la UE. Un ejemplo de 
este impacto es la aprobación de la Ley Europea del Clima en 20217, 
que establece la obligación de las instituciones de la UE y de los Estados 
miembros de alcanzar la neutralidad climática en 2050.

Además, muchos de los casos jurídicos en Europa en los que se 
analiza la relación entre derechos humanos y cambio climático están 
ayudando a resolver cuestiones legales complejas relacionadas con as-
pectos como la causalidad y atribución de responsabilidades, el estatus 
de víctima, la justiciabilidad de los derechos medioambientales, el prin-
cipio de prudencia, la extraterritorialidad, la responsabilidad global y la 
justicia climática, el alcance de la responsabilidad de los Estados y em-
presas…

Sentencias recientes del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH) están contribuyendo a crear un cuerpo doctrinal sobre la rela-
ción entre derechos humanos y cambio climático con consecuencias 
potencialmente muy relevantes no solo para la estrategia de lucha con-
tra el cambio climático, sino también para la evolución de los marcos 
normativos en materia de energía y clima.

Objetivos

Este Cuaderno tiene como objetivo estudiar la relación entre los de-
rechos humanos y el cambio climático y analizar las potenciales implica-
ciones de la litigación climática sobre las estrategias de lucha contra el 
cambio climático.

7 Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de 
junio de 2021 por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se 
modifican los Reglamentos (CE) no. 401/2009 y (UE) 2018/1999 («Legislación europea 
sobre el clima»), PE/27/2021/REV/1.
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A partir del análisis de cómo se ha ido desarrollando y consolidando 
a lo largo de las últimas décadas el concepto de derechos medioam-
bientales del ser humano y cómo se están utilizando los derechos hu-
manos en demandas contra Estados y empresas (con especial énfasis 
en el caso de Europa) para inducir cambios en las estrategias y políticas 
de lucha contra el cambio climático y en la forma de operar de las em-
presas, teniendo en cuenta su corresponsabilidad climática, este trabajo 
se centra en las siguientes preguntas de investigación: (a) cuáles son las 
potenciales implicaciones jurídicas de los casos que se están dirimiendo 
en la actualidad en el TEDH (y de la litigación climática, en general) y, 
en particular, cómo se tienen en cuenta los derechos humanos en los 
desarrollos recientes del marco normativo sobre energía, medioam-
biente y cambio climático en la UE; y (b) cómo podrían afectar dichos 
casos en el futuro a la estrategia energético-medioambiental europea y 
a sus resultados.

Metodología de investigación

Para dar respuesta a estas preguntas, esta investigación se apoya 
en una extensa revisión bibliográfica, normativa y de jurisprudencia en 
los ámbitos europeo (en especial) e internacional. En particular, se revi-
san múltiples fuentes jurídicas (sentencias judiciales relevantes, opinio-
nes jurídicas y resoluciones de distintos organismos relacionados con 
los derechos humanos, entre otras), documentos legislativos, artículos 
académicos y otras fuentes de literatura gris (informes, documentos de 
trabajo, boletines, documentos gubernamentales, discursos, libros blan-
cos, etc.).

Estructura del Cuaderno

La estructura del Cuaderno es la siguiente. En el Capítulo 1 se des-
cribe la naturaleza de la crisis climática (y de otros problemas medioam-
bientales) a la que se enfrenta la humanidad, de acuerdo con el con-
senso de la comunidad científica internacional. Además, se identifican 
cuáles son los impactos del cambio climático sobre los derechos huma-
nos y se describe la respuesta internacional a la amenaza climática.

En el Capítulo 2 se definen los derechos medioambientales y se 
describe la evolución histórica del marco jurídico sobre los derechos 
medioambientales y climáticos. Además, se analiza la relación entre los 
derechos humanos y el medioambiente en la legislación europea. En la 
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parte final del capítulo, se analiza cómo se ha articulado, en los últimos 
años, la defensa social y jurídica de los derechos medioambientales.

El Capítulo 3 describe y analiza algunos de los casos jurídicos más 
relevantes que relacionan derechos humanos y cambio climático en Eu-
ropa, incluyendo el «caso Urgenda» y otros casos de especial importan-
cia.

El Capítulo 4 analiza diversas implicaciones de la litigación cli-
mática (con foco en Europa), incluyendo los retos jurídicos que de-
ben aún resolverse, los cambios en el marco normativo inducidos por 
las sentencias que relacionan derechos humanos y cambio climático 
(y medioambiente, en sentido amplio) y otras posibles implicaciones 
para el futuro.

El Cuaderno se cierra con un conjunto de conclusiones y reflexio-
nes sobre la investigación realizada, que pueden resumirse de la si-
guiente manera. En primer lugar, la aprobación por parte de la Asam-
blea General de Naciones Unidas del derecho de los seres humanos a 
un medioambiente limpio, saludable y sostenible supone un hito de 
gran importancia histórica que da respuesta al gran reto y la creciente 
preocupación que supone para la humanidad la amenaza climática. En 
segundo lugar, la consolidación del concepto de «derechos climáticos» 
o «derechos medioambientales» puede atribuirse, en parte, a movi-
mientos de carácter social que han utilizado la litigación contra Estados 
y empresas de manera estratégica, buscando influir en las estrategias y 
políticas y en los comportamientos de los distintos agentes. En tercer 
lugar, la defensa de los derechos humanos en los tribunales en casos 
relacionados con el cambio climático no solo ha dado lugar al recono-
cimiento (en Europa) de que la CEDH ampara y defiende el derecho de 
las personas a la protección efectiva por parte del Estado ante efectos 
adversos graves del cambio climático sobre sus vidas, salud, bienestar y 
calidad de vida, sino que está generando, en Europa y en otros lugares 
del mundo, impactos tangibles sobre las estrategias, los marcos norma-
tivos y las políticas energéticas y contra el cambio climático. Finalmente, 
los tribunales en todo el mundo deberán resolver un amplio abanico de 
cuestiones jurídicas abiertas y crear una jurisprudencia y una doctrina 
claras que ayuden a los Estados a definir correctamente las obligaciones 
y responsabilidades de todos los agentes respecto del cambio climático 
y a establecer estrategias, políticas y planes de acción efectivos y, simul-
táneamente, alineados con los derechos humanos.
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1

La crisis medioambiental y  
los derechos humanos

El cambio climático y otros problemas medioambientales (p. ej., aci-
dificación de los océanos o pérdida de integridad de los ecosistemas o la 
biosfera) afectan de forma significativa a los derechos humanos. Al au-
mentar la temperatura media del planeta se incrementan los riesgos para 
las personas asociados a eventos físicos como sequías, incendios, inun-
daciones, precipitaciones de gran intensidad, etc., otros eventos climáti-
cos extremos y desequilibrios en procesos de la biosfera (p. ej., destruc-
ción de ecosistemas, propagación de enfermedades, pandemias, etc.). 
Todo ello generará impactos adversos sobre las personas y comunidades, 
abarcando desde riesgos para la vida de las personas hasta destrucción 
de infraestructuras y equipamientos físicos, degradación de ecosistemas, 
disminución de la capacidad de las sociedades y economías de ofrecer 
servicios básicos como sanidad, educación, etc., y, en casos extremos, 
desplazamientos geográficos de población, propagación de enfermeda-
des, la aparición de pandemias, la violencia contra individuos y comu-
nidades, etc. Todos estos impactos negativos afectan de forma despro-
porcionada a personas y comunidades vulnerables. Entender la relación 
entre la crisis medioambiental y los derechos humanos resulta esencial 
para asegurar el pleno disfrute de estos por parte de todas las personas.

1.1. La naturaleza de la crisis medioambiental

1.1.1. El problema del cambio climático

La comunidad científica internacional lleva estudiando décadas el 
problema del cambio climático. Además de establecer una causalidad 
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directa entre las actividades humanas y cambios en el clima en la Tie-
rra, el análisis y la evidencia científica y empírica identifican claramente 
la causa del cambio climático: la acumulación de gases de efecto inver-
nadero (GEI) en la atmósfera, que genera un incremento de la tempera-
tura media del planeta y distorsiones en los patrones climáticos.

Los informes técnicos de Naciones Unidas sobre el cambio climá-
tico, elaborados por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (Intergovernmental Panel on Climate Change, 
IPCC)8, presentan, de forma periódica, la evidencia empírica disponible 
sobre el cambio climático, sus causas y sus implicaciones basada en el 
estado del arte de la ciencia climática y medioambiental y de otras dis-
ciplinas científicas. Desde 1988, el IPCC ha elaborado seis informes de 
evaluación sobre el cambio climático y un amplio número de publica-
ciones adicionales sobre distintos aspectos concretos relacionados con 
el cambio climático y el medioambiente.

El último informe del IPCC, el Sexto Informe de Evaluación (As-
sessment Report 6, AR6), terminó de publicarse en marzo de 20239. El 
Informe de Síntesis del AR6 (IPCC, 2023) recoge, de forma resumida los 
principales mensajes de la comunidad científica sobre el cambio climá-
tico:

1. Las actividades humanas, principalmente a través de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero asociadas, han causado de 
manera inequívoca el calentamiento global. En la actualidad, la 
temperatura media de la superficie del planeta se sitúa en torno 
a 1,09  ºC (con un rango entre 0,95 y 1,20) por encima de la 
temperatura media en el periodo 1850-1900 (época preindus-
trial). Las emisiones de gases de efecto invernadero continúan 
aumentando.

2. Han ocurrido cambios rápidos y de amplio alcance en la atmós-
fera, los océanos, la criosfera y la biosfera. El cambio climático 

8 El IPCC fue creado en 1988 para realizar evaluaciones integrales del estado del 
conocimiento científico, técnico y socioeconómico sobre el cambio climático, sus causas, 
impactos y riesgos futuros y las estrategias de mitigación y adaptación (IPCC, s.f.). 
Además, el IPCC elabora informes especiales sobre cuestiones concretas acordadas por 
sus miembros y prepara inventarios de gases de efecto invernadero.

9 El informe del IPCC, titulado de forma general «Sexto Informe de Evaluación», 
incluía tres publicaciones: (1) Climate Change 2021: The Physical Science Basis, 
publicado en agosto de 2021; (2) Climate Change 2022: Impacts, Adaptation and 
Vulnerability, publicado en febrero de 2022; y (3) Climate Change 2022: Mitigation 
of Climate Change, publicado en abril de 2022. El Informe de Síntesis (Synthesis 
Report: Climate Change 2023) se publicó en marzo de 2023. Ver https://www.ipcc.ch/
assessment-report/ar6/.

https://www.ipcc.ch/assessment-report/ar6/
https://www.ipcc.ch/assessment-report/ar6/
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causado por los seres humanos tiene efecto sobre los escenarios 
climáticos y meteorológicos extremos en muchas partes del pla-
neta, lo que conduce a impactos negativos sobre la naturaleza y 
las personas y pérdidas y daños10 relacionados. Estos impactos 
afectan, de forma especialmente adversa, a las poblaciones y 
colectivos más vulnerables.

3. Los impactos negativos continuarán intensificándose en el fu-
turo, afectando a (1) la disponibilidad de agua y la producción 
de alimentos; (2) la salud y el bienestar de las personas; (3) las 
ciudades, los asentamientos y las infraestructuras; y (4) la biodi-
versidad y los ecosistemas (Figura 1).

4. Los impactos negativos están causados por múltiples situaciones 
físicas climáticas que se atribuyen, cada vez con más certidum-
bre, a la influencia de los seres humanos. Entre ellas, cabe men-
cionar sequías, incendios, inundaciones, precipitaciones fuertes, 
retroceso de los glaciares, incremento del nivel del mar, acidifi-
cación de los océanos o eventos climáticos y medioambientales 
extremos (Figura 1).

5. Los objetivos de reducción de emisiones de GEI anunciados 
hasta octubre de 2021 por los distintos Estados implican que 
será probable que se superen los 1,5 ºC de calentamiento glo-
bal durante el siglo  xxi y dificultan que se limite dicho incre-
mento por debajo de 2 ºC. De acuerdo con la tendencia actual 
de las emisiones globales de GEI, el calentamiento global se si-
tuará a finales del siglo xxi en torno a 2,7 ºC (en un rango entre 
1,4 ºC y 4,4 ºC).

6. La evaluación en el AR6 implica riesgos relacionados con el 
cambio climático superiores, en cada nivel de incremento de 
temperatura, a los estimados en el informe anterior (AR5). Los 
riesgos e impactos a largo plazo serán muy superiores a los ob-
servados en la actualidad y se escalan significativamente, al 
igual que las pérdidas y los daños para la naturaleza y las perso-
nas, con cada incremento de la temperatura media del planeta. 
Los riesgos climáticos (y no climáticos) interactuarán de manera 
creciente, creando riesgos acumulados y en cascada que serán 
más complejos y más difíciles de gestionar.

10 La Comisión Europea estima, por ejemplo, que en el periodo 2019-2023 se 
produjeron daños asociados al cambio climático en la UE por valor de 170.000 M€ 
(European Commission, 2024).
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Figura 1.

Impactos negativos sobre la naturaleza y las personas asociados 
al cambio climático

Fuente: extraído (y modificado) de IPCC (2023, p.7).

7. Algunos cambios derivados del incremento de la temperatura 
media del planeta son inevitables o irreversibles, pero pueden 
limitarse mediante una reducción rápida, profunda y sostenida 
de las emisiones de GEI que conduzca a un escenario global de 
cero emisiones netas.

8. Las medidas de adaptación al cambio climático que son factibles 
y efectivas hoy serán más difíciles de implementar y menos efec-
tivas según vaya aumentando el calentamiento global. A me-
dida que aumente la temperatura global será cada vez más difí-
cil limitar la necesidad de adaptación y las pérdidas y daños.

La situación que describe el IPCC es grave:

«…[E]l cambio climático es una amenaza para el bienestar de los 
seres humanos y la salud del planeta […] Se está cerrando rápida-
mente una ventana de oportunidad para garantizar un futuro habi-
table y sostenible para todos […] Las elecciones y acciones que se im-
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plementen esta década tendrán impactos ahora y durante miles de 
años…» (IPCC, 2023, p. 24). 

La visión de los científicos ha permeado ya otras capas de la socie-
dad, generando una creciente sensibilidad y preocupación por el cambio 
climático. El último informe sobre riesgos globales del World Economic 
Forum, que analiza la percepción de la sociedad global a partir del análi-
sis de las respuestas a la Encuesta sobre Percepción de Riesgos Globales, 
por parte de 1.490 expertos del mundo académico, empresas, Gobier-
nos, la comunidad internacional y la sociedad civil, y a la Encuesta sobre 
Opiniones de Cargos Ejecutivos, por parte de más de 11.000 cargos eje-
cutivos en empresas en 113 Estados, ilustra la creciente preocupación y 
alarma por el cambio climático y sus consecuencias, situando este como 
una de las cuatro grandes fuentes de riesgo para la humanidad en estos 
momentos (las otras tres son las tendencias demográficas, tecnológicas y 
geopolíticas) (World Economic Forum, 2024)11.

La urgencia por actuar de manera inmediata está relacionada con el 
conocimiento sobre la elevada correlación entre la concentración de GEI 
en la atmósfera y el incremento medio en la temperatura del planeta. 
Dado el ritmo actual de emisiones de GEI en todo el planeta, quedan unos 
10 años antes de que se supere un nivel de concentración de GEI en la at-
mósfera compatible con un incremento de temperatura de 1,5 ºC12.

En la parte final del Informe de Síntesis (IPCC, 2023), el IPCC señala 
que una implementación acelerada de medidas de mitigación (de las 
emisiones de GEI) y de adaptación a las consecuencias del cambio cli-
mático —lo que implica volúmenes de inversión muy elevados y cam-
bios potencialmente disruptivos— reduciría las pérdidas y daños y ge-
neraría beneficios en términos de calidad de aire y salud.

Las medidas necesarias de mitigación y adaptación afectan a todos 
los sectores y dimensiones de la economía (sistema energético, trans-
porte, industria, entornos urbanos, infraestructuras, agricultura, gana-
dería y recursos naturales, océanos y acuíferos, cadena de valor de la 
alimentación, etc.) e implican (a) el despliegue de tecnologías con cero 
o bajas emisiones; (b) el cambio y la reducción de la demanda mediante 

11 Esta visión compleja sobre múltiples riesgos interrelacionados, incluyendo los 
asociados al cambio climático, es también compartida por una parte del mundo 
académico, que alerta sobre la situación de «policrisis» en la que nos encontramos 
(Søgaard Jørgensen et al., 2024).

12 De hecho, en todos los escenarios que maneja el IPCC se alcanza un incremento 
de temperatura global de 1,5 ºC en los primeros años de la década de 2030 (IPCC, 
2021a, «Cross-Section Box TS.1: Global Surface Temperature Change», pp. 59-63). En 
uno de los escenarios (el de emisiones más elevadas) eso ocurre antes de 2030.
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el diseño y acceso a las infraestructuras; (c) cambios socioculturales y de 
comportamiento; (d) un aumento de la eficiencia y la adopción de tec-
nologías; (e) protección social; (f) servicios climáticos y otros servicios; y 
(g) protección y restauración de ecosistemas.

De acuerdo con el IPCC, este cambio sistémico impulsado por las me-
didas de mitigación y adaptación descritas tiene muchas sinergias con el 
desarrollo sostenible (i.e., con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas), pero requerirá diseñar procesos de transición que prioricen 
la equidad, la justicia climática, la justicia social, la inclusión y que se vean 
impulsados por entornos institucionales, legislativos y de gobernanza que 
faciliten el acceso a la tecnología y la financiación necesarias y por mecanis-
mos de cooperación internacional efectivos (IPCC, 2023, pp. 32-33).

En la última reunión de la Conferencia de las Partes13 de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP 28, 
celebrada en Dubai, EUA, entre el 30 de noviembre y el 6 de diciem-
bre de 2023) se trasladaron mensajes similares a los recogidos en el In-
forme de Síntesis de 2023 en forma de 19 «Conclusiones clave» (Na-
ciones Unidas, 2023). Entre estos mensajes pueden destacarse dos:

 — «…el Acuerdo de París ha impulsado una acción climática casi 
universal, estableciendo objetivos y sensibilizando a la comuni-
dad internacional sobre la urgencia de responder a la crisis climá-
tica. Si bien es cierto ya se está actuando, es necesario redoblar 
los esfuerzos, desde ahora y en todos los frentes…»;
 — «…las emisiones mundiales no se ajustan a las trayectorias de miti-
gación modelizadas a nivel mundial que serían compatibles con el 
objetivo de temperatura del Acuerdo de París, y las oportunidades 
para elevar el nivel de ambición y aplicar los compromisos existentes 
a fin de limitar el aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto 
a los niveles preindustriales se están agotando rápidamente…».

Por otro lado, el último informe del IPCC sobre la evolución de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, publicado en noviembre de 
2023 (UNEP, 2023a), vuelve a señalar, utilizando los últimos datos dis-
ponibles, la preocupante tendencia de las emisiones globales de GEI 
(que volvieron a marcar un récord histórico en 2022) (Figura 2) y la asi-
métrica distribución de emisiones (actuales e históricas) entre Estados, 
reflejando marcados patrones de desigualdad.

13 Esta reunión, de carácter anual, se ha convertido en el foro global de referencia 
para entender y evaluar el compromiso de los distintos Estados (y de la comunidad 
internacional en conjunto) de adoptar medidas de mitigación y adaptación para hacer 
frente a la amenaza climática.
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Figura 2.

Emisiones de GEI antropogénicas14 netas totales (GtCO2/año)
Fuente: extraído (y modificado) de UNEP (2023a), p. XVII. Clave:  

(a) Fossil CO2 = CO2 de origen fósil; (b) CH4 = metano; (c) N2O = óxido nitroso;  
(d) F-gases = gases fluorados; (e) LULUCF CO2 = CO2 asociado al uso y cambio de uso 

del suelo.

1.1.2. Origen de las emisiones y consumo de energía de origen fósil

Se estima que aproximadamente el 55% de las emisiones de GEI 
son de origen antropogénico (Yue & Gao, 2018). Estas emisiones antro-
pogénicas, causadas por actividades humanas de todo tipo, son respon-
sables del calentamiento global15, en la medida en que las emisiones de 
origen no antropogénico (p.  ej., resultantes de erupciones volcánicas, 
incendios no causados por el cambio climático, emisiones de metano 
en terrenos húmedos, etc.) se han compensado, históricamente, con 
absorción de estos gases (fundamentalmente, CO2) por los sumideros 
naturales, como los bosques o los océanos16.

14 Emisiones antropogénicas son aquellas causadas por actividades humanas.
15 Aunque los GEI suponen una fracción muy pequeña de los gases que componen 

la atmósfera (en torno al 0,04%) (Buis, 2019), el incremento en la concentración 
de estos gases (medida en partes por millón) aumenta la capacidad de absorción de 
energía de manera significativa, causando el calentamiento global. De acuerdo con 
las estimaciones y mediciones de la NASA, la concentración de GEI en la atmósfera 
aumentó desde 280 ppm al inicio de la Revolución Industrial en 1750 hasta unos 370 
ppm en 2000 (+32% respecto de 1750) y 427 ppm en mayo de 2024 (+1% respecto de 
2000 y +53% respecto de 1750) (NASA, 2024).

16 Los sumideros naturales son capaces, además, de absorber aproximadamente 
el 45% de las emisiones de origen antropogénico cada año, sin que haya variado 
sustancialmente esta tasa de absorción en las últimas décadas (IPCC, 2021b).



   

24 JORGE FERNÁNDEZ GÓMEZ

Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, n.º 108
ISSN (versión impresa): 2603-5766 • ISSN-L (de enlace): 2603-5766 • DOI: https://doi.org/10.18543/STRE9854 • Bilbao, 2024

Las emisiones antropogénicas de GEI están causadas por la combus-
tión de combustibles de origen fósil (como el carbón, el gas natural, el 
petróleo y sus derivados y otros), determinados procesos industriales, el 
uso de la tierra y la agricultura y la gestión de residuos.

En 2019, según datos del Informe de Síntesis del AR6 del IPCC 
(IPCC, 2023), casi el 79% de las emisiones antropogénicas de GEI se 
produjo en los sectores energético, industrial, del transporte y de la edi-
ficación, mientras que el 22% restante se debió a actividades en agri-
cultura, el sector forestal y otros usos de la tierra. 

El CO2 y el metano suponen el 71,6% y el 21,0% del total de GEI, 
respectivamente, mientras que el resto de las emisiones de GEI corres-
ponden a N2O (4,8%) y gases fluorados (2,6%) (Crippa et al., 2023).

Por otro lado, los seis Estados (o regiones) que más GEI emitieron 
en 2022 fueron China, EE.UU., India, UE-27, Rusia y Brasil, respon-
sables de más del 60% de las emisiones totales, con un consumo de 
combustibles fósiles, un PIB y una población equivalentes, aproximada-
mente al 63%, el 61% y el 50% del total, respectivamente (Crippa et 
al., 2023).

En la UE, donde ha mejorado significativamente la eficiencia ener-
gética y se ha reducido significativamente la intensidad de emisiones 
de GEI por unidad de PIB en los últimos años, al igual que en otras re-
giones industrializadas del planeta (Singh, 2024), persiste el problema 
de cómo transformar la matriz energética y descarbonizar (i.e., utilizar 
fuentes de energía cuya producción, uso, etc., no implique emisiones 
de GEI) sectores como el transporte, muchos sectores industriales y la 
edificación. 

La Figura 3 muestra cómo en 2021 el 68,4% de la energía produ-
cida en la UE (energía primaria) procedía de carbón, gas natural y pe-
tróleo y derivados, frente a un 81,5% en 1990. La cuota de energías 
renovables y biocombustibles se situó en 2021 en el 17,4%, frente a un 
4,8% en 1990.

Por otro lado, el consumo final de energía por sectores se con-
centró especialmente en el transporte (29,2% del total), los hogares 
(27,9%) y la industria (25,6%), mientras que el sector servicios y otros 
usos supusieron el 13,8% y el 3,6% del total, respectivamente.

Toda la información anterior refleja la extrema dependencia de la 
economía europea de los combustibles de origen fósil y la magnitud del 
reto que implica la descarbonización, tanto en Europa como a escala 
global.
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Figura 3.
Energía disponible bruta por combustible (petajulios/año)

Fuente: Eurostat (2023).

1.1.3. Los límites del planeta

Aunque el objeto de este trabajo es estudiar la relación entre los 
derechos humanos y el cambio climático, principalmente, deben men-
cionarse otras tendencias medioambientales que generan retos y ries-
gos para el ser humano tan relevantes o más, en términos de sus po-
tenciales implicaciones, como el cambio climático.

En 2009, un grupo de casi 30 científicos, con el liderazgo del director 
del Stockholm Resilience Centre (SRC) (Universidad de Estocolmo), estudia-
ron y analizaron los principales procesos que regulan el sistema del planeta 
Tierra y garantizan su estabilidad y resiliencia (Rockström et al., 2009a,b). 

Estos científicos identificaron 9 procesos críticos para el equilibrio de 
la biosfera: cambio climático, uso del agua dulce, reducción del ozono en 
la estratosfera, incremento en los aerosoles en la atmósfera, acidificación 
de los mares y océanos, flujos biogeoquímicos (ciclos del fósforo y nitró-
geno), contaminación de partículas (e.g., microplásticos), deforestación y 
otros cambios de uso del suelo e integridad de la biosfera.

Además, determinaron límites seguros (los «límites planetarios») de 
funcionamiento de cada uno de esos procesos. En caso de superarse esos 
límites, el equilibrio de la biosfera estaría en riesgo, aumentando los ries-
gos de cambios irreversibles en los procesos del planeta que, a su vez, in-
crementarían los riesgos para la naturaleza y para las personas, incluso 
hasta la posibilidad de una extinción masiva de seres vivos.

Los trabajos del SRC de la Universidad de Estocolmo muestran 
cómo, con el paso del tiempo, ha ido aumentando el número de lími-
tes planetarios que se han superado, alcanzando 4 de un total de 7 
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en 2015 y llegando a 6 de 9 en la actualidad (Figura 4) (Steffen et al., 
2015; Richardson et al., 2023). 

Richardson et al. (2023) concluyen que

«…[L]a actualización del marco de los límites planetarios señala 
que seis de los nueve límites se han superado, lo que sugiere que la 
Tierra está en la actualidad fuera del espacio de operación seguro 
para la humanidad […] La modelización del sistema terrestre con dis-
tintos niveles de transgresión de los límites relativos al cambio climá-
tico y al cambio del sistema de uso del suelo muestra que estos im-
pactos antropogénicos sobre el sistema terrestre deben considerarse 
en un contexto sistémico…».

Figura 4.

Número de límites planetarios superados en 2023

Fuente: Richardson et al. (2023).
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1.2. Cuál es la solución a la crisis climática

En 1968, el economista Garrett Hardin publicó un artículo titulado 
«La tragedia de los comunes»·(Hardin, 1968) en el que ofrecía una ex-
plicación basada en la teoría económica de por qué ocurre la sobre-
explotación de recursos de uso público, como los terrenos comunales 
(commons, en inglés).

De acuerdo con el análisis de Hardin, cuando la utilización de un re-
curso de uso común, como el agua, el suelo o la atmósfera implica un 
consumo rival, no excluible y con libre acceso17, se genera una situa-
ción de sobreexplotación o consumo agregado superior al nivel óptimo 
desde el punto de vista social. 

El caso de las emisiones de GEI y del cambio climático es un ejem-
plo de la «tragedia de los comunes»18, una situación en la que el com-
portamiento de los individuos (y comunidades, en distintos niveles), 
«racional» y en su propio interés, da lugar a un resultado agregado 
«irracional» al destruir un recurso común (una atmósfera limpia) con 
graves y potencialmente irreparables consecuencias (O’Gorman, 2010). 
En resumen, la «tragedia de los comunes» implica que las distintas eco-
nomías del planeta (y todas las personas) siguen utilizando un recurso 
común (una atmósfera limpia y saludable) sin tener en cuenta el efecto 
agregado que tiene lugar si todos los Estados siguen comportándose de 
igual manera que hasta ahora.

La solución al problema de la «tragedia de los comunes» implica la 
coordinación eficiente de los comportamientos que dan lugar al pro-

17 Consumo rival implica que el consumo de un bien por parte de una persona 
impide el consumo del mismo por parte de otra. Consumo no excluible implica que 
no puede evitarse o restringirse (fácilmente) el consumo de ese bien. Cuando un bien 
es de consumo rival y no excluible, se habla de un bien común, en oposición a un bien 
público, caracterizado por un consumo no rival y no excluible. Una característica de los 
bienes comunes es que pueden agotarse, como puede ser el caso de muchos recursos 
naturales. Ver Penn State (2023).

18 Para entender la relación entre la tragedia de los comunes y el cambio climático 
podemos pensar en la atmósfera como una «instalación de almacenamiento de aire 
limpio». La emisión de GEI implica utilizar este recurso, reduciendo su calidad (i.e., 
la pureza del aire, medida como la concentración de GEI). El consumo del recurso 
es rival (porque al emitir GEI se evita que otros consuman un recurso con la misma 
calidad, que se va degradando), no excluible (múltiples partes pueden consumir a 
la vez el recurso) y con libre acceso (no puede impedirse que alguien emita GEI). La 
sobreexplotación del recurso, en este caso, implica que la pureza de la atmósfera se 
irá degradando, a medida que aumenta la concentración de GEI, más allá del óptimo 
social (i.e., dando lugar a un problema de calentamiento global con consecuencias 
graves para toda la humanidad).
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blema. Hardin argumentaba que esto podría lograrse mediante una 
asignación eficiente de la propiedad de los recursos (asignándola al Es-
tado o bien a individuos, como propiedad privada). Otros autores crí-
ticos con la visión de Hardin, como Elinor Ostrom19, argumentan que 
el uso de recursos como los «commons» no tenía por qué dar lugar a 
escenarios «trágicos». Para Ostrom, soluciones comunitarias, como la 
propiedad compartida de los recursos o bien mediante esquemas de 
gobernanza o colaboración apropiados pueden dar lugar a una gestión 
adecuada de los recursos20.

Dado que resulta imposible establecer un sistema de derechos de 
propiedad sobre la atmósfera, la única solución es desarrollar esquemas 
de gobernanza, colaboración y cooperación eficientes (ver la Sección 
2.3) e implementar una transformación de la economía global (en todas 
las escalas geográficas) que tenga como objetivo garantizar la sostenibi-
lidad de las actividades humanas.

El concepto de sostenibilidad, de acuerdo con la definición de la 
Comisión Bruntland de Naciones Unidas (United Nations, 1987) implica 
satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades. Esta de-
finición general puede completarse con la visión que ofrecen la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y el marco de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible: en esencia, el desarrollo soste-
nible implica un equilibrio entre los resultados económicos, sociales y 
medioambientales (United Nations, s.f.,c).

La llamada «transición sostenible» es un proceso complejo que im-
plica profundos cambios en toda la cadena de valor de la economía en 
todos los niveles geográficos (local, regional, nacional, supranacional 
y global), pero también cambios de calado en actitudes, valores, com-
portamientos y formas de colaborar entre agentes (Orkestra, 2023). En 
la práctica, esta transformación implica impulsar simultáneamente un 
gran número de procesos de transición en todas las escalas y resolver 
complejos desafíos en múltiples dimensiones, adoptando una visión ho-
lística e integrada del problema.

La triple dimensión de la sostenibilidad implica, por un lado, trans-
formar la economía sin reducir (al menos significativamente) su capaci-
dad de generar valor económico y bienestar, invirtiendo recursos en de-
sarrollar nuevas tecnologías e infraestructuras que permitan reducir al 
mínimo la huella medioambiental de las actividades humanas. En el ám-

19 Ver una revisión de las ideas y argumentos de G. Hardin y E. Ostrom en Rose 
(2020).

20 Ver Ostrom (1990).
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bito medioambiental, deberá alcanzarse una situación de cero emisio-
nes netas de GEI tan pronto como sea posible, sin descuidar, además, 
el equilibrio de otros procesos medioambientales relevantes para la es-
tabilidad de la biosfera (ver la discusión sobre los «límites planetarios» 
más arriba). 

Finalmente, en el plano social, la sostenibilidad implica conciencia-
ción social, aceptación de los cambios en ciernes, participación y em-
poderamiento de la ciudadanía, nuevas formas de colaboración y go-
bernanza efectivas y, además, la defensa de los derechos humanos y 
la protección de los colectivos más vulnerables a las consecuencias del 
cambio climático.

1.3. Impacto del cambio climático sobre los derechos humanos

El cambio climático afecta de forma significativa, sin duda, a un am-
plio conjunto de derechos humanos. 

Debido a las consecuencias severas del calentamiento global so-
bre los patrones climáticos y meteorológicos, descritas de forma so-
mera en la sección anterior, a medida que aumente la temperatura 
global del planeta se incrementarán los riesgos asociados a even-
tos físicos como sequías, incendios, inundaciones, precipitaciones 
de gran intensidad, retroceso de los glaciares, incremento del ni-
vel del mar, acidificación de los océanos, otros eventos climáticos y 
medioambientales extremos o desequilibrios en procesos de la bios-
fera (p. ej., destrucción de ecosistemas, propagación de enfermeda-
des, pandemias, etc.). 

Todo ello incrementará la probabilidad de impactos adversos so-
bre las personas y comunidades, abarcando desde riesgos sobre la 
propia vida de las personas hasta las infraestructuras y equipamientos 
físicos, la degradación de los ecosistemas relevantes para las comuni-
dades o la capacidad de las sociedades y economías de ofrecer servi-
cios básicos.

En casos extremos, la destrucción de infraestructuras, ecosistemas, 
etc., puede dar lugar a desplazamientos geográficos de un gran nú-
mero de personas, generando múltiples problemas asociados a los mis-
mos, como la propagación de enfermedades, la aparición de pande-
mias, la violencia contra individuos y grupos vulnerables, etc. 

Además, los impactos adversos afectan de forma desproporcionada 
a personas y comunidades vulnerables por razones relacionadas con su 
situación geográfica (p. ej., zonas costeras, territorios áridos, en la tun-
dra o en la región ártica), género, edad, discapacidad, origen cultural o 
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étnico, etc. (Chancel et al., 2023). Estos factores, además, inciden so-
bre la vulnerabilidad de las personas de forma compleja e interseccio-
nal (Castilla, 2022). Todas estas situaciones también tienen consecuen-
cias muy negativas sobre otros objetivos deseables ligados al desarrollo 
humano, como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer, 
la eliminación de la discriminación, la equidad o la equidad intergenera-
cional.

Debido a la gran variedad de impactos, resulta complicado sinteti-
zar y caracterizar la relación entre fenómenos peligrosos asociados al 
cambio climático y riesgos sobre derechos humanos concretos. La Ta-
bla 1 presenta algunas de estas relaciones.

Tabla 1.

Derechos humanos afectados por el cambio climático

Fenómeno climático 
principal

Principales efectos
Derechos humanos 

afectados

Incremento de las 
temperaturas

Sequías y escasez de agua
Degradación y erosión del 

suelo
Pérdida de vegetación
Incendios
Permafrost
…

Vida
Salud
Alimentación
Agua
Calidad de vida adecuada
Otros

Contaminación del 
aire

Muertes prematuras
Desplazamientos
…

Vida
Salud
Vivienda
Educación
Seguridad
Otros

Degradación 
medioambiental

Impacto sobre personas, 
grupos y poblaciones vul-
nerables (mujeres y niñas, 
infancia, pueblos indíge-
nas, etc.)

…

Vida
Salud
Igualdad
No discriminación
Acceso a recursos naturales
Alimentación
Agua
Derechos religiosos y cul-

turales
Otros



 

 DERECHOS HUMANOS Y CAMBIO CLIMÁTICO 31

Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, n.º 108
ISSN (versión impresa): 2603-5766 • ISSN-L (de enlace): 2603-5766 • DOI: https://doi.org/10.18543/STRE9854 • Bilbao, 2024

Fenómeno climático 
principal

Principales efectos
Derechos humanos 

afectados

Incremento del nivel 
del mar

Pérdida de territorio
Pérdida de tierra cultivable
Inundaciones
Daños a infraestructuras
Impacto sobre el turismo
Acceso a agua potable
Propagación de enferme-

dades
…

Autodeterminación
Vida
Salud
Agua
Medios de subsistencia
Calidad de vida adecuada
Vivienda
Cultura
Propiedad
Otros

Eventos 
meteorológicos 
extremos

Desplazamiento de pobla-
ciones

Contaminación del agua
Daños a las infraestructuras
Estrés psicológico
Propagación de enferme-

dades
…

Vida
Salud
Agua
Vivienda
Medios de subsistencia
Calidad de vida adecuada
Educación
Propiedad
Otros

Cambios en las 
precipitaciones

Propagación de enferme-
dades

Degradación de suelo cul-
tivable

…

Vida
Salud
Medios de subsistencia
Otros

Fuente:  elaboración propia a partir de ACNUDH, PNUMA & PNUD (2022) y CIEL 
(2011).

Un aspecto que genera preocupación adicional es el hecho de que 
la propia transición sostenible, hacia un planeta con cero emisiones ne-
tas de GEI causadas por la actividad humana, depende de avances tec-
nológicos que requieren nuevos materiales (especialmente, las llamadas 
materias primas críticas y las tierras raras) cuya producción (extrac-
ción, refino, etc.) genera riesgos para los derechos humanos (y para el 
medioambiente) en los Estados donde tiene lugar (a menudo, países en 
vías de desarrollo) (Limon, 2009).

La disrupción de la vida de las personas y las comunidades en las 
que se integran como consecuencia del cambio climático puede impe-
dir, por tanto, el disfrute de múltiples derechos humanos como el dere-
cho a la vida, la salud, la alimentación, el agua y el saneamiento, la vi-
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vienda, el desarrollo y la autodeterminación, la cultura y el desarrollo, 
etc. (OHCHR, 2024). 

El impacto negativo del cambio climático sobre los derechos hu-
manos ha sido reconocido por la comunidad internacional en múltiples 
ocasiones. En el Acuerdo de París, por ejemplo, se reconoce que

«…el cambio climático es un problema de toda la humanidad y 
que, al adoptar medidas para hacerle frente, las Partes deberían respe-
tar, promover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas a 
los derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pue-
blos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los niños, las 
personas con discapacidad y las personas en situaciones vulnerables y 
el derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empodera-
miento de la mujer y la equidad intergeneracional…» (UNFCCC, 2015).

En 2019, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das aprobó una resolución titulada «Los derechos humanos y el cambio 
climático»21 en la que expresaba preocupación

«…porque el cambio climático ha contribuido y sigue contribu-
yendo al aumento de la frecuencia y la intensidad de los desastres na-
turales repentinos y de los fenómenos de evolución lenta y porque 
esos fenómenos tienen efectos adversos en el pleno disfrute de todos 
los derechos humanos…»,

exhortando a la comunidad internacional

«…seguir combatiendo, en la medida en que guardan relación 
con las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos, 
las consecuencias adversas que tiene el cambio climático para todos, 
en particular para los países en desarrollo y para las personas cuya si-
tuación es más vulnerable al cambio climático…».

Todos los impactos adversos del cambio climático que afectan a los 
derechos humanos pueden ser interpretados como violaciones de los 
mismos (frente a la visión de que están causados por la «mala suerte»), 
ya que el cambio climático es un fenómeno causado por la actividad 
humana y evitable (International Bar Association, 2014). Esta es la base 
de muchas de las demandas que se analizan y comentan en este tra-
bajo, en los Capítulos 4 y 5.

21 Resolución del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, «Los 
derechos humanos y el cambio climático» (A/HRC/RES/41/21), de 12 de julio de 2019.
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1.4. La respuesta internacional al cambio climático

1.4.1. Del Protocolo de Kioto al Acuerdo de París

En junio de 1992 se celebró en Río de Janeiro (Brasil) la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNU-
MAD), conocida como la «Cumbre para la Tierra» (Naciones Unidas, 
1992b), con motivo del vigésimo aniversario de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo de 
1972, en la que se acordó la creación del Programa Medioambiental de 
Naciones Unidas (United Nations Environment Programme, UNEP) y se 
aprobó la «Declaración de Estocolmo» (ver el apartado 3.2.1).

En la CNUMAD se trataron problemas como el cambio climá-
tico, la desertificación, la pérdida de biodiversidad y otras tendencias 
medioambientales que generan riesgos para la humanidad y retos signi-
ficativos para alcanzar un desarrollo sostenible.

La cumbre de Río de Janeiro dio lugar al acuerdo y firma de 
tres convenios internacionales relevantes (y pioneros) en materia de 
medioambiente, cambio climático y desarrollo sostenible: (1) la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC)22 —cuya Conferencia de las Partes se reúne con carácter 
anual en la actualidad—; (2) el Convenio sobre la Diversidad Biológica; 
(3) y el Programa 21 (un plan de acción para impulsar el desarrollo sos-
tenible en el siglo xxi). 

La CMNUCC es el primer documento en el que un gran número de 
Estados adopta como objetivo limitar las emisiones de GEI y alcanzar 
«…la estabilización de las concentraciones de gases de efecto inverna-
dero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 
peligrosas en el sistema climático...» (UNFCCC, 1992).

El Protocolo de Kioto, adoptado en diciembre de 1997 en el marco de 
la CMNUCC y con entrada en vigor en febrero de 2005 tras un largo pro-
ceso de ratificación, fue el siguiente gran hito en el desarrollo de una es-
trategia internacional para combatir el cambio climático (UNFCC, 1997)23. 

Por primera vez, hasta 192 Estados se comprometieron a reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero para alcanzar determi-
nados objetivos cuantitativos. Estas reducciones solo vinculaban a paí-

22 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (FCCC/
INFORMAL/84 GE.05-62301 (S) 220705 220705), de 9 de mayo de 1992.

23 Posteriormente, en diciembre de 2012, se aprobó la Enmienda de Doha al 
Protocolo de Kioto para un segundo período de reducción de emisiones (2013-2020), 
pero nunca llegó a entrar en vigor.
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ses desarrollados o industrializados (la UE y otros 36 Estados) en virtud 
del principio de «responsabilidad común, pero diferenciada», que, en 
conjunto, debían alcanzar en el periodo 2008-2012 una reducción de 
las emisiones del 5% en comparación con los niveles de 1990. Ade-
más, puso en marcha distintos mecanismos de mercado para alcanzar 
ese objetivo de reducción de emisiones, incluyendo el comercio de de-
rechos de emisión, el mecanismo de desarrollo limpio (que permitía al-
canzar los objetivos a través de proyectos o inversiones en países en de-
sarrollo) y el mecanismo de aplicación conjunta (similar al mecanismo 
de desarrollo limpio, pero con proyectos en países industrializados).

Los resultados del Protocolo de Kioto pueden calificarse como ne-
gativos, tanto en términos de reducción de las emisiones de GEI (de he-
cho, se incrementaron) y del desarrollo de políticas de mitigación del 
cambio climático como en términos del diseño y funcionamiento de los 
mecanismos de cooperación entre Estados (Kuriyama & Abe, 2018). 
Uno de los problemas principales fue la falta de compromiso de Estados 
con elevados niveles de emisiones, como EE.UU., China o Australia, que 
nunca llegaron a ratificar el Protocolo de Kioto.

La Declaración del Milenio en 2000 de Naciones Unidas24 identificó 
un conjunto de valores fundamentales que deben regir las relaciones 
internacionales, entre ellos la protección del entorno común (y el de-
sarrollo sostenible) y fijó Objetivos de Desarrollo del Milenio, incluyendo 
la entrada en vigor del Protocolo de Kioto e iniciar la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero y el complimiento de distin-
tos Convenios con contenido medioambiental.

Años después, el 12 de diciembre de 2015, se firmó el Acuerdo 
de París (UNFCC, 2015), en la Conferencia de las Partes número 21 
(COP21) de la CMNUCC. Este acuerdo, que entró en vigor el 4 de no-
viembre de 2016, es histórico, porque por primera vez los principales 
países industrializados (y con mayores niveles de emisiones) acepta-
ron, de forma legalmente vinculante, reducir de manera significativa las 
emisiones de gases de efecto invernadero para limitar el aumento de 
la temperatura global del planeta a 2 °C (en el horizonte 2100), como 
máximo, haciendo todos los esfuerzos posibles para limitar este au-
mento a 1,5 ºC. Además, se establece como objetivo alcanzar la neu-
tralidad climática (cero emisiones netas de GEI) a mediados de siglo.

El Acuerdo de París es el principal pilar de la lucha internacional 
contra el cambio climático en la actualidad, habiendo sido adoptado 

24 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, «Declaración del 
Milenio» (A/RES/55/2), de 13 de septiembre de 2000.
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por 193 Estados más la UE. Está, además, estrechamente relacionado 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas25, 
en la que se reafirmaron todos los principios de la Cumbre de Río de Ja-
neiro de 1992. El Acuerdo se implementa por periodos de cinco años 
en los que las partes firmantes se comprometen a reducir sus emisiones 
y colaborar en la adaptación al cambio climático a través de planes na-
cionales conocidos como Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(CDN) (de carácter vinculante, en teoría) y estrategias a más largo plazo.

Los Estados firmantes también se comprometen a desarrollar un 
marco que permita a los países en desarrollo recibir ayuda financiera, 
tecnológica y en el desarrollo de capacidades para avanzar en la mitiga-
ción y adaptación al cambio climático.

En las reuniones COP22 a COP28 se han ido detallando los aspec-
tos operativos relacionados con la implementación del Acuerdo de Pa-
rís. En los últimos años, la comunidad internacional ha alcanzado di-
ferentes acuerdos y tomado decisiones muy relevantes para la lucha 
contra el cambio climático.

En Glasgow (COP26), en noviembre de 2021, por ejemplo, se 
adoptó el Pacto sobre el Clima y se llegó a un acuerdo sobre el Regla-
mento del Acuerdo de París. En la cumbre de Sharm el Sheij (COP27), 
en noviembre de 2022, se acordó establecer un fondo para ofrecer fi-
nanciación por pérdidas y daños a los Estados más vulnerables afecta-
dos por inundaciones, sequías y otras catástrofes climáticas. 

En la última cumbre (COP28), en Dubai, en diciembre de 2023, se 
alcanzó un primer acuerdo para dotar al fondo de pérdidas y daños 
con recursos financieros y, reconociendo el lento avance en todas las 
áreas de acción climática (reducción de emisiones de GEI, adaptación 
a las consecuencias del cambio climático y apoyo tecnológico y finan-
ciero a los países en desarrollo) se aprobó un plan con medidas para 
acelerar la transición hacia las cero emisiones netas, incluyendo, en-
tre otras (UNFCCC, 2023): (a) triplicar la capacidad mundial de ener-
gía renovable y duplicar la tasa media anual mundial de incremento 
de la eficiencia energética para 2030; (b) eliminar progresivamente del 
mix energético el carbón sin captura de CO2; (c) avanzar hacia sistemas 
energéticos con cero emisiones netas, utilizando combustibles con ba-
jas o nulas emisiones de CO2; (d) abandonar los combustibles fósiles en 
los sistemas energéticos de manera justa, ordenada y equitativa, acele-
rando la acción en esta década crítica, con el fin de alcanzar el objetivo 

25 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, «Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible» (A/RES/70/1), de 21 de octubre 
de 2015.
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de cero emisiones netas para 2050; (e) acelerar el despliegue de tec-
nologías con bajas o nulas emisiones, incluyendo, entre otras, las ener-
gías renovables, la energía nuclear, las tecnologías de captura y utiliza-
ción de carbono, en sectores de difícil descarbonización, y el hidrógeno 
con bajas emisiones de carbono; (f) reducir sustancialmente las emisio-
nes de metano en 2030; (g) acelerar la reducción de las emisiones del 
transporte por carretera mediante el desarrollo de infraestructuras y el 
despliegue rápido de vehículos con bajas o nulas emisiones; y (h) redu-
cir gradualmente hasta eliminar los subsidios ineficientes a combusti-
bles fósiles que no tengan en cuenta la pobreza energética o la transi-
ción justa.

1.4.2. La estrategia energético- climática de la UE

De los «objetivos 20-20-20» al Paquete De energía limPia

Los objetivos energético-climáticos de la UE se estructuraron, desde 
finales de la década de los 2000, en torno a tres variables: la reducción 
de emisiones de GEI, la penetración de energías renovables en el con-
sumo final de energía y la mejora de la eficiencia energética.

El Paquete Energía-Clima 2020 fijó en 200726 (con entrada en vigor 
en 2009) objetivos vinculantes para la UE en conjunto para 2020, cono-
cidos como «objetivos 20-20-20» (Eur-Lex, 2015):

 — 20% de reducción de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero en la UE (en relación con los niveles de 1990) (y un 30% en 
el marco de un acuerdo internacional sobre reducción de emisio-
nes);
 — 20% de energías renovables en el consumo final la UE;
 — 20% de mejora de la eficiencia energética (respecto de valores 
de referencia estimados en 2007).

Para alcanzar estos objetivos, se aplicaron diversas medidas e instru-
mentos, como el régimen de comercio de derechos de emisión (RCDE), 
aplicable a la aviación y a las grandes instalaciones eléctricas e indus-
triales (que, en conjunto, suponían el 45 % del total de las emisiones 
de GEI), objetivos de reducción de emisiones en otros sectores, como 

26 Unión Europea, Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo «Programa de trabajo de la energía renovable. Las energías renovables en el 
siglo  xxi: construcción de un futuro más sostenible» (COM(2006) 848 final), de 10 de 
enero de 2007.
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edificación, agricultura, residuos, transportes excluyendo aviación, etc., 
y herramientas legislativas, como la Directiva de Eficiencia Energética27.

Diez años más tarde, el Paquete de Energía Limpia, un amplio con-
junto de piezas legislativas que entró en vigor en diciembre de 2018 y 
que actualizó el Paquete Energía-Clima 2020, fijó los siguientes objeti-
vos en materia de clima y energía para el año 2030, alineados con los 
objetivos del Acuerdo de París (European Commission, 2019a):

 — al menos un 40% de reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero (con respecto a 1990);
 — al menos un 32% de cuota de energías renovables;
 — al menos un 32,5% de mejora de la eficiencia energética.

Por otro lado, la Comunicación de la Comisión Europea «Un pla-
neta limpio para todos: la visión estratégica europea a largo plazo 
para una economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente 
neutra»28 estableció, en 2018, el objetivo estratégico (aún no vincu-
lante) de descarbonizar la economía europea en el horizonte 2050.

el Pacto verDe euroPeo y el Paquete «Fit For 55»

En diciembre de 2019, la Comisión Europea publicó la Comunica-
ción «Un Pacto Verde Europeo»29.

El Pacto Verde Europeo sentaba las bases de una nueva estrate-
gia de crecimiento y competitividad a largo plazo para la UE centrada 
en el desarrollo de una economía verde (limpia), circular, digital y justa, 
el empoderamiento y protagonismo de la ciudadanía en el proceso de 
transición sostenible y en el impulso de una industria competitiva y sos-
tenible (Fernández & Larrea, 2020).

El programa de desarrollos normativos que proponía el Pacto Verde 
Europeo era muy amplio y abarcaba, literalmente, todos los sectores de 
la economía. En la práctica, el Pacto Verde Europeo sentó las bases de 
las políticas energética, climática y medioambiental, industrial y tecno-
lógica de la UE a través de distintas estrategias y planes de acción (e.g., 

27 Unión Europea, Directiva (UE) 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 13 de septiembre de 2023 relativa a la eficiencia energética y por la que se modifica 
el Reglamento (UE) 2023/955 (versión refundida), Diario Oficial de la Unión Europea (L 
231/1), de 20 de septiembre de 2023.

28 Unión Europea, Comunicación de la Comisión «Un planeta limpio para todos. La 
visión estratégica europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, competitiva 
y climáticamente neutra» COM/2018/773 final, de 28 de noviembre de 2018.

29 Unión Europea, Comunicación de la Comisión «El Pacto Verde Europeo» 
COM(2019) 640 final, de 11 de diciembre de 2019.
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estrategia industrial, estrategia de economía circular, estrategia de inte-
gración de sectores energéticos, estrategia de hidrógeno…), marcando 
además guías y principios para la financiación y el desarrollo de otras 
capacidades necesarias para la transición sostenible.

En el marco del Pacto Verde Europeo, la Ley Europea del Clima30, 
aprobada en 2021, hizo vinculante el objetivo de cero emisiones netas 
en 2050 y aumentó el objetivo de reducción de las emisiones de GEI en 
2030 del 40% al 55% respecto de los niveles de 1990.

La Ley Europea del Clima obligó a revisar las principales herramien-
tas para avanzar en la descarbonización, fijar una senda para la reduc-
ción de emisiones entre 2030 y 2050 y evaluar la consistencia de las 
políticas de la UE y de los Estados miembros con el objetivo de descar-
bonización y con la senda prevista.

El paquete «Fit for 55» incluye un conjunto de cambios legislati-
vos, estrategias y planes de acción para preparar la economía de la UE 
para alcanzar el objetivo del 55% en 2030 de manera eficiente, justa 
y manteniendo o incrementando la competitividad empresarial e in-
dustrial (European Commission, s.f.). En el marco de Fit for 55 se es-
tán revisando, por ejemplo, el mecanismo de comercio de derechos de 
emisión, las Directivas de eficiencia energética, energías renovables o 
rendimiento energético en edificación y se están impulsando nuevas 
normas sobre emisiones de CO2 de los vehículos, infraestructura para 
combustibles alternativos, emisiones de metano, descarbonización del 
sector del gas y promoción del hidrógeno, uso de la tierra, actividades 
forestales y agricultura o impuestos sobre el carbono para las importa-
ciones a la UE de determinados materiales y productos, entre muchas 
otras, y se está impulsando un Fondo Social Climático para apoyar a los 
grupos más vulnerables (p. ej., afectados por pobreza energética o de 
transportes) durante la transición sostenible.

resultaDos De la estrategia energético-meDioambiental De la ue

A pesar de los indudables avances en la reducción de las emisiones 
de GEI31, en eficiencia en el uso de energía y materiales y en la transfor-

30 Unión Europea, Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 30 de junio de 2021 por el que se establece el marco para lograr la 
neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) no.  401/2009 y 
(UE)  2018/1999 («Legislación europea sobre el clima»), Diario Oficial de la Unión 
Europea (L 243/1), de 9 de julio de 2021.

31 En 2023 las emisiones totales de GEI en la UE alcanzaron el nivel más bajo de los 
últimos 60 años (Centre for Research on Energy and Clean Air, 2024).
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mación del sistema energético en uno más limpio y con mayor cuota de 
energías renovables, los últimos datos disponibles y las últimas evalua-
ciones publicadas sobre los resultados de las políticas energético-climá-
ticas de la UE generan dudas sobre la viabilidad del cumplimiento de los 
ambiciosos objetivos marcados para 2030.

Así, el Informe de Progreso 2023 sobre Acción Climática de la Co-
misión Europea (European Commission, 2023a) ofrecía una fotografía 
con muchos claroscuros en relación con el avance de las políticas climá-
ticas de la UE. La conclusión sobre reducción de emisiones de GEI, por 
ejemplo, es que el avance en la reducción de las emisiones de GEI hacia 
los objetivos para 2030 es insuficiente, especialmente en aquellos sec-
tores donde se requieren mayores reducciones y donde menos se ha 
avanzado en el pasado, y que el avance hacia el objetivo de neutralidad 
de emisiones en 2050 es también escaso, reflejando un esfuerzo no 
consistente con el que requiere la senda de cero emisiones netas.

En diciembre de 2023, la Agencia Medioambiental Europea (AME) 
publicó el informe de seguimiento de indicadores de 8 grandes objeti-
vos dentro del 8º Programa de Acción Medioambiental de la UE y que 
incluyen (EEA, 2023): (1) mitigación del cambio climático; (2) adapta-
ción al cambio climático; (3) economía circular regenerativa; (4) con-
taminación cero y medioambiente sin materiales tóxicos; (5) biodiver-
sidad y ecosistemas; (6) presión medioambiental y climática ligada a la 
producción y el consumo en la UE; (7) palancas inductoras de los cam-
bios requeridos; y (8) vivir dentro de los límites planetarios. La AME es-
tima que en 20 de 28 indicadores el cumplimiento de los objetivos para 
2030 es «improbable, aunque incierto» o «muy improbable». Su con-
clusión reitera la necesidad de tomar medidas decisivas y urgentes para 
proteger y recuperar el medioambiente en Europa, mitigar el cambio 
climático y adaptarse mejor a sus consecuencias.

También en diciembre de 2023, la Comisión Europea hizo públicas 
sus conclusiones del análisis de los Planes Nacionales de Energía y Clima 
que deben entregar los Estados miembros cada dos años, de acuerdo 
con la legislación aprobada en el Paquete de Energía y Clima de 2018 
(European Commission, 2023b). Estos planes delinean con detalle las 
hojas de ruta para avanzar en el cumplimiento de los objetivos relativos 
a reducción de emisiones de GEI, eficiencia energética y penetración de 
energías renovables.

La Comisión alerta sobre el desvío considerable entre la senda ac-
tual de las principales magnitudes y los objetivos marcados para 2030 y 
pide a los Estados miembros que actualicen sus planes y aumenten los 
esfuerzos para combatir el cambio climático. En concreto, la Comisión 
Europea indica que, con los planes actuales (que no necesariamente se 
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han implementado o se van a cumplir en su totalidad) se reducirían las 
emisiones de GEI un 51% en 2030 (frente al objetivo del 55%), se al-
canzaría una cuota de renovables en el consumo final de energía en 
torno al 39% (frente al objetivo del 42,5%) y mejoraría la eficiencia 
energética un 5,8% (frente a un objetivo del 11,7%).

La senda que siguen las inversiones en la transición sostenible no 
es consistente con los objetivos marcados para 2030. De acuerdo con 
un informe reciente del think tank «Institute for Climate Economics», 
existe un déficit de inversión de más de 400.000 M€/año (2,6% del PIB 
de la UE) para alcanzar los objetivos de descarbonización en 2030 (Si-
mon, 2024). La propia Comisión Europea estima que se necesitarían 
inversiones acumuladas por valor de 1,5 billones de € en el periodo 
2030-2050 solo para descarbonizar los sectores de energía y trans-
porte.

De acuerdo con la Ley Europea del Clima, la Comisión Europea pre-
sentó en febrero de 2024 una propuesta para alcanzar una reducción 
de emisiones de GEI del 90% en 2040 respecto de 1990, en línea con 
las recomendaciones del IPCC de Naciones Unidas y con los objetivos 
del Acuerdo de París (European Commission, 2024). Esta propuesta 
será debatida por el Parlamento Europeo y el Consejo Europeo antes de 
su aprobación definitiva.

En resumen, los objetivos que marca la UE para avanzar en las po-
líticas energético-climáticas no se ven acompañados por un avance de-
cisivo en la transformación necesaria por múltiples razones, incluyendo 
factores financieros, regulatorios, de mercado, tecnológicos, sociológi-
cos, de política interna y geopolíticos. 

Los políticos, por ejemplo, observan cómo el votante medio en mu-
chos Estados está cada vez más concienciado y comprometido con la 
lucha contra el cambio climático, pero el coste político (de corto plazo) 
de implementar transformaciones profundas es aún muy elevado, de-
bido a sus costes económicos y sociales (Furceri et al., 2024). 

Otro factor muy relevante que genera barreras al avance efectivo en 
las políticas energético-climáticas de la UE es la tensión entre avanzar en 
los objetivos del Pacto Verde Europeo y de Fit for 55 y responder a los re-
tos geopolíticos que suponen las estrategias tecnoindustriales y energé-
tico-climáticas de otros grandes bloques económicos en el mundo, como 
China o EE.UU., que ponen en serio riesgo la competitividad de la indus-
tria europea. Esta tensión está generando un profundo debate en la UE 
sobre cómo responder a los retos económicos, medioambientales, socia-
les y de seguridad (Tagliapietra & Zettelmeyer, 2023).
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2

Los derechos medioambientales 
y climáticos

Hasta hace pocos años, no existía un reconocimiento explícito y 
universalmente aceptado del derecho de los seres humanos a disfrutar 
de un medioambiente saludable, aunque durante muchas décadas se 
hizo referencia, en convenciones, resoluciones y declaraciones de ins-
tituciones muy diversas, a la necesidad de proteger el medioambiente 
para garantizar un desarrollo sostenible y el disfrute de los derechos 
humanos.

Esta situación cambió el 28 de julio de 2022, cuando la Asamblea 
General de Naciones Unidas aprobó la Resolución «El derecho humano 
a un medio, ambiente limpio, saludable y sostenible»32, en la que reco-
noció el derecho de los seres humanos a un medioambiente limpio, sa-
ludable y sostenible y la relación entre este derecho y otros derechos y 
el derecho internacional vigente.

2.1. Los derechos medioambientales

La idea detrás del derecho humano a un medioambiente limpio, sa-
ludable y sostenible ha ido evolucionando a lo largo del tiempo y no 
existe una definición universalmente aceptada de este derecho.

En la actualidad, sin embargo, se entiende que el concepto de «de-
recho a un medioambiente limpio, saludable y sostenible» engloba un 
conjunto de elementos sustantivos (asociados a derechos fundamenta-

32 Resolución A/RES/76/300 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, «El 
derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible», de 28 de julio de 
2022.
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les de las personas) y procesales (o necesarios para alcanzar los dere-
chos fundamentales) (Naciones Unidas, 2022).

Entre los elementos sustantivos se incluyen un aire limpio; un clima 
seguro y estable; el acceso al suministro de agua potable y servicios de 
saneamiento; alimentos producidos de manera saludable y sostenible; 
ambientes no tóxicos donde vivir, trabajar, estudiar y jugar; y una biodi-
versidad y ecosistemas saludables.

Por otro lado, entre los elementos procesales se incluyen el acceso 
a la información, el derecho a participar en la toma de decisiones y ac-
ceder a la justicia, así como los recursos legales, incluido el ejercicio se-
guro de estos derechos sin represalias.

El campo, amplio, de los «derechos medioambientales» (y, en par-
ticular, de los «derechos climáticos», o subconjunto de aquellos rela-
cionado con el clima) está creciendo a medida que van sofisticándose 
los marcos normativos al respecto en todos los Estados del mundo 
(ver el apartado 3.2.5), que se investigan con más detalle las distintas 
dimensiones de los mismos en el ámbito académico y que se desarro-
lla una doctrina jurisprudencial en tribunales de todo el mundo que 
resuelven casos en los que dilucida cuál es la relación entre los dere-
chos humanos y los impactos que afectan a la limpieza, salud y soste-
nibilidad del medioambiente (incluyendo los asociados al cambio cli-
mático).

La defensa del derecho a un medioambiente limpio, saludable y 
sostenible a través de legislación, políticas y de la jurisprudencia de los 
tribunales no se entiende hoy en día, por otro lado, sin tener en cuenta 
los conceptos de «justicia medioambiental» (relacionada con un trata-
miento equitativo de todas la personas y de la implementación, el cum-
plimiento y la responsabilidad del cumplimiento de las leyes y normas 
medioambientales) y «justicia climática» (que engloba tres principios: 
distribución justa de costes y beneficios, justicia en los procedimien-
tos y en la toma decisiones, y reconocimiento, ligado al respeto a cul-
turas y perspectivas distintas) (ACNUDH, PNUMA & PNUD, 2022; IPCC, 
2022b).

En 2014, por ejemplo, la International Bar Association identificó 
«justicia climática» con

«…garantizar que las comunidades, los individuos y los Gobier-
nos tengan derechos jurídicos y procesales sustantivos en relación 
con el disfrute de un medio ambiente seguro, limpio, saludable y 
sostenible y los medios para adoptar o hacer que se adopten me-
didas dentro de sus sistemas legislativos y judiciales nacionales y, 
cuando sea necesario, a escala regional e internacional, para mitigar 
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las fuentes del cambio climático y prever la adaptación a sus efectos 
de una manera que respete los derechos humanos…» (International 
Bar Association, 2014).

El análisis de la International Bar Association incluía un conjunto 
de recomendaciones en el corto, medio y largo plazo para asegurar 
la «justicia climática» para las personas. Entre ellas, pueden citarse 
la necesidad de (1) clarificar los derechos humanos en relación con el 
medioambiente; (2) establecer un conjunto de principios y procedi-
mientos legales para proteger los derechos climáticos (p. ej., relacio-
nados con la definición de víctima, la legitimidad de las demandas, la 
causalidad y atribución de impactos, los límites de la responsabilidad 
de Estados y empresas, los métodos para fijar compensaciones, da-
ños y perjuicios, etc.); (3) que los Estados acepten la legitimidad de 
órganos internacionales como la Corte Internacional de Justicia (CIJ) 
para resolver disputas; y (4) aplicar estándares y marcos legales e ins-
titucionales para que las empresas protejan los derechos medioam-
bientales.

Aunque se ha avanzado en varios de estos bloques de recomen-
daciones sobre justicia climática de la International Bar Association 
desde 2014 (en particular, en la clarificación del concepto de derechos 
medioambientales, y en el desarrollo gradual de principios, estándares y 
procedimientos legales para la defensa de los derechos humanos en re-
lación con el cambio climático y las cuestiones medioambientales), aún 
queda mucho camino por recorrer, como muestra el análisis realizado 
en este trabajo. 

La aprobación, por parte de Naciones Unidas, del derecho a un 
medioambiente limpio, saludable y sostenible supone una aportación 
relevante al desarrollo de la justicia climática en el ámbito global. En la 
siguiente sección, se revisa la evolución histórica del marco jurídico ac-
tual relativo a los derechos medioambientales, desde la aprobación de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Por otro lado, la tendencia (creciente) a la litigación climática y 
medioambiental, relacionada con la defensa de derechos humanos en 
los tribunales ante las consecuencias del cambio climático y de otros 
problemas medioambientales, está poco a poco impulsando el de-
sarrollo de una doctrina y marcos jurídicos estables y consistentes para 
la defensa de los derechos medioambientales. Estas cuestiones se anali-
zan con más detalle en las Secciones 5 y 6.
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2.2.  Evolución histórica del marco jurídico sobre los derechos 
medioambientales y climáticos

2.2.1. Derechos humanos y medioambiente durante el periodo 1948-2015

La Declaración Universal de Derechos Humanos33, proclamada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 
1948, no incluye una referencia explícita al medio ambiente. Esto se 
debe a que el marco jurídico de los derechos humanos nació y evolu-
cionó inicialmente mucho antes de que el cambio climático fuera un 
problema conocido y ampliamente aceptado en todo el mundo.

En Europa, el Convenio Europeo de Derechos Humanos (Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber-
tades Fundamentales) (CEDH), adoptado el 4 de noviembre de 1950, 
tampoco incluía ninguna mención expresa al medioambiente.

Poco a poco, fueron incorporándose referencias a los derechos 
medioambientales y climáticos poco a poco en constituciones nacio-
nales, en distintos instrumentos regionales de derechos humanos (Ba-
ñuelos Hinojos, 2022) y en distintas declaraciones de organismos inter-
nacionales, incluyendo sucesivos posicionamientos de Naciones Unidas 
sobre el tema (Cima, 2022).

En 1966, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (International Covenant on Economic, Social and Cul-
tural Rights, ICESCR) (PIDESC)34, que entró en vigor en 1976, incluyó 
en su Artículo 12 un reconocimiento de algunos derechos que podrían 
relacionarse indirectamente con un medioambiente limpio, saluda-
ble y sostenible, como el derecho a disfrutar del más alto nivel posible 
de salud física y mental, la reducción de la tasa de mortalidad infan-
til y el desarrollo saludable de los niños y niñas, la mejora de todos los 
aspectos de la higiene medioambiental e industrial o la prevención, el 
tratamiento y el control de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otro tipo (OHCRH, 1966).

Más adelante, en 1972, se produjo un avance muy relevante en la 
conceptualización del derecho a un medioambiente saludable. En la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada 

33 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
«Declaración Universal de Derechos Humanos», de 10 de diciembre de 1948.

34 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, «Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales», de 16 de diciembre de 
1966. El PIDESC se aprobó, de manera conjunta con el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP).
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en Estocolmo entre el 5 y el 16 de junio, se aprobaron la llamada «De-
claración de Estocolmo», un plan de acción para una gestión adecuada 
del medioambiente y diversas resoluciones con contenido medioam-
biental (United Nations, 1972). Además, en esta conferencia se acordó 
la creación del Programa Medioambiental de Naciones Unidas (United 
Nations Environment Programme, UNEP). 

La Declaración de Estocolmo incluía 26 principios para preservar y 
mejorar el medioambiente a escala global. El Principio n.º 1 indicaba ex-
presamente que el ser humano

«…tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el dis-
frute de condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente de ca-
lidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y 
tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente 
para las generaciones presentes y futuras…».

La Conferencia de Estocolmo de 1972 fue la primera conferencia de 
Naciones Unidas centrada en el medioambiente e inspiró nuevas decla-
raciones en múltiples Estados y regiones del planeta y la inclusión de re-
ferencias al medioambiente en las convenciones sobre derechos huma-
nos en todo el mundo.

Por ejemplo, la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de 
los Pueblos («Carta de Banjul»)35, adoptada en 1981 y que entró en vi-
gor en 1986, indicaba en su Artículo 24 que «…[T]odos los pueblos 
tendrán derecho a un entorno general satisfactorio favorable a su de-
sarrollo…», incluyendo de esta manera, aunque de forma indirecta y 
sin definirlo o acotarlo con exactitud, el derecho a un medioambiente 
saludable. 

Dos años después, en 1988, se firmó el «Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales» (conocido como «Protocolo de 
San Salvador»), que incluía explícitamente, en el Artículo 11, el dere-
cho a un medioambiente saludable. Además, indicaba que los Estados 
firmantes «promoverán la protección, preservación y mejoramiento del 
medio ambiente» (Organización de Estados Americanos, 1988).

En 1992 se celebró en Río de Janeiro la segunda conferencia de 
Naciones Unidas enfocada en el medioambiente. La «Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo» tiene una gran relevan-

35 Naciones Unidas, African Charter on Human and Peoples’ Rights Concluded 
at Nairobi on 27 June 1981, Registered by the Organization of African Unity on 28 
December 1988, No. 26363, UNTS, vol. 1520, 1-26363.
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cia, porque estableció una relación entre los derechos humanos, el 
medioambiente y el desarrollo sostenible, mencionando además aspec-
tos como el equilibrio intergeneracional o la territorialidad. Entre la lista 
de principios incluidos en la Declaración destacaban, en el ámbito de 
los derechos medioambientales, los siguientes:

 — Principio 1: «…Los seres humanos constituyen el centro de las 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen 
derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la na-
turaleza…».
 — Principio 2: «…los Estados tienen el derecho soberano de apro-
vechar sus propios recursos según sus propias políticas ambienta-
les y de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que las acti-
vidades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no 
causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas 
que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional…».
 — Principio 3: «…El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma 
tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo 
y ambientales de las generaciones presentes y futuras…».
 — Principio 4: «…A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la pro-
tección del medio ambiente deberá constituir parte integrante 
del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma ais-
lada…».

Aunque las Declaraciones de Estocolmo y Río de Janeiro hacían re-
ferencia explícita tanto a los derechos humanos como al medioam-
biente, no necesariamente implicaban la aprobación de derechos hu-
manos medioambientales y, en cierto sentido, fueron malinterpretadas 
(Handl, 2012). Aún quedaba camino por recorrer hacia el reconoci-
miento de derechos humanos medioambientales.

En 1998 se aprobó el Convenio de Aarhus sobre el acceso a la in-
formación, la participación del público en la toma de decisiones y el ac-
ceso a la justicia en asuntos medioambientales36. Este acuerdo, que en-
tró en vigor en 2001, reconoce el derecho de las personas a acceder a 
la información en materia de medioambiente de que disponen las au-
toridades públicas, a participar en la toma de decisiones que tengan re-
percusiones sobre el medioambiente y a acceder a justicia en materia 
de medioambiente.

36 Naciones Unidas, Convention on Access to Information, Public Participation in 
Decision-Making and Access to Justice in Environmental Matters, Aarhus (Dinamarca), 
25 de junio de 1998, UNTS, vol. 2161, p. 447.
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En la UE se aprobó en el año 2000 la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la UE (CDFUE)37. Con la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa en diciembre de 2009, la CDFUE pasó a ser jurídicamente vin-
culante y con la misma validez jurídica que los tratados de la UE. El Ar-
tículo 37 se refiere a la protección del medioambiente y establece que

«…[E]n las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, con-
forme al principio de desarrollo sostenible, un nivel elevado de pro-
tección del medio ambiente y la mejora de su calidad…».

Aunque no hace referencia explícita a derechos fundamentales, 
esta mención a la protección del medioambiente en el contexto del 
«principio de desarrollo sostenible» ha tenido implicaciones de calado 
sobre la interpretación que hacen los tribunales respecto del alcance 
de la cobertura de los derechos medioambientales en el marco de la 
CDFUE. Así, aunque de manera implícita e indirecta, la CDFUE ha con-
tribuido a integrar en el marco legal europeo los derechos medioam-
bientales sustantivos y de procedimiento reconocidos por el TEDH (Mor-
guera & Marín-Durán, 2021).

En 2004 el Consejo de la Liga de los Estados Árabes aprobó la Carta 
Árabe de Derechos Humanos38, que, en el Artículo 38 señalaba que

«…[T]oda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
para sí misma y su familia, que garantice su bienestar y una vida 
digna, incluyendo alimentación, vestimenta, vivienda, servicios y el 
derecho a un medioambiente saludable. Los Estados partes tomarán 
las medidas necesarias, en función de sus recursos, para garantizar 
estos derechos…» (Digital Library UN, 2004).

En 2012, la Declaración de Derechos Humanos de la Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) incluyó explícitamente un dere-
cho humano medioambiental en su Artículo 28:

«…[T]odas las personas tienen derecho a un estándar de vida 
adecuado para ellas y sus familias, incluyendo… f. El derecho a un 
medioambiente seguro, limpio y sostenible…» (ASEAN, 2012).

Y en 2018 se firmó el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Infor-
mación, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Am-

37 Unión Europea, Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas (C 364/01), de 18 de diciembre de 2000.

38 Liga de los Estados Árabes, Arab Charter on Human Rights, de 22 de septiembre 
de 2004.
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bientales en América Latina y el Caribe (conocido como el «Acuerdo de 
Escazú») (Naciones Unidas y CEPAL, 2018), que recogía principios simi-
lares a los del Convenio de Aarhus.

2.2.2. Los Principios de Oslo (marzo de 2015)

El cambio climático adquirió un gran protagonismo en la lucha por 
el reconocimiento de derechos humanos medioambientales en marzo 
de 2015, con la publicación de los «Principios de Oslo sobre obligacio-
nes globales respecto al cambio climático» por parte de un conjunto de 
13 personas expertas en derecho internacional, derechos humanos y 
derecho medioambiental provenientes de tribunales, universidad y otras 
organizaciones en diversos Estados en todo el mundo (Expert Group on 
Global Climate Obligations, 2015). 

Los 30 «Principios de Oslo» se centraban en las obligaciones de to-
dos los Estados y empresas de defender y proteger el clima de la Tierra 
y, por tanto, su biosfera, y en los medios básicos para cumplir con esas 
obligaciones. La declaración indicaba expresamente que

«…[E]l derecho internacional conlleva la obligación de actuar de 
manera cooperativa para proteger y promover los derechos huma-
nos fundamentales, incluso en el contexto del cambio climático y 
sus efectos sobre la capacidad de las personas para ejercer tales de-
rechos. Entre los derechos humanos amenazados se incluyen, entre 
otros, el derecho a la vida, a la salud, al agua, a la alimentación, a un 
medioambiente limpio y otros derechos sociales, económicos y cultu-
rales, así como los derechos de los niños y niñas, las mujeres, las mi-
norías y los pueblos indígenas…» (Expert Group on Global Climate 
Obligations, 2015, p. 3, traducción propia).

Los Principios de Oslo encuadraban las obligaciones de Estados y 
empresas en un imperativo moral y legal para evitar los riesgos serios 
para las generaciones presentes y futuras, para otras especies y para la 
biosfera que supone el cambio climático, como indica el consenso en la 
comunidad científica y entre otras personas expertas. Además, hacían 
referencia a la obligación de todos los Estados y empresas de tomar 
medidas para evitar que la temperatura media de la superficie del pla-
neta «nunca supere» los 2 ºC por encima de la temperatura media en 
el periodo preindustrial. El Principio n.º 7 mencionaba algunas de esas 
medidas (p. ej., relacionadas con el ahorro y la eficiencia energética, la 
eliminación de subsidios a los combustibles fósiles y exenciones fiscales 
a algunas industrias).
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Resulta también destacable la apelación al Principio de Precaución, 
que implica la necesidad de actuar de manera proactiva para limitar el 
riesgo asociado al cambio climático y evitar consecuencias futuras. De-
bido a la evidencia clara y convincente de que las emisiones de GEI pro-
ducidas por la acción humana están causando cambios en el clima con 
graves riesgos y consecuencias para la humanidad, el medioambiente, 
otras especies y el hábitat natural y para la economía global deberán 
reducirse las emisiones de GEI para evitar aquellos riesgos del cam-
bio climático que puedan aún evitarse. Además, el nivel de reducción 
de emisiones debe basarse en los escenarios con peores consecuencias 
aceptados por la comunidad científica. Finalmente, el Principio de Pre-
caución implica que las medidas requeridas para cumplir con todo lo 
anterior deben adoptarse independientemente de su coste, a menos 
que fuera desproporcionado en relación con la reducción de emisiones 
a que den lugar.

2.2.3. El Acuerdo de París (diciembre de 2015)

Los Principios de Oslo supusieron un precedente muy relevante para 
acuerdo climático y medioambiental más relevante que ha adoptado la 
humanidad: el Acuerdo de París de 2015 (United Nations, 2015b). 

Por primera vez, todos los Estados del mundo adoptaron un 
acuerdo vinculante para combatir el cambio climático y adaptarse a sus 
efectos. Este acuerdo fue adoptado el 12 de diciembre de 2015 por 
196 Estados en la reunión COP21 en París y entró en vigor el 4 de no-
viembre de 2016. El objetivo que se marcaron todos los Estados firman-
tes es limitar el calentamiento global muy por debajo de 2 ºC (y, prefe-
riblemente, a un máximo de 1,5 ºC) a finales de siglo respecto de los 
niveles de temperatura preindustriales. Para ello, los Estados se propo-
nen alcanzar el máximo de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero lo antes posible para lograr un planeta neutro respecto del clima a 
mediados de siglo (UNFCCC, 2015).

Aunque el Acuerdo de París no incluye ninguna referencia a dere-
chos medioambientales o climáticos, sí establece un vínculo entre las 
obligaciones aceptadas por los Estados firmantes y distintos derechos 
de las personas. Así, el preámbulo del Acuerdo de París indica (al igual 
que el preámbulo del Pacto Climático de Glasgow, firmado durante la 
COP26 en 2021) que

«…[R]econociendo que el cambio climático es una preocupación 
común de la humanidad, las Partes deberían, al adoptar medidas para 
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hacer frente al cambio climático, respetar, promover y considerar sus 
respectivas obligaciones en materia de derechos humanos, el dere-
cho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunida-
des locales, los migrantes, los niños, las personas con discapacidad 
y las personas en situaciones vulnerables y el derecho al desarrollo, 
así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y 
la equidad intergeneracional…» (United Nations, 2015b; UNFCCC, 
2021).

Este reconocimiento de la relación entre cambio climático y dere-
chos humanos en un acuerdo internacional vinculante para los Estados 
firmantes ha sido destacado en algunos de los casos relacionados con 
el cambio climático que están analizando tribunales en distintas partes 
del mundo y, especialmente, en la UE (ver el Capítulo 5).

Un aspecto especialmente relevante del Acuerdo de París es que 
tiene el rango de tratado internacional (es decir, sujeto al derecho in-
ternacional) vinculante para los Estados firmantes. Esto es así porque, 
aunque las decisiones adoptadas en las COP no son generalmente vin-
culantes, las disposiciones del Artículo 4 establecen una serie de obli-
gaciones legales concretas sobre los Estados firmantes, relativas a las 
«contribuciones determinadas a nivel nacional» (nationally determined 
contributions, NDC) sobre reducción de emisiones y a otros aspectos 
relacionados con la información, transparencia, claridad y contabilidad 
asociadas (Bodansky, 2015).

2.2.4.  Reconocimiento del derecho a un medioambiente saludable por 
Naciones Unidas en diciembre de 2022

El camino de análisis del vínculo entre derechos humanos y medioam-
biente por parte de Naciones Unidas que culminó con el reconocimiento 
del derecho a un medioambiente limpio, saludable y sostenible en 2022 
se inició en 2012, cuando el Consejo de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas estableció el mandato a una persona experta en derechos huma-
nos y medioambiente e independiente de estudiar «…las obligaciones de 
derechos humanos, entre ellas las relativas a la no discriminación, que ten-
gan que ver con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, salu-
dable y sostenible…»39. 

39 Resolución del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas A/HRC/
RES/19/10, «Los derechos humanos y el medio ambiente», de 19 de abril de 2012.
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En 2015, el Consejo de Derechos Humanos decidió extender dicho 
mandato, nombrando un Relator Especial sobre las obligaciones de de-
rechos humanos relacionadas con el disfrute de un medioambiente sin 
riesgos, limpio, saludable y sostenible40.

En 2018, Naciones Unidas adoptó los «Principios Marco sobre los 
Derechos Humanos y el Medio Ambiente», resultado del encargo al Re-
lator Especial sobre derechos humanos y el medio ambiente realizado 
en 2012 (OHCHR, 2018; ACNUDH, PNUMA y PNUD, 2022).

Los 16 principios identificados por el Relator Especial resumen las 
principales obligaciones de derechos humanos relacionadas con el dis-
frute de un medioambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible 
y deben interpretarse, según el autor, como una guía para el cumpli-
miento de dichas obligaciones en la práctica, sirviendo de base para 
un desarrollo posterior a medida que mejore la comprensión y el cono-
cimiento sobre la relación entre los derechos humanos y el medioam-
biente (OHCHR, 2018).

Los tres primeros principios son los siguientes:

 — Principio n.º  1: «Los Estados deben garantizar un medio am-
biente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible con el fin de res-
petar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos».
 — Principio n.º  2: «Los Estados deben respetar, proteger y hacer 
efectivos los derechos humanos con el fin de garantizar un me-
dio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible».
 — Principio n.º  3: «Los Estados deben prohibir la discriminación y 
garantizar la protección igualitaria y efectiva contra ella en rela-
ción con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, sa-
ludable y sostenible». 

En esencia, los Principios Marco de 2018 sentaron las bases para el 
reconocimiento, por parte de Naciones Unidas, del derecho humano 
a un medioambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, a par-
tir de los supuestos de que los derechos humanos y la protección del 
medioambiente son interdependientes, los daños medioambientales in-
terfieren en el disfrute y ejercicio de los derechos humanos y que los Es-
tados deben proteger simultáneamente y en virtud de su estrecha rela-
ción los derechos humanos y el medioambiente

Finalmente, el 8 de octubre de 2021, el Consejo de Derechos Huma-
nos de Naciones Unidas aprobó, con 43 votos a favor y 4 abstenciones, la 

40 Resolución del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas A/HRC/
RES/28/11, «Los derechos humanos y el medio ambiente», de 7 de abril de 2015.
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Resolución «El derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable 
y sostenible»41, reconociendo explícitamente, de esta manera, el derecho 
de las personas a un medioambiente sostenible. Esta resolución tomó 
como base los distintos trabajos encargados a expertos (posteriormente, 
al Relator Especial) sobre derechos humanos y medioambiente, especial-
mente los Principios Marco de 2018 antes mencionados.

En la Resolución A/HRC/RES/48/1442, el Consejo de Derechos Hu-
manos creó la figura de Relator Especial sobre la promoción y protec-
ción de los derechos humanos en el contexto del cambio climático, con 
el objetivo de

«contribuir a los esfuerzos que se están realizando a todos los nive-
les para hacer frente a los efectos adversos del cambio climático en el 
disfrute de los derechos humanos, a la luz de los datos y las evalua-
ciones científicas, de una manera bien integrada que impulse el pro-
greso hacia la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible, el Acuerdo de París y la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, así como hacia la promoción, la 
protección, la realización y el disfrute de los derechos humanos por 
todas las personas en todo el mundo».

Finalmente, unos meses más tarde, el 28 de julio de 2022, la Asam-
blea General de Naciones Unidas aprobó la Resolución A/RES/76/300 
(«El derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y soste-
nible»), en la que ratificando lo aprobado en la Resolución del Consejo 
de Derechos Humanos del día 8 de octubre de 2021, indicaba que:

1. Reconoce el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 
sostenible como un derecho humano;

2. Observa que el derecho a un medio ambiente limpio, saludable 
y sostenible está relacionado con otros derechos y el derecho in-
ternacional vigente;

3. Afirma que la promoción del derecho humano a un medio am-
biente limpio, saludable y sostenible requiere la plena aplicación 
de los acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente con 
arreglo a los principios del derecho ambiental internacional; 

41 Resolución A/HRC/RES/48/13 del Consejo de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, «El derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible», de 8 
de octubre de 2021.

42 Resolución A/HRC/RES/48/14 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, «Mandato del Relator Especial sobre la promoción y la protección de los 
derechos humanos en el contexto del cambio climático», de 8 de octubre de 2021.
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4. Exhorta a los Estados, las organizaciones internacionales, las 
empresas y otros interesados pertinentes a que adopten políti-
cas, aumenten la cooperación internacional, refuercen la crea-
ción de capacidad y sigan compartiendo buenas prácticas con 
el fin de intensificar los esfuerzos para garantizar un medio am-
biente limpio, saludable y sostenible para todos.

Una cuestión que debe mencionarse es que las Resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas no son, generalmente, legal-
mente vinculantes43, por lo que el efecto legal en un determinado Es-
tado de una Resolución de Naciones Unidas depende de la naturaleza y 
el lenguaje en la misma (Acosta, 2015; United Nations, s.f.,b).

En la práctica, la Resolución de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de julio de 2022 supone un pilar más (junto con otros, como el 
Acuerdo de París de 2015) en el que se apoyan los tribunales en todo 
el mundo para, a partir de los marcos normativos vigentes, del derecho 
internacional y de convenios internacionales sobre derechos humanos, 
dictar sentencias, generar jurisprudencia y aportar criterios legales que 
establezcan la relación legal entre los derechos humanos y el cambio 
climático (y otras tendencias medioambientales que generan perjuicios 
para los seres humanos).

En la actualidad, más de 150 Estados recogen en sus ordenamien-
tos jurídicos la obligación vinculante de respetar, proteger y garanti-
zar el disfrute del derecho a un medioambiente saludable (ACNUDH, 
PNUMA y PNUD, 2022). Esta obligación, como se indicó en la Sec-
ción  3.1, recoge aspectos sustantivos (sobre derechos fundamentales 
relacionados con el agua, la salud, los alimentos, la biodiversidad, etc.) 
y aspectos procedimentales (acceso a información, derecho a partici-
par en los procesos de toma de decisión, derecho a la protección legal, 
etc.). Entre los primeros Estados en recoger este derecho en sus Consti-
tuciones se encuentran Portugal (1976), España (1978) y Perú (1979)44.

43 Las Resoluciones de órganos de Naciones Unidas son vinculantes únicamente en 
algunos casos concretos, como las Resoluciones del Consejo de Seguridad adoptadas en el 
marco del Capítulo 7 de la Carta de las Naciones Unidas y de acuerdo con su Artículo 25.

44 Otros Estados, como Colombia, fueron pioneros en intentar convertir los recursos 
naturales en sujetos de derecho. Aunque la reforma de la Constitución de Colombia 
de 1991 no incluyó finalmente la redacción propuesta del artículo 79, que indicaba 
que «…[L]a naturaleza, como una entidad viviente sujeto de derechos, gozará de la 
protección y respeto por parte del Estado y las personas, a fin de asegurar su existencia, 
hábitat, restauración, mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, así como 
la conservación de su estructura y funciones ecológicas…», algunas sentencias de la 
Corte Constitucional (Sentencia T-622/16 de la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, de 10 de noviembre de 2016) y decisiones legislativas recientes (Proyecto 
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2.3. Derechos humanos y medioambiente en la legislación europea

Las bases jurídicas de la UE recogen como principios básicos, entre 
otros, la defensa de los derechos humanos, la protección y mejora del 
medioambiente y el objetivo de alcanzar un desarrollo sostenible.

De acuerdo con el Artículo 2 del Tratado de la UE (TUE) vigente45, 

«…[L]a Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dig-
nidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y 
respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las perso-
nas pertenecientes a minorías…».

En sus relaciones con el resto del mundo, la UE contribuirá al de-
sarrollo sostenible del planeta, la protección de los derechos humanos y al 
estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional (Artículo 3 TUE). 

Además, la UE definirá y ejecutará políticas en cooperación con 
otros Estados para desarrollar medidas internacionales de protección 
y mejora de la calidad del medioambiente y de gestión sostenible de 
los recursos naturales mundiales con el objetivo de lograr un desarrollo 
sostenible, ayudando a poblaciones, Estados y regiones que se enfren-
ten a catástrofes naturales o de origen humano (Artículo 21 TUE).

Todos estos principios y valores se han incorporado tanto en la le-
gislación, el marco normativo y en diversas políticas internas como en 
las acciones externas de la UE (Mokrá & Wertlen, 2019).

Para la defensa de los derechos humanos, la UE cuenta, principal-
mente, con tres herramientas (Climate Action Network Europe, 2023):

1. el CEDH de 1950, adoptado para defender los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en Europa y aplicable a los 
46 Estados miembros del Consejo de Europa (incluyendo los 26 
miembros de la UE);

2. las constituciones nacionales, que protegen los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de diferentes formas46; y

de Ley No. 038 de 2023, aprobado por el Senado de Colombia en marzo de 2024) 
han reconocido ríos (p. ej., el río Atrato o el río Magdalena) como sujetos de derecho 
(Sánchez Jaramillo, 2022).

45 Unión Europea, Versión Consolidada del Tratado de la Unión Europea, Diario 
Oficial de la Unión Europea (C 202/13), de 7 de junio de 2016.

46 Algunos Estados europeos, por ejemplo, incorporan directamente el CEDH a sus 
constituciones (como es el caso de Albania, Austria, Bosnia y Herzegovina, los Países 
Bajos y Noruega), mientras que otros le otorgan un estatus legislativo (como es el caso 
de Dinamarca) o supra-legislativo (como es el caso de España, Bélgica, Grecia, Portugal, 
Serbia, Eslovenia o Francia).
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3. la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE (CDFUE), 
aprobada en 2000 y vinculante desde 2009, cuando se aprobó 
el Tratado de Lisboa, y con el mismo valor legal que el TFUE.

Cabe mencionar que el CEDH no incluye menciones explícitas rela-
tivas a derechos medioambientales o climáticos. Sin embargo, las deci-
siones y sentencias del TEDH han «…ampliado los derechos estableci-
dos en el Convenio, de tal manera que sus disposiciones se aplican hoy 
a situaciones totalmente imprevisibles e inimaginables en el momento 
en el que se adoptó por primera vez, incluidas cuestiones relacionadas 
con las nuevas tecnologías, la bioética o el medioambiente...» (Council 
of Europe, 2020, p. 7, traducción propia). 

Esto resulta patente en distintas interpretaciones del alcance de los 
Artículos 2 y 8 de la CEDH en relación con actividades potencialmente 
peligrosas (relacionadas con pruebas nucleares, residuos o embalses, 
por ejemplo) o el alcance del deber de protección en casos de desastres 
naturales fuera del control del ser humano (Climate Action Network Eu-
rope, 2023).

Los diversos casos que se están juzgando en el TEDH en la actua-
lidad (algunos de ellos comentados en el Capítulo 4) sobre la relación 
entre los derechos protegidos por la CEDH y el impacto del cambio cli-
mático podrían generar jurisprudencia y nuevas interpretaciones del al-
cance de la CEDH.

Por otro lado, muchas de las constituciones de los Estados miem-
bros de la UE, por otro lado, hacen referencia al derecho a un 
medioambiente saludable (United Nations, 2019), complementando de 
esta manera las provisiones incluidas en acuerdos internacionales y la 
legislación específica sobre medioambiente. No existen, sin embargo, 
provisiones específicas que relacionen los derechos humanos y las con-
secuencias del cambio climático.

Finalmente, el Artículo 37 de la CDFUE, sobre protección del 
medioambiente indica expresamente que

«…[L]as políticas de la Unión integrarán y garantizarán con arre-
glo al principio de desarrollo sostenible un alto nivel de protección del 
medio ambiente y la mejora de su calidad…».

Sin embargo, la CDFUE solo es aplicable a los Estados miembros 
donde sea aplicable la legislación de la UE, por lo que, en el resto de si-
tuaciones la protección de los derechos humanos recae en las constitu-
ciones de los distintos Estados o en tratados o convenios internaciona-
les, como el CEDH (Climate Action Network Europe, 2023).
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2.4.  Defensa jurídica y social del derecho a un medioambiente 
saludable

Aunque la vía judicial se ha utilizado desde hace mucho tiempo 
para proteger los derechos de las personas en casos relacionados con el 
medioambiente, especialmente buscando compensaciones o reclamando 
daños y perjuicios por negligencia o incumplimiento de las leyes o nor-
mas, no fue hasta recientemente cuando empezó a tomar forma un mo-
vimiento para defender los derechos humanos ante las consecuencias del 
cambio climático y otros problemas medioambientales globales.

El Acuerdo de París de 2015 actuó como catalizador de este movi-
miento en favor de la litigación contra Estados y empresas, al trasladar 
a los marcos normativos de los Estados las obligaciones (vinculantes) 
asumidas por las partes firmantes y, de esta manera, generar una base 
legal internacional y nacional en relación con el cambio climático que 
servía como soporte de las demandas por incumplimiento de obligacio-
nes ante los tribunales (Savaresi & Auz, 2019; Preston, 2020).

Los desarrollos posteriores en materia de reconocimiento interna-
cional de los derechos medioambientales (p.  ej., la Resolución de la 
Asamblea General de Naciones Unidas de julio de 2022) y, sobre todo, 
el éxito (o, al menos, impacto) de algunas demandas pioneras en di-
versas partes del mundo que relacionaban determinados impactos del 
cambio climático con los derechos humanos (p. ej., el caso Leghari v Pa-
kistán47, en 2015, el caso Urgenda en Países Bajos48, en 2019, o los ca-
sos Juliana et al. vs. EE.UU.49, en 2015, o, más recientemente Held vs. 
Montana en EE.UU., en 202050) (Higham et al., 2022).

El número de casos de litigación contra Estados y empresas está 
aumentando muy rápidamente en todo el mundo y abarca un amplio 
abanico de objetivos medioambientales y climáticos, estrategias jurídi-
cas por parte de los demandantes y cuestiones jurídicas novedosas en 
torno a la relación entre los derechos humanos y el cambio climático 
(Setzer & Byrnes, 2020; Setzer & Higham, 2021, 2022, 2023; UNEP, 
2017, 2020, 2023b). Las demandas contra Estados y empresas, así, se 

47 Sentencia del Alto Tribunal de Lahore (Lahore High Court), Caso Ashgar Leghari 
contra la Federación de Pakistán (n.º 25501/2015, HCJD/C-121), de 4 de septiembre de 
2015.

48 Ver nota a pie de página número 1.
49 Demanda en el Tribunal de Distrito de Oregón, Caso Juliana et al. contra Estados 

Unidos (Case 6:15-cv-01517-TC), de 12 de agosto de 2015.
50 Demanda en el Tribunal de Distrito del Condado Lewis and Clark (Montana), 

Caso Held contra el estado de Montana (CDV-2020-307), 13 de marzo de 2020.
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han convertido en un arma estratégica para forzar cambios en las políti-
cas energético-climáticas (Climate Action Network Europe, 2023).

Resulta destacable, además, que muchos casos de defensa de los 
derechos medioambientales son impulsados por jóvenes, con el apoyo 
de ONGs y asociaciones. Los casos Juliana et al. vs. EE.UU., (2015), Ge-
neraciones Futuras vs. Ministerio de Medioambiente et al. (2018)51, Ne-
ubauer et al. vs. Alemania (2021)52, Duarte Agostinho et al. vs. Portugal 
y otros 32 Estados (2020)53 o Held vs. Montana (2020) son ejemplos de 
ello (Guruparan & Moynihan, 2021; Higham et al., 2022).

Esta tendencia está dando lugar también a un profundo debate 
académico sobre la relación entre derechos humanos y cambio cli-
mático, por un lado, y derecho medioambiental, derecho constitucio-
nal, derecho civil, derecho administrativo y derecho internacional, por 
otro, y sobre múltiples aspectos jurídicos de detalle (p. ej., territoriali-
dad, causalidad y atribución, responsabilidad, legitimidad, estándar de 
cuidado debido o el principio de precaución, entre otras cuestiones) 
(International Bar Association, 2014; Savaresi & Setzer, 2022; Pouliki, 
2021).

La relevancia en la práctica de este movimiento jurídico de defensa 
de los derechos medioambientales no debe subestimarse. El último in-
forme del IPCC sobre el cambio climático reconoce que la litigación so-
bre cuestiones climáticas (contra Estados y también empresas privadas, 
en el sector energético y en otros sectores, como el financiero) es una 
herramienta relevante para avanzar tanto en la ambición y el alcance de 
las políticas y estrategias gubernamentales como en la gobernanza glo-
bal y local de la lucha contra el cambio climático (IPCC, 2022a). Así, en 
los últimos años, múltiples Gobiernos en todo el mundo y abarcando 
todas las partes del espectro político e ideológico están aprobando le-
yes y normas que tienen relación con el cambio climático (Eskander et 
al., 2021).

Las implicaciones también son profundas para las empresas, que 
ven cómo una creciente jurisprudencia sobre la relación entre sus accio-
nes, los impactos del cambio climático y los derechos humanos está ge-
nerando no solo cambios en el marco normativo en el que desarrollan 

51 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, caso Generaciones Futuras contra Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible et al. (STC-4360-2018), de 4 de abril de 2018.

52 Sentencia del Tribunal Constitucional Federal de Alemania, Caso Neubauer et al. 
contra Alemania (1 BvR 2656/18, 1 BvR 288/20, 1 BvR 96/20, 1 BvR 78/20), de 24 de 
marzo de 2021. 

53 Sentencia del TEDH, Caso Duarte Agostinho et al. contra Portugal y 32 otros 
(Application no. 39371/20), de 9 de abril de 2024.
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sus operaciones, sino también en la naturaleza y potencial magnitud de 
los riesgos a los que se enfrentan debido a las responsabilidades deriva-
das de dicho marco. 

Estos riesgos, que afectan especialmente a empresas en los secto-
res del carbón, el gas natural y el petróleo y derivados, pero también 
a otros sectores como el sector financiero, el sector de automoción y 
otros sectores industriales intensivos en energía y emisiones, abarcan 
aspectos regulatorios, estratégicos, tecnológicos, operativos, financie-
ros y de reputación, entre otros. En caso Milieudefensie et al. vs. Royal 
Dutch Shell54, por ejemplo, que concluyó con la orden judicial a la em-
presa de petróleo y gas de reducir sus emisiones en un 45% en 2030 
respecto de 2019, supone un cambio de paradigma sobre la responsa-
bilidad corporativa y las implicaciones de la litigación sobre cuestiones 
climáticas para las empresas (Macchi & Zeben, 2021).

Por otra parte, en paralelo a la vía judicial, que busca obligar a Es-
tados y empresas a cambiar sus estrategias, políticas y operaciones ape-
lando a la protección de los derechos humanos y al cumplimiento de le-
yes y normas, múltiples movimientos ciudadanos impulsan la defensa 
de los derechos humanos en relación con el medioambiente a través de 
iniciativas de carácter social (movilizaciones, protestas, etc.) que buscan 
empoderar a la ciudadanía y defender a los colectivos más vulnerables, 
al igual que otros movimientos contra la pobreza o a favor de mayor 
equidad y justicia (Smith-Carrier & Manion, 2022). 

Las contribuciones de este tipo de acciones son muy variadas, abar-
cando desde la influencia sobre los discursos en la opinión pública y los 
argumentos de las partes demandantes en los casos climáticos (Wonne-
berger, 2024) hasta incrementar la concienciación en toda la sociedad 
sobre el cambio climático, generar incentivos a una mayor responsabili-
dad social corporativa, difundir información sobre estrategias, políticas 
y regulación, impulsar la participación social en actividades e iniciativas 
concreta o forzar cambios en determinadas actividades en los sectores 
de los combustibles de origen fósil, incluyendo la paralización de inver-
siones, por ejemplo (Thiri et al., 2022).

Una iniciativa reciente que aúna todas estas tendencias (intento de in-
fluir en la lucha contra el cambio climático a través de la defensa de los de-
rechos humanos, movimientos sociales y participación de los jóvenes55) es 

54 Sentencia del Tribunal de Distrito de La Haya, Caso Milieudefensie et al. contra 
Royal Dutch Shell (C/09/571932 / HA ZA 19-379), de 26 de mayo de 2021.

55 Figuras como Greta Thunberg han inspirado estas tendencias de activismo y lucha 
contra el cambio climático entre jóvenes de todo el mundo. Ver, por ejemplo, las múltiples 
referencias a la influencia de Thunberg en Henry, Rockström & Stern (eds.) (2020).
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el movimiento World’s Youth for Climate Justice (WYCJ – Juventud del 
Mundo por la Justicia Climática). En 2019, casi treinta estudiantes de 
derecho de la University of the South Pacific (Fiji) iniciaron una campaña 
para que la CIJ se pronunciara sobre las responsabilidades de los Esta-
dos de proteger los derechos de las generaciones presentes y futuras 
frente a la amenaza del cambio climático (Rashid, 2023). Esta iniciativa 
dio lugar al movimiento global WYCJ. En marzo de 2023, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, a iniciativa del Gobierno de Vanuatu, 
adoptó con más de 130 votos a favor una resolución solicitando a la CIJ 
una opinión consultiva sobre el cambio climático y los derechos huma-
nos, aún no emitida en el momento de escribir estas líneas. WYCJ tam-
bién ha publicado una guía con argumentos legales que responden a 
las preguntas de la Asamblea General a la CIJ (WYCJ et al., 2023).

En los siguientes dos capítulos se analizan algunos casos relevan-
tes en Europa que están sentando (o pueden sentar) precedentes para 
el desarrollo de un cuerpo doctrinal sobre la relación entre los impactos 
del cambio climático y los derechos humanos (o medioambientales) y 
las potenciales implicaciones para el futuro, jurídicas y de otra natura-
leza.
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3

Desarrollos jurídicos relevantes recientes 
en Europa

En los últimos años, se está produciendo un incremento sin prece-
dentes en el número de casos en diversos tribunales en Europa en los 
que las partes demandantes buscan un reconocimiento de la relación 
negativa de los impactos del cambio climático sobre los derechos hu-
manos y cambios, por parte de Estados y empresas, en las estrategias 
energético-climáticas, la legislación y la normativa o la operación, como 
se describió en las Secciones 3.3 y 3.4.

A continuación, se revisa la evolución reciente de la litigación sobre 
derechos humanos y medioambiente en Europa y se analizan con más 
detalle algunos casos recientes en la UE en los que se analiza la relación 
entre los derechos humanos y el impacto del cambio climático y que 
tienen (y tendrán) especial relevancia en el desarrollo de jurisprudencia 
sobre esta cuestión. 

En particular, la sentencia del TEDH de abril de 2024 en el caso Per-
sonas Mayores por el Clima et al. contra Suiza56, que establece la res-
ponsabilidad del Estado de ofrecer una protección efectiva ante los 
efectos adversos del cambio climático sobre las vidas, la salud, el bien-
estar y la calidad de vida de las personas, supone un cambio de para-
digma en la relación entre los derechos humanos y la lucha contra el 
cambio climático.

56 STEDH, Caso Personas Mayores por el Clima et al. contra Suiza (Application 
no. 53600/20), de 9 de abril de 2024.
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3.1.  Evolución reciente de las demandas que relacionan derechos 
humanos y cambio climático

De manera destacable, se observa desde hace unos años un cre-
ciente número de casos que relacionan derechos humanos y cambio cli-
mático ante el TEDH (Climate Action Network Europe, 2023; European 
Court of Human Rights, 2024a), dada la función de este tribunal de ve-
lar por el cumplimiento del CEDH en los Estados adheridos al mismo.

Entre septiembre de 2022 y febrero de 2023 el TEDH decidió re-
trasar su análisis de hasta siete casos en los que se relacionan los dere-
chos humanos y el cambio climático hasta que la Gran Sala del TEDH 
dictaminara sobre otros tres casos comentados en este capítulo (Perso-
nas Mayores por el Clima et al. vs. Suiza, Carême vs. Francia57 y Duarte 
Agostinho et al. vs. Portugal y otros 32 Estados58  (European Court of 
Human Rights, 2023a,b). 

Las decisiones de estos tres casos se anunciaron el 9 de abril de 
2024. En particular, la sentencia del TEDH en el caso Personas Mayo-
res por el Clima vs. Suiza, a favor de los demandantes y reconociendo 
el derecho a la protección efectiva de las personas por parte del Estado 
suizo frente a los efectos adversos del cambio climático, sentará un pre-
cedente muy relevante, con implicaciones profundas sobre las estrate-
gias de defensa de los derechos humanos y medioambientales y sobre 
la respuesta de Estados y empresas.

Esta sentencia del TEDH está alineada con los resultados de otros 
casos recientes, como las sentencias en los casos Urgenda (analizado en 
la Sección 4.1) y Milieudefensie et al. vs. Royal Dutch Shell59 (analizado 
en la Sección 4.2), en los que dos tribunales de los Países Bajos deter-
minaron que los Estados y las empresas pueden ser declarados respon-
sables de la violación de derechos humanos por no adoptar medidas 
adecuadas para luchar contra el cambio climático o por sus actividades 
empresariales.

Por otro lado, el reconocimiento por parte de la Asamblea General 
de Naciones Unidas del derecho humano a un medioambiente limpio, 
saludable y sostenible en julio de 2022, junto con el histórico Acuerdo 

57 Decisión del TEDH, Caso Carême contra Francia (Application no. 7189/21), de 9 
de abril de 2024.

58 Decisión del TEDH, Caso Duarte Agostinho et al. contra Portugal y otros 32 
Estados (Application no. 39371/20), de 9 de abril de 2024.

59 Sentencia del Tribunal de Distrito de La Haya, Caso Vereniging Milieudefensie 
et al. contra Royal Dutch Shell Plc. (C/09/571932 / HA ZA 19-379), de 26 de mayo de 
2021.
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de París de 2015, vinculante para todos los Estados firmantes, sientan 
las bases para el desarrollo de jurisprudencia del TEDH que consolide 
la relación jurídica entre violaciones de los derechos humanos y cambio 
climático.

Además, existe una historia en los tribunales de la UE que también 
contribuye a crear jurisprudencia y doctrina sobre la relación entre dere-
chos humanos y el cambio climático, aunque el enfoque era distinto en 
el pasado.

Ya en 2003, por ejemplo, en el caso Kyrtatos vs. Grecia60, el TEDH 
determinó que

«…la integridad medioambiental no se considera un valor per se 
para la comunidad afectada o la sociedad en su conjunto, sino sólo 
un criterio para medir el impacto negativo sobre la vida, la propiedad 
y la vida privada y familiar de un individuo determinado…»,

estableciendo un vínculo (débil) entre un medioambiente saludable y di-
mensiones básicas de la vida de las personas protegidas por las declara-
ciones de derechos humanos. En Fadeyeva vs. Rusia61 (2005), el TEDH 
argumentó que el CEDH no se viola cada vez que se produce una situa-
ción de degradación medioambiental porque no recoge el derecho a un 
medioambiente saludable.

De esta manera, el TEDH consideraba, históricamente, que la CEDH 
no incluía, de manera general, la protección del medioambiente y que 
las partes demandantes solo podían reclamar ser víctimas de violaciones 
de la CEDH por daños medioambientales cuando dichos daños hubie-
ran violado sus propios derechos (Keller & Heri, 2022).

El caso Tătar vs. Rumanía62 (2007) (relativo al uso de cianuro en una 
mina de oro), por ejemplo, el TEDH estableció que, en aplicación del 
principio de precaución, el Estado tiene la obligación de adoptar me-
didas efectivas y proporcionales para evitar daños graves e irreversibles 
sobre el medioambiente, incluso si no existe certidumbre científica o 
técnica (European Court of Human Rights, 2009).

Muchos otros casos ante el TEDH fueron analizando distintos aspec-
tos relacionados con las implicaciones del impacto del cambio climático 

60 STEDH, Caso Kyrtatos contra Grecia (Application no. 41666/98), de 22 de mayo 
de 2003.

61 STEDH, Caso Fadeyeva contra Rusia (Application no. 55723/00), de 9 de junio de 
2005.

62 STEDH, Caso Tătar contra Rumanía (Application no. 67021/01), de 27 de enero 
de 2009.
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sobre los derechos humanos y avanzando lentamente en el desarrollo 
un cuerpo doctrinal al respecto. 

En 2014, un informe elaborado para el experto independiente so-
bre las obligaciones de derechos humanos vinculadas al disfrute de un 
medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible, nombrado por 
el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, indicaba que

«…[L]a jurisprudencia del TEDH y la legislación de la UE no re-
conocen expresamente el derecho a un medioambiente sano. Sin 
embargo, se ha elaborado un cuerpo significativo de jurispruden-
cia y legislación para proteger al individuo de los riesgos de un en-
torno peligroso. Por lo general, este derecho no trata de proteger 
el medioambiente por sí mismo, sino de proteger a las personas y 
sus intereses, incluida su privacidad, su hogar y su bienestar. Un 
medioambiente sano puede considerarse un requisito previo para el 
disfrute de los derechos protegidos por el Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos. Las estrictas normas medioambientales de la UE tam-
bién contribuyen a garantizar un medio ambiente sano para el dis-
frute de los derechos humanos…» (Lassalle et al., 2013).

La publicación de los Principios de Oslo y la firma del Acuerdo de 
París, en 2015, y la adopción en julio de 2022 de la Resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas reconociendo el derecho a 
un medioambiente limpio, saludable y sostenible han cambiado, de ma-
nera significativa, el contexto en el que tienen lugar las demandas por 
cambio climático contra Estados y empresas.

3.2. El «caso Urgenda» (2019)

El llamado «caso Urgenda» es un ejemplo paradigmático de cómo 
las sentencias judiciales pueden tener una influencia profunda sobre la 
legislación y las políticas en materia energético-climática y de protec-
ción de los derechos de la ciudadanía.

El caso hace referencia a la demanda que impuso en 2013 la Fun-
dación Urgenda (una ONG que tiene como objetivo realizar actividades 
para facilitar una transición rápida hacia una sociedad sostenible, em-
pezando por los Países Bajos), en representación de 886 ciudadanos y 
ciudadanas neerlandeses, contra el Gobierno de los Países Bajos. El ob-
jetivo de la demanda era forzar al Gobierno neerlandés a establecer 
un objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
en toda la economía del 40% en 2020 respecto de 1990 (o, como mí-
nimo, un 25%, en línea con los últimos estudios de Naciones Unidas). 
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En 2018, las emisiones de los Países Bajos eran un 15% inferiores a las 
registradas en 1990, según Urgenda (Urgenda, 2019a).

Debe indicarse que, entre 2007 y 2011, el Gobierno de los Países 
Bajos desarrolló políticas para intentar alcanzar una reducción de las 
emisiones de GEI en 2020 del 30% respecto de 1990. Sin embargo, en 
2011, el Gobierno redujo el objetivo al 20%, para alinearlo con los ob-
jetivos «20-20-20» de la UE, fijados en la Directiva 2009/28/CE63. La 
demanda de Urgenda, por tanto, buscaba revertir esa decisión del Go-
bierno de los Países Bajos.

El 24 de junio de 2015, el Tribunal de Distrito de La Haya sentenció 
que el Gobierno debía establecer un objetivo de reducción de las emi-
siones en el territorio neerlandés del 25% en 2020 respecto de 1990 y 
que debía tomar medidas con carácter inmediato para combatir el cam-
bio climático. El Gobierno de Países Bajos apeló la sentencia en sep-
tiembre de 2015.

El 9 de octubre de 2018, el Tribunal de Apelaciones confirmó la 
sentencia del Tribunal de Distrito de La Haya y el Gobierno de Países 
Bajos elevó en enero de 2019 su apelación al Tribunal Supremo, aun-
que anunció públicamente que tomaría medidas adicionales para redu-
cir las emisiones de gases de efecto invernadero.

Finalmente, el 20 de diciembre de 2019, el Tribunal Supremo de los 
Países Bajos confirmó, en la llamada «Sentencia Urgenda», la obliga-
ción del Gobierno de los Países Bajos de adoptar medidas para reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero en al menos un 25% en 
2020 respecto de 1990 (Urgenda, 2019b).

Esta sentencia supuso la primera vez que un tribunal obligaba legal-
mente a un Estado a definir políticas y desarrollar acciones para combatir 
el cambio climático atendiendo a objetivos medioambientales concretos.

En esencia, la sentencia del Tribunal Supremo de los Países Bajos in-
dica que la incapacidad del Gobierno de limitar las emisiones de GEI del 
país y, por tanto, de limitar su contribución al cambio climático, supone 
un incumplimiento del Convenio Europeo de los Derechos Humanos 
(en particular, de los Artículos 2 y 8).

Esto quiere decir que los Estados firmantes de la CEDH deben pro-
teger los derechos humanos de sus ciudadanos ante la amenaza del 
cambio climático, lo que en la práctica implica que los Estados son le-
galmente responsables de combatir el cambio climático.

63 Unión Europea, Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes reno-
vables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE, 
Diario Oficial de la Unión Europea (L 140/16), de 5 de junio de 2009.
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La «Sentencia Urgenda» citaba, además de la Constitución de los 
Países Bajos y de los principios y objetivos incluidos explícitamente en 
las políticas sobre energía y clima europeas y en la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, los principios reco-
gidos en el CEDH y la jurisprudencia del mismo sobre la obligación de 
los Estados de tomar medidas adecuadas para proteger a la ciudada-
nía cuando existe el conocimiento de un riesgo real e inmediato para la 
vida y el bienestar de las personas.

En particular, la sentencia del Tribunal Supremo de los Países Bajos 
indicaba expresamente que (Supreme Court of the Netherlands, 2019):

1.  Existe evidencia de una peligrosa amenaza climática en las próximas 
décadas.

La comunidad científica está de acuerdo en que el calentamiento 
global debe limitarse a no más de 2  ºC (no más de 1,5  ºC, según la 
evidencia más reciente en el momento de publicarse la sentencia). Las 
consecuencias de exceder esos niveles serán graves (episodios de calor, 
sequías y precipitaciones extremas, disrupción de los ecosistemas con 
consecuencias severas sobre el suministro de alimentos, elevación del 
nivel del mar…). Todo esto amenaza las vidas, el bienestar y el entorno 
de vida de muchas personas, también en los Países Bajos. Algunas de 
esas consecuencias están teniendo lugar ya.

2.  La protección de los derechos humanos bajo el CEDH también se 
extiende a los riesgos medioambientales. 

En concreto, el Artículo 2 del CEDH protege el derecho a la vida y 
el Artículo 8 protege el derecho al respeto a la vida privada y familiar 
(«Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, 
de su domicilio y de sus comunicaciones»). De acuerdo con la jurispru-
dencia del TEDH, los Estados están obligados a tomar medidas si existe 
un riesgo real e inmediato para las vidas de las personas o su bienestar 
y el Estado tiene conocimiento de ello.

El Tribunal Supremo de los Países Bajos argumentó que esta obli-
gación de tomar medidas también es aplicable en el caso de los riesgos 
medioambientales, incluso si dichos riesgos solo se materializan en el 
largo plazo. Las medidas deben ser adecuadas para evitar el riesgo in-
minente en la medida de lo razonablemente posible.

Adicionalmente, el Artículo 13 del CEDH indica que la legislación 
nacional debe ofrecer un remedio legal contra una violación o violación 
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inminente de los derechos protegidos por la Convención (p. ej., los pro-
tegidos por los Artículos 2 y 8).

3.  El problema del cambio climático es global, pero existen 
responsabilidades nacionales.

Los Países Bajos son firmantes de la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, que tiene como objetivo mantener la 
concentración de GEI en la atmósfera en un nivel que permita evitar la 
disrupción del sistema climático por la acción humana. Cada Estado fir-
mante deberá tomar medidas para prevenir el cambio climático (y redu-
cir las emisiones de GEI en su territorio) en función de su cuota de res-
ponsabilidad. Esta obligación también emana de los Artículos 2 y 8 de 
la CEDH, ya que el cambio climático crea una amenaza inminente sobre 
las vidas y el bienestar de las personas en los Países Bajos.

4.  Las obligaciones del Estado sobre la reducción de emisiones de GEI 
se basan en criterios científicos.

En particular, la «Sentencia Urgenda» se basa en el análisis técnico 
publicado por el IPCC en 2007, que indica que, para mantener la tem-
peratura media del planeta por debajo de 2 ºC los Estados incluidos en 
el Anexo I (los más desarrollados) deberían reducir las emisiones de GEI, 
respecto de 1990, entre un 25% y un 40% en 2020 y entre un 80% y 
un 95% en 2050 (IPCC, 2007, Recuadro 13.7, p. 776). El Tribunal Su-
premo argumenta que estos rangos indicativos son también aplicables 
a los Países Bajos y deben tenerse en cuenta al estudiar las implicacio-
nes de los Artículos 2 y 8 de la CEDH en el caso en cuestión. Además, 
el Tribunal indica explícitamente que «…hasta ahora, el Estado ha he-
cho muy poco para prevenir el peligroso cambio climático y está ha-
ciendo muy poco para recuperar terreno, al menos en el corto plazo 
(hasta el final de 2020)…» (Tribunal Supremo de los Países Bajos, 2019, 
traducción propia).

5.  El Gobierno de los Países Bajos no explicó adecuadamente el cambio 
en los objetivos de reducción de emisiones de GEI.

El Tribunal Supremo consideró, al refrendar la decisión del Tribunal 
de Apelaciones de La Haya sobre el objetivo del nivel de emisiones para 
2020, que el Gobierno no había explicado adecuadamente por qué ha-
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bía modificado a la baja el objetivo de reducción de emisiones de GEI 
(del 30% al 20%), por qué era más responsable el objetivo del 20% de 
la UE que el 25%-40% estimado por Naciones Unidas o por qué retra-
sar la reducción de emisiones (acelerando el proceso para alcanzar un 
49% en 2030 y un 95% en 2050) no implicaría mayores costes para la 
sociedad y sería suficiente para mantener el incremento de la tempera-
tura media del planeta en 1,5 o 2 ºC.

6.  El Gobierno es responsable de determinar las medidas concretas 
para cumplir la sentencia.

Finalmente, el Tribunal Supremo dejó claro que la Sentencia Ur-
genda se refería únicamente a la modificación del objetivo de reducción 
de emisiones de GEI con el objetivo de proteger los derechos de la ciu-
dadanía recogidos en la CEDH y que el Estado (i.e., el Gobierno) es res-
ponsable de identificar, diseñar, aprobar e implementar las medidas (en 
términos de legislación, estrategias, planes de acción u otras) necesarias 
para cumplir con la obligación impuesta por el Tribunal.

Resulta también relevante señalar que los principales argumentos 
de la defensa del Estado (muchos de ellos de carácter económico) fue-
ron rechazados por el Tribunal Supremo. Entre ellos destacan los si-
guientes (Supreme Court of the Netherlands, 2019, pp. 15-16):

a. Efecto negativo sobre los incentivos de otros Estados a reducir 
emisiones. El Tribunal Supremo argumenta que los otros Esta-
dos tienen también responsabilidades individuales, como los Paí-
ses Bajos, y que no puede asumirse que la sentencia inducirá una 
menor presión para reducir las emisiones en otros territorios.

b. Riesgo de fuga de carbono. La sentencia indica que, aunque se 
reconoce el riesgo de deslocalización de empresas debido a ob-
jetivos de reducción de emisiones más estrictos en los Países Ba-
jos, el Gobierno no justificó adecuadamente que se vaya a ma-
terializar.

c. Improcedencia de la aplicación de objetivos para un grupo de 
Estados a Estados individuales. El Tribunal Supremo indica que 
el Gobierno no explicó por qué debería aplicarse a los Países Ba-
jos un objetivo inferior al que marcó el informe técnico del IPCC 
para el conjunto de países desarrollados.

d. Las emisiones de los Países Bajos suponen un porcentaje muy 
bajo de las emisiones globales. El Tribunal argumenta que, aun-
que el problema es global y la solución debe implicar la coope-
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ración entre Estados, esto no exime al Estado de cumplir con 
sus obligaciones individuales.

e. Incertidumbre sobre la eficacia de la medida exigida. El Tribunal 
Supremo concluye que, aunque no existe plena certidumbre cien-
tífica sobre la eficacia de la medida exigida, esta tiene sentido en 
aplicación del principio de precaución —ver Eur-Lex (s.f.).

f. Inaplicabilidad del principio de relatividad. El Tribunal argu-
menta que la sentencia constituye una orden (al Estado) para 
proteger los derechos de las personas representadas por Ur-
genda y no la fijación de daños y perjuicios.

g. Interferencia con la separación de poderes. El Tribunal argu-
menta que la sentencia responde a una violación de derechos 
humanos por parte del Estado, que la demanda de Urgenda 
no busca crear legislación o normativa y que la orden de redu-
cir emisiones ofrece suficiente flexibilidad al Estado para decidir 
qué políticas y medidas debe adoptar. Además, el Estado no ha 
justificado por qué el cumplimiento de la orden requiere, nece-
sariamente, que se desarrolle legislación en el Parlamento o en 
otras entidades gubernamentales en niveles inferiores.

imPlicaciones De la sentencia

La Sentencia Urgenda fue pionera en el mundo y tiene implicacio-
nes de amplio calado.

Por primera vez establece una relación (jurídica) entre (1) el cambio 
climático y sus consecuencias (según el consenso en la comunidad cien-
tífica); (2) los derechos humanos; y (3) la obligación de un Estado de 
evitar violaciones de aquellos como consecuencia del cambio climático.

Esto ha abierto la puerta a nuevas demandas contra diferentes Es-
tados apelando a la violación de derechos humanos como consecuencia 
de los cambios que están ocurriendo en el medioambiente y a trasladar 
la lucha jurídica correspondiente del ámbito estatal a un ámbito trasna-
cional, con una creciente jurisprudencia de carácter más global (Peel & 
Lin, 2019; Barritt, 2020; Rodríguez-Garavito, 2020; Gerrard, 2021).

Así, en los últimos años se han registrado demandas contra el Es-
tado buscando una mayor protección de los derechos humanos ante 
las consecuencias del cambio climático en Estados como Bélgica, Ca-
nadá, Colombia, Irlanda, Alemania, Francia, Nueva Zelanda, Noruega, 
el Reino Unido, Suiza, Estados Unidos o la UE en conjunto.

En los Países Bajos, el caso Urgenda aceleró un cambio legislativo 
de calado, con la aprobación de una ley climática en 2019 que estable-
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cía objetivos vinculantes de reducción de emisiones de CO2 para el Es-
tado (Fernández Gómez y Larrea Basterra, 2023). 

La Ley del Clima de 2019, en línea con los objetivos del Acuerdo de 
París de 2015, estableció como objetivos vinculantes reducir las emisio-
nes de GEI en los Países Bajos en un 49% en 2030, respecto de 1990, y 
en un 95% en 2050. Además, la Ley estipula que el sistema energético 
debe alcanzar cero emisiones netas en 2050. La Ley del Clima de los 
Países Bajos obliga al Gobierno a elaborar un Plan sobre el Clima cada 
5 años64 que recoja los principios y las bases estratégicas para las accio-
nes de descarbonización en los siguientes 10 años.

El origen de la ley fue el llamado Acuerdo sobre el Clima (2017), un 
gran acuerdo multisectorial y entre múltiples instituciones, entidades y 
grupos de interés que sentaba las bases de la transformación de la eco-
nomía y sociedad en los Países Bajos para alcanzar la neutralidad climá-
tica y un suministro energético limpio, seguro y asequible en 2050.

Durante la gestación del Acuerdo sobre el Clima y la tramitación de 
la Ley del Clima se conocía ya la sentencia del Tribunal del Distrito de La 
Haya en contra del Estado de los Países Bajos y fue un factor que, sin 
duda, influyó en los debates políticos y sociales que tuvieron lugar y en 
el diseño de estrategias energético-climáticas65 y desarrollos normati-
vos posteriores (Mayer, 2019; Verschuuren, 2019; Wonneberger & Vlie-
genthart 2021).

3.3. El caso «Milieudefensie et al. vs. Royal Dutch Shell» (2021)

Un segundo caso relevante en relación con la conexión entre los de-
rechos humanos y la lucha contra el cambio climático fue el caso «Mi-
lieudefensie et al. vs. Royal Dutch Shell», que también tuvo lugar en los 
Países Bajos. Este caso supuso la primera vez que un tribunal nacional 
sentenció que una empresa privada tenía responsabilidades en el marco 
del Acuerdo de París (UNEP, 2023b).

En este caso, la sentencia del Tribunal de Distrito de La Haya (TDLH) de 
26 de mayo de 2021 obligaba a la empresa Royal Dutch Shell (RDS) —em-
presa matriz del grupo Shell— a reducir las emisiones netas de gases de 

64 Hasta la fecha se han elaborado dos Planes sobre el Clima, en 2019 (que recogía 
los objetivos de reducción de emisiones marcados en la Ley del Clima de 2019) y 2022 
(que incrementó el objetivo de reducción de emisiones en 2030 del 49% al 62%).

65 La Ley del Clima de 2019, por ejemplo, estableció la prohibición de utilizar carbón 
para producir electricidad a partir del 1 de enero de 2030 (European Commission, 2020 
STATE AID).
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efecto invernadero (de alcance 1, 2 y 3)66 de las actividades del grupo Shell 
en un 45% en 2030 respecto de los niveles de 2019 sobre la base del

«…amplio consenso internacional sobre que los derechos huma-
nos ofrecen protección frente a los impactos del peligroso cambio cli-
mático y que las empresas deben respetar los derechos humanos...» 
(Wewerinke-Singh, 2019; Loyens Loeff, 2021).

Este caso es relevante y pionero, como el «caso Urgenda», porque, 
por primera vez, un tribunal ordenó a una empresa privada que tomara 
medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero por 
su impacto negativo sobre los derechos humanos.

En abril de 2019, siete asociaciones y ONGs medioambientales (en-
tre ellas, Milieudefensie, especializada en demandas colectivas relacio-
nadas con el cambio climático, y la rama neerlandesa de Friends of the 
Earth) junto con más de 17.000 ciudadanos y ciudadanas, demandaron 
a Royal Dutch Shell por actuar de manera ilegal contra los demandan-
tes al no cumplir con su obligación de «…contribuir a la prevención del 
dañino cambio climático a través de su política corporativa…» (The Ha-
gue District Court, 2021, apartado 3.1, traducción propia).

La obligación emanaba del «estándar de cuidado no escrito» implí-
cito en el Código Civil de los Países Bajos. Para interpretar este están-
dar no escrito, los demandantes apelaban a la «doctrina Kelderluik» 
(jurisprudencia creada a partir de una sentencia del Tribunal Supremo 
neerlandés en un caso en 1965 sobre la responsabilidad de los suje-
tos, personas o empresas, en situaciones en las que se puedan ocasio-
nar daños, el deber de cuidado y la obligación de tomar medidas para 
evitar dichos daños —Rodríguez García, (2016)—), a los derechos hu-
manos (derecho a la vida y derecho al respeto de la vida privada y fami-
liar) y otros estándares de «ley blanda» (soft law) a los que se adhirió el 
grupo Shell (p. ej., los Principios Rectores sobre las Empresas y los De-
rechos Humanos y el Pacto Mundial, de Naciones Unidas, o las Líneas 
Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales sobre Conducta 
Empresarial Responsable) (United Nations, 2011; UN Global Compact, 
s.f.; OCDE, 2023).

Los demandantes solicitaban obligaciones para RDS en tres niveles, 
dependiendo de los porcentajes de reducción de emisiones de GEI exi-

66 Las emisiones de alcance 1, 2 y 3 son las emisiones directas, indirectas (p.  ej., 
asociadas a la producción de la energía consumida) y emisiones que no están bajo el 
control de la entidad (p.  ej., asociadas al uso de sus productos). Ver WBCSD & WRI 
(2015), p. 25.
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gidos que se establecieran, en función del criterio científico que se apli-
cara: (a) un 45% respecto de 2019 (utilizando el informe de IPCC sobre 
el impacto de un calentamiento global de 1,5 ºC, de 2018, y el Escena-
rio de Cero Emisiones Netas en 2050 de la Agencia Internacional de la 
Energía) (IPCC, 2018); (b) alternativamente, un 35% en 2030 respecto 
de 2019 (si se utilizaba como referencia el Escenario de Desarrollo Sos-
tenible de la Agencia Internacional de la Energía); o (c) como tercera al-
ternativa, un 25% en 2030 respecto de 2019 (si se utilizaba como refe-
rencia el Escenario de Desarrollo Sostenible de la Agencia Internacional 
de la Energía)67.

La sentencia del TDLH estableció que RDS tenía una obligación de 
reducir sus emisiones de GEI para cumplir con el deber de cuidado de 
los demandantes, pero no indicó que RDS estuviera incumpliendo en 
ese momento su obligación de reducir las emisiones (en contra de los 
argumentos de los demandantes), reconociendo las políticas y objeti-
vos medioambientales establecidos por el grupo Shell, aunque existía el 
riesgo de un incumplimiento inminente de esa obligación.

En la justificación de la sentencia, el TDLH apeló a los resultados 
científicos publicados en diversos informes del IPCC de Naciones Unidas 
y de UNEP (United Nations Environment Programme), a los escenarios 
sobre emisiones de GEI y calentamiento global de la Agencia Interna-
cional de la Energía y a distintos informes de la Agencia Medioambien-
tal Europea, la Agencia de Evaluación Medioambiental de los Países Ba-
jos (PBL), el Instituto Meteorológico de Países Bajos (KNMI), el Instituto 
Deltares y la Corte de Auditores de Países Bajos sobre los impactos del 
cambio climático a escala global, en Europa, en los Países Bajos y sobre 
la salud de ciudadanos y ciudadanas neerlandeses (The Hague District 
Court, 2021, apartado 2.3).

La elección del nivel de reducción de emisiones del 45% en 2030 res-
pecto de 2019 se basa en la apreciación del TDLH de que ese objetivo

«…se corresponde suficientemente con el consenso, con amplio 
respaldo, de que para limitar el calentamiento global a 1,5 ºC se re-
quiere una reducción neta de las emisiones globales de CO2 del 45% 
en 2030 respecto de 2010, y una reducción del 100% en 2050…» 
(The Hague District Court, 2021, apartado 4.4.38).

67 La Agencia Internacional de la Energía (AIE) desarrolla distintos escenarios de 
reducción de las emisiones de GEI a largo plazo que dan lugar a distintos incrementos 
de la temperatura media del planeta. Estos escenarios cambian con el tiempo (también 
de nombre). En 2021, los tres escenarios que manejaba la AIE eran los que menciona la 
sentencia «Milieudefensie et al. vs. Royal Dutch Shell». Ver, por ejemplo, IEA (2019) o 
IEA (2021).
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La sentencia también destaca también la obligación de las empresas 
de respetar los derechos humanos, de acuerdo con los principios esta-
blecidos por Naciones Unidas o la OCDE, mencionados más arriba. Esto 
implica que las empresas no solo deben evitar las violaciones de dere-
chos humanos, sino también tomar medidas para afrontar, prevenir y 
limitar los impactos sobre los derechos humanos causados por sus acti-
vidades o por sus relaciones empresariales con terceras partes. Esta res-
ponsabilidad de las empresas, además, es independiente de su tamaño, 
sector de operación, contexto operativo, estructura o propiedad.

En el caso de RDS, el TDLH establece que existe control sobre sus 
emisiones de GEI (emisiones de alcance 1) y sobre las emisiones de 
sus proveedores (emisiones de alcance 2; p. ej., a través de la política 
de compras), aunque reconoce que existe un debate sobre hasta qué 
punto una empresa como RDL es responsable de las emisiones de al-
cance 3 (causadas por la utilización de sus productos por parte de los 
usuarios finales).

Además, la sentencia establece que, para prevenir impactos graves 
del cambio climático, las acciones de los Estados, que asumen respon-
sabilidades al firmar acuerdos internacionales como el Acuerdo de París, 
deben completarse también con acción de otras entidades y agentes, in-
cluyendo las empresas, y que la acción debe ser inmediata. Aunque no 
está claro cómo pueden trasladarse los objetivos globales de reducción 
de emisiones de GEI a actores como empresas y otras entidades, el Tri-
bunal argumenta que existe suficiente consenso sobre la necesidad de 
que todos los agentes alcancen las cero emisiones netas68 (teniendo en 
cuenta que pueden existir distintas estrategias y trayectorias para ello y 
que, desde el punto de vista global, las acciones de unos agentes están 
relacionadas con las de otros) y que este consenso es suficiente para in-
vocar el principio no escrito del deber de cuidado en esta materia.

Resulta también destacable que el TDLH rechazó muchos de los ar-
gumentos de RDS en contra de la petición de los demandantes, reba-
tiéndolos de la siguiente manera:

 — la obligación de reducción de emisiones por parte de RDS es in-
dependiente del hecho de que el mundo se enfrenta a un reto 
doble que implica, simultáneamente, combatir el cambio climá-
tico y cubrir la demanda de energía de una población que crece 
rápidamente a escala global;

68 En relación con este argumento, el TDLH hace referencia explícita a un informe 
de la Universidad de Oxford sobre los principios para las estrategias de reducción de 
emisiones de agentes que no son Estados (The University of Oxford, 2020).
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 — la obligación establecida es independiente de que RDS se vea 
afectada por mecanismos que imponen costes por las emisiones 
de CO2, como el esquema de comercio de emisiones de la UE u 
otros similares en otras partes del mundo, y otras obligaciones 
normativas y regulatorias;
 — aunque otras empresas competidoras no sujetas a las obliga-
ciones de reducción de emisiones puedan asumir la posición 
de Shell en los mercados, las reducciones de emisiones de RDS 
tendrán un impacto positivo sobre las emisiones totales (y, por 
tanto, sobre el calentamiento global);
 — aunque las obligaciones puedan dar lugar a una competencia in-
justa y a condiciones desiguales en los mercados, la seriedad de 
la amenaza climática implica que las compañías privadas puedan 
verse obligadas a tomar medidas drásticas y realizar sacrificios fi-
nancieros para limitar las emisiones de CO2.

RDS apeló la sentencia, en julio de 2022, sin que se conozca, en el 
momento de escribir estas líneas, el resultado de la apelación, esperado 
a finales de 2024. Los principales argumentos en que basa su apelación 
son: (1) RDS ya está implementando estrategias y planes de acción para 
combatir el cambio climático; (2) tiene poca influencia sobre el con-
sumo de combustibles de sus clientes; y (3) es la única compañía a la 
que se le ha exigido que reduzca sus emisiones (Milieudefensie, s.f.).

Las implicaciones de este caso son de amplio alcance, al igual que 
ocurre con el caso Urgenda. Por un lado, Shell trasladó su sede desde 
los Países Bajos al Reino Unido, siendo la sentencia del TDLH uno de los 
factores relevantes en esta decisión (Shell, 2021; Wong, 2021).

Por otro lado, el éxito de los demandantes en este caso ha espo-
leado demandas relacionadas con el impacto sobre el cambio climático 
y los derechos humanos contra otras empresas en otros Estados, como 
Francia, Italia o Alemania.

En Francia, cinco ONGs y 14 ayuntamientos franceses demanda-
ron en enero de 2020 a TotalEnergies ante el Tribunal de Nanterre, re-
clamando medidas para reducir de forma drástica sus emisiones de 
GEI (en línea con los objetivos del Acuerdo de París) y prevenir la vio-
lación de derechos humanos y los impactos medioambientales negati-
vos de sus actividades. Los demandantes basaron su caso en las dispo-
siciones de la Ley sobre la Obligación de Vigilancia de marzo de 2017, 
que obliga a las empresas a elaborar «Planes de Vigilancia»·para evitar 
daños medioambientales. En septiembre de 2022, las ciudades de Pa-
rís y Nueva York se sumaron a la demanda. En julio de 2023 un juez de 
Nanterre no aceptó a trámite la demanda. Los demandantes apelaron 
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su decisión en noviembre de 2023, sin que se conozca aún el resultado 
de la apelación —ver Sherpa (2020, 2023), Mallet (2023).

En septiembre de 2023, cuatro organizaciones (Sea Shepherd 
France, Darwin Climax Coalitions, Wild Legal y Stop EACOP) deman-
daron a TotalEnergies por la vía penal por (a) no combatir la catástrofe 
climática, (b) homicidio involuntario, (c) lesiones involuntarias que afec-
tan a la integridad de las personas y (d) destrucción o daños a la propie-
dad ajena, creando un peligro para las personas (Mandard & Mouterde, 
2023; Climate Case Chart, 2023a).

En mayo de 2024, las ONGs BLOOM, Alliance Santé Planétaire, 
Nuestro Futuro y ocho personas presentaron una querella criminal ante 
el Tribunal Penal de París contra el Consejo de Administración y los 
principales accionistas de TotalEnergies por decisiones que contribuyen 
al cambio climático y que tomaron a pesar de saber que causarían vícti-
mas y daños medioambientales. Entre los presuntos delitos figuran po-
ner deliberadamente en peligro la vida de otras personas, homicidio in-
voluntario, negligencia para hacer frente a una catástrofe y daños a la 
biodiversidad (Climate Case Chart, 2024).

En Italia, 12 personas y 2 ONGs (Greenpeace Italia y ReCommon) 
demandaron en mayo de 2022 a ENI S.p.A. («ENI») y a sus dos ac-
cionistas mayoritarios (el Ministerio italiano de Economía y Finanzas y 
Cassa Depositi e Prestiti S.p.A.), por su capacidad de control de la em-
presa, para obligar a la empresa a alinear su estrategia de descarboni-
zación con los objetivos del Acuerdo de París y las recomendaciones de 
los informes científicos para limitar el impacto del cambio climático. La 
demanda se inspira en la sentencia Milieudefensie et al. vs. Royal Dutch 
Shell, y alega que las actividades de ENI contribuyen al cambio climá-
tico, con implicaciones en términos de riesgos medioambientales y para 
la salud humana, y violan los derechos humanos protegidos tanto por 
la Constitución italiana como por normas y acuerdos internacionales.

En Alemania, la ONG Deutsche Umwelthilfe (DUH) utilizó como re-
ferencia la sentencia del caso «Milieudefensie et al. vs. Royal Dutch 
Shell» y la sentencia del Tribunal Constitucional Federal de 24 de marzo 
de 2021 (que estimaba que la Ley de Protección del Clima de Alema-
nia era parcialmente inconstitucional por insuficientes objetivos de re-
ducción de emisiones) para demandar a los fabricantes de automóviles 
Mercedes-Benz AG y BMW AG en el otoño de 2021, reclamando que 
dejaran de fabricar automóviles con motor de combustión después an-
tes del 31 de octubre de 2030 y que limitaran las ventas de estos entre 
2022 y 2030 si se superaba el «presupuesto de carbono» (i.e., emisio-
nes máximas) para el sector de fabricantes de automóviles que fijaba la 
normativa alemana. Estas dos demandas, fundamentadas en la defensa 
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de los derechos a la salud y propiedad y los derechos fundamentales en 
el Código Civil alemán, fueron rechazadas por los tribunales de primera 
instancia. Las apelaciones también fueron rechazadas por el Tribunal de 
Apelación de Stuttgart y el Tribunal de Apelación de Múnich (Becker et 
al., 2021; Spancken-Monz & Schumacher, 2023). 

Otros dos casos similares (de tres personas asociadas a Green-
peace Germany y Fridays for Future Germany contra Volkswagen AG 
—Climate Case Chart (2021a)— y de tres ciudadanos/as apoyados por 
DUH contra la empresa de petróleo y gas Wintershall Dea AG —Cli-
mate Case Chart (2021b)—) no fueron admitidos a trámite y están pen-
dientes de sentencia en los tribunales de apelación (Spancken-Monz & 
Schumacher, 2023).

3.4. Personas Mayores por el Clima69 et al. vs. Suiza

El caso Personas Mayores por el Clima et al. vs. Suiza puede con-
vertirse en un caso paradigmático y seminal que marque un antes y un 
después en la litigación sobre el impacto del cambio climático sobre los 
derechos humanos en Europa. 

En una decisión sin precedentes adoptada por mayoría (16 votos 
contra 1), el TEDH dictaminó, en sentencia publicada el 9 de abril de 
2024, que el Estado suizo es responsable de la violación de los Artículos 
8 (derecho al respeto a la vida privada y familiar) y 6.1 (acceso a los tri-
bunales en un proceso equitativo) por no cumplir con sus obligacio-
nes positivas bajo la CEDH en relación con la protección de las perso-
nas frente a los efectos adversos del cambio climático y por no evaluar 
de forma adecuada las quejas de la asociación demandante, basadas en 
evidencia científica, sobre las medidas de mitigación adoptadas por el 
Gobierno de Suiza, respectivamente.

Este caso resulta interesante porque abordó los derechos específi-
cos de grupos concretos de población ante los riesgos que supone el 
cambio climático. La base de este caso era, como en otros casos descri-
tos, la apelación a la protección de derechos que ofrecen los Artículos 
2 y 8 de la CEDH. Adicionalmente, la parte demandante apelaba al Ar-
tículo 13, reclamando el derecho a un recurso efectivo.

Este caso tiene su origen en 2016, cuando la asociación suiza de 
mujeres mayores de 64 años Klimaseniorinnen Schweiz (con más de 

69 «Personas Mayores por el Clima» es una traducción no oficial de Klimaseniorin-
nen Schweiz (asociación de más de 2.500 mujeres mayores de 64 años que lucha por 
acelerar la acción climática del Gobierno de Suiza —ver https://en.klimaseniorinnen.ch/).

https://en.klimaseniorinnen.ch/
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2.500 miembros) y otras cuatro mujeres mayores demandaron al Con-
sejo Federal de Suiza, el Departamento de Medioambiente, Transporte, 
Energía y Comunicaciones (DETEC), la Oficina Federal para el Medioam-
biente y la Oficina Federal para la Energía, alegando que estos órga-
nos del Gobierno de Suiza habían incumplido sus obligaciones, bajo la 
Constitución de Suiza (Artículo10 sobre el derecho a la vida, Artículo 
73 sobre el principio de sostenibilidad y Artículo 74 sobre protección 
medioambiental) y la Convención Europea de Derechos Humanos (Ar-
tículos 2 y 8), por no garantizar que las emisiones de GEI en Suiza siguie-
ran una senda compatible con el objetivo de mantener el incremento 
global de la temperatura del planeta bastante por debajo de 2  ºC por 
encima de los niveles preindustriales (Climate Case Chart, 2016). 

En concreto, solicitaban que el Gobierno suizo y el Parlamento de 
Suiza desarrollaran un marco legal y normativo que llevara a una re-
ducción de las emisiones de GEI de Suiza respecto de 2019 del 25% en 
2020 y de al menos el 50% en 2050. El DETEC alegó que las deman-
dantes no tenían legitimidad porque sus derechos específicos no se veía 
n afectados y que las políticas generales que demandaban no consti-
tuían un remedio a una violación de sus derechos individuales. Además, 
el DETEC alegó que las demandantes no podían acogerse al estatus de 
víctima bajo la CEDH. Las demandantes apelaron, aunque en noviem-
bre de 2018, el Tribunal Administrativo Federal de Suiza rechazó dicha 
apelación, argumentando que los derechos de las demandantes no ha-
bían sido afectados en suficiente intensidad y que el remedio que bus-
caban debía lograrse por medios políticos, más que legales.

En noviembre de 2020, las demandantes presentaron una demanda 
ante el TEDH (Climate Case Chart, 2020). En este caso, además de los 
Artículos 2 y 8 de la CEDH, las demandantes reclamaron que las partes 
demandadas habían violado los artículos 6 (derecho a un proceso equi-
tativo) y 13 (derecho a un recurso efectivo). 

En septiembre de 2021, la Comisión Internacional de Juristas (Inter-
national Commission of Jurists, ICJ), junto con la sección suiza del ICJ, 
presentaron una alegación en favor de las demandantes que resume, 
en gran medida, los argumentos jurídicos que relacionan el cambio cli-
mático con los derechos humanos (IJC, 2021). En particular, la ICJ argu-
mentó y ofreció soporte jurídico a las siguientes afirmaciones:

 — el riesgo que supone el cambio climático para los derechos hu-
manos protegidos por los Artículos 2 y 8 de la CEDH es severo, 
inminente y predecible;
 — los Estados tienen obligaciones positivas de prevenir este riesgo 
para todas las personas bajo su jurisdicción y teniendo en cuenta 
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que determinados grupos (incluyendo las personas mayores) son 
especialmente afectados por él;
 — el principio de precaución, aplicado junto a los Artículos 2 y 8 de 
la CEDH, significa que los Estados tienen la obligación de adop-
tar medidas preventivas, aunque no exista certidumbre científica 
sobre los impactos concretos en sus jurisdicciones;
 — el margen de acción de los Estados debe estar acotado por la le-
gislación internacional y las estrategias internacionales de largo 
plazo para reducir emisiones (en el marco de la Convención 
Marco de Naciones Unidas, CMNUCC, sobre Cambio Climático 
y del Acuerdo de París) y las obligaciones positivas de los Estados 
deben ser interpretadas y aplicadas teniendo en cuenta los obje-
tivos de estas estrategias;
 — los Estados deben adoptar remedios y reparaciones efectivas 
bajo el Artículo 13 de la CEDH como respuesta a la violación de 
derechos humanos derivada de la no adopción de medidas posi-
tivas en el marco de la CMNUCC y del Acuerdo de París.

En abril de 2022 el caso fue trasladado70 a la Gran Sala del TEDH, 
al igual que ocurrió con los casos «Youth for Climate Justice» y Carême 
vs. Francia·(ver la sección 3.5), al estimarse que la demanda presentaba 
una cuestión de gravedad que afectaba a la interpretación de la Con-
vención Europea sobre los Derechos Humanos.

Finalmente, la Gran Sala del TEDH dictó sentencia, publicada el 9 de 
abril de 2024. El TEDH considera probado que se produjo una violación 
de los Artículos 8 y 6.1 de la CEDH. El TEDH rechazó las cuatro deman-
das individuales (de mujeres mayores) por no cumplir con los criterios 
de estatus de víctima según el Artículo 34 de la CEDH. Sin embargo, el 
TEDH consideró que la asociación (Klimaseniorinnen Schweiz) tenía de-
recho (locus standi) a interponer una demanda en relación con los ries-
gos derivados del cambio climático

«en nombre de aquellos individuos que puedan aducir de manera ra-
zonable que se enfrentan a amenazas específicas o efectos adversos 
del cambio climático para su vida, salud, bienestar o calidad de vida» 
(European Court of Human Rights, 2024b),

70 Las salas del TEDH que trataban estos tres casos delegaron su jurisdicción en la 
Gran Sala del TEDH «en interés de una administración de justicia adecuada» (TEDH, 
2024a). La Gran Sala está compuesta por 17 jueces, incluyendo el presidente del TEDH, 
los vicepresidentes, los presidentes de las distintas secciones del TEDH y el juez nacional. 
A los tres casos se les aplicó prioridad (de acuerdo con el Artículo 41 del Reglamento de 
Procedimiento del TEDH)



 

 DERECHOS HUMANOS Y CAMBIO CLIMÁTICO 79

Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, n.º 108
ISSN (versión impresa): 2603-5766 • ISSN-L (de enlace): 2603-5766 • DOI: https://doi.org/10.18543/STRE9854 • Bilbao, 2024

adoptando de esta manera la visión de que

«el cambio climático genera una preocupación común para toda la 
humanidad y que existe la necesidad de promover el reparto inter-
generacional de la carga (asociada a sus impactos negativos)» (Euro-
pean Court of Human Rights, 2024c).

En relación con la demanda de la asociación, la sentencia del TEDH 
establece que:

 — El Artículo 8 de la CEDH incluye el derecho de las personas a 
la protección efectiva por parte del Estado ante efectos adver-
sos graves del cambio climático sobre sus vidas, salud, bienestar 
y calidad de vida. La obligación del Estado emana de (a) la rela-
ción causal entre el cambio climático y el disfrute de los derechos 
humanos recogidos en la CEDH; (b) los compromisos adquiridos 
por el Estado suizo en el marco de la CMNUCC y el Acuerdo de 
París; y (c) la evidencia científica aportada por el IPCC.
 — El Gobierno de Suiza no había puesto en marcha un marco regu-
latorio y medidas adecuadas para reducir las emisiones de GEI y 
cumplir con sus obligaciones positivas en materia de cambio climá-
tico, excediendo de esta manera su «margen de apreciación»71, 
violando de esta manera el Artículo 8 de la CEDH.
 — El Artículo 6.1 (acceso a los tribunales en un proceso equitativo) 
fue violado porque el rechazo de la demanda de la asociación 
por una autoridad administrativa (DETEC), primero, y su inadmi-
sión por los tribunales suizos, después, no se basaron en razones 
convincentes que explicaran por qué no se habían analizado en 
detalle los argumentos de la asociación y, en particular, la evi-
dencia científica aportada por esta.
 — Aunque, de acuerdo con el Artículo 46 de la CEDH (fuerza obli-
gatoria y ejecución de las sentencias), en algunos casos el TEDH 
puede indicar el tipo de medida que puede aplicarse para dar por 
finalizada la situación de violación de derechos, en este caso, de-
bido a la complejidad y la naturaleza de las cuestiones relacio-
nadas con el cambio climático, el TEDH considera que no puede 
ofrecer orientaciones prescriptivas, quedando en manos del Es-
tado (y Gobierno) de Suizo la adopción de las medidas oportunas.

En definitiva, la relevancia este caso de cara al desarrollo de ju-
risprudencia y de futura litigación en Europa que relacione los dere-

71 Ver Sánchez-Molina (2015).
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chos humanos con el cambio climático estriba principalmente en que 
el TEDH interpreta que el Artículo 8 de la CEDH recoge el derecho de 
los/as ciudadanos/as a la protección efectiva por parte de las autorida-
des del Estado frente a efectos graves y adversos del cambio climático 
sobre sus vidas, salud, bienestar y calidad de vida. Aunque las medi-
das para combatir el cambio climático y sus efectos requieren acción 
legislativa y el desarrollo de marcos normativos en el contexto de to-
mas de decisiones democráticas, la acción de los tribunales naciona-
les y del TEDH de protección de los derechos humanos es comple-
mentaria de dichos procesos democráticos (European Court of Human 
Rights, 2024c).

Por otro lado, aunque las actio popularis (demandas por parte de 
un individuo o grupo en nombre del público general) no son compa-
tibles con el marco de la CEDH, el caso Personas Mayores por el Clima 
contra Suiza establece la legitimidad (standing) de una asociación como 
Klimaseniorinnen Schweiz para interponer una demanda relacionada 
con el cambio climático en nombre de otras personas. Entre los crite-
rios que justifican dicha legitimidad, según el TEDH, se incluyen (a) que 
sea una asociación registrada legalmente en la jurisdicción relevante; 
(b) que tenga el propósito de defender los derechos humanos de sus 
miembros u otros individuos; y (c) que esté adecuadamente cualificada 
y pueda considerarse representativa de los individuos afectados por la 
amenaza o efectos adversos del cambio climático (European Court of 
Human Rights, 2024c).

Pese a que Suiza está obligada a cumplir con las sentencias del 
TEDH como firmante del CEDH, en junio de 2024 la cámara baja del 
Parlamento de Suiza aprobó una declaración (no vinculante para el 
Gobierno de Suiza) en la que rechazaba la sentencia, indicando que 
el TEDH había excedido sus límites y que Suiza está tomando medidas 
suficientes y adecuadas para luchar contra el cambio climático (Niran-
jan, 2024). Esto ilustra la resistencia y las dificultades que puede en-
contrar la litigación climática en su defensa de los derechos medioam-
bientales.

3.5. Otros casos relevantes recientes

En este apartado se revisan los otros dos casos que analizó la Gran 
Sala del TEDH junto con el caso Personas Mayores por el Clima contra 
Suiza. En estos dos casos, la decisión del TED fue no admitir a trámite 
las demandas, por distintas razones. 
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3.5.1.  El caso «Youth for Climate Justice» (Duarte Agostinho et al. 
contra Portugal y otros 32 Estados)

El caso «Youth for Climate Justice» alcanzó bastante prominencia 
en los medios de comunicación en la última parte de 2023, por la rele-
vancia de sus potenciales implicaciones, al involucrar a más de 30 Esta-
dos europeos y dar la oportunidad al TEDH de crear jurisprudencia en 
torno a la cuestión de la relación entre la lucha contra el cambio climá-
tico y las violaciones de derechos humanos fundamentales.

En septiembre de 2020, 4 chicas portuguesas residentes en la re-
gión de Leiria, azotada por graves incendios en 2017 (Martín del Barrio, 
2017), y 2 chicos portugueses residentes en Lisboa (donde se alcanza-
ron 44 ºC durante una ola de calor en el verano de 2018), demandaron 
conjuntamente, con el apoyo de la asociación Global Legal Action Net-
work, a 33 Estados europeos72 ante el TEDH por no adoptar medidas 
suficientes para evitar la catástrofe climática73.

En agosto de 2021 los demandantes recibieron la respuesta de 
las defensas de los distintos Estados, teniendo de plazo hasta el 12 de 
enero de 2022 para contestar. A finales de junio de 2022, la Sala del 
TEDH que llevaba el caso se inhibió ante la Gran Sala (con 17 jueces) al 
estimar que el caso presentaba una cuestión seria que afectaba a la in-
terpretación de la Convención Europea sobre los Derechos Humanos (la 
Convención, en adelante). La vista del caso tuvo lugar en septiembre de 
2023.

En su demanda, los jóvenes portugueses alegaban (1) que existe 
un marco de gobernanza global para atacar el problema del cambio 
climático (el Acuerdo de París de 2015); (2) que la evidencia empírica 
y el consenso científico (resumido en los informes del IPCC) indican 
que el calentamiento global se debe, principalmente, a las activida-
des humanas, que la senda actual de las emisiones de GEI implicaría 

72 Los miembros del Consejo Europeo (Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, República 
Checa, Alemania, Grecia, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Croacia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Lituania, Luxemburgo, Letonia, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España y Suecia) más Noruega, Rusia, Suiza, Turquía, 
Ucrania y el Reino Unido.

73 Un antecedente de este caso, aunque no centrado propiamente en los derechos, 
es la demanda de tres familias de granjeros alemanas, con el apoyo de Greenpeace 
Alemania, contra el Gobierno Federal de Alemania en 2018 por incumplimiento de sus 
derechos constitucionales y pidiendo a los tribunales que obligaran al Gobierno Federal 
a actualizar el Programa Nacional de Protección Climática de 2020 e incrementar sus 
esfuerzos de mitigación de los efectos del cambio climático. El caso no fue admitido a 
trámite (Climate Case Chart, 2018).
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un incremento de la temperatura media del planeta de 3  ºC en 2100 
y que, aunque las políticas y tecnologías para alcanzar los objetivos del 
Acuerdo de París están disponibles a un coste limitado, la inacción en 
los últimos años lleva a la necesidad de tomar medidas inmediatas y 
sin precedentes; y (3) que el cambio climático está generando impac-
tos directos que afectan a sus vidas (European Court of Human Rights, 
2020).

Por ello, pedían al TEDH que requiera a los Estados demandados 
que den los pasos adecuados para reducir su contribución al cambio cli-
mático.

La responsabilidad de los Estados demandados en relación con el 
cambio climático se justificaba con los siguientes argumentos:

 — los Estados contribuyen al cambio climático (a) permitiendo las 
emisiones en sus territorios (y en los océanos); (b) exportando 
combustibles fósiles extraídos en su territorio; (c) importando 
bienes en cuya producción se generan emisiones; (d) permi-
tiendo que entidades bajo su jurisdicción contribuyan a la gene-
ración de emisiones fuera de su territorio (a través de la extrac-
ción de combustibles fósiles o financiándola);
 — aunque han adoptado medidas para mitigar el cambio climático, 
continúan y continuarán existiendo emisiones en los distintos te-
rritorios;
 — todos los Estados demandados (excepto Chipre) exportan com-
bustibles fósiles;
 — ninguno de los Estados a adoptado medidas legislativas o nor-
mativas para compensar las emisiones asociadas a la producción 
de los bienes que importan o para limitar o restringir las emisio-
nes de entidades bajo su jurisdicción.

La demanda también detallaba diversos impactos del cambio cli-
mático en Portugal documentados por estudios científicos, incluyendo 
el aumento en la temperatura media y máxima, un incremento del nú-
mero, la duración y la incidencia de las olas de calor y los incendios aso-
ciados, el crecimiento de la tasa de mortalidad por causas climáticas, 
un incremento de las enfermedades respiratorias por el aumento de 
ozono, partículas y otros contaminantes atmosféricos.

Además, la demanda explicaba cómo estos impactos afectan de 
manera específica a los jóvenes demandantes (distintos cuadros respira-
torios, reducción en los niveles de energía, dificultad para dormir y una 
menor capacidad de pasar tiempo al aire libre durante las olas de ca-
lor…) y cómo los efectos del cambio climático se exacerbarán a lo largo 
de sus vidas, afectando también a las siguientes generaciones.
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Todo lo anterior llevó a los demandantes a argumentar que los Es-
tados demandados están violando los siguientes derechos incluidos en 
la Convención Europea de Derechos Humanos por su contribución al 
cambio climático (European Court of Human Rights, 2020, 2023):

 — Artículo 2 (derecho a la vida), ya que los Estados no están to-
mando medidas legislativas y normativas suficientes para reducir 
la amenaza a la vida que supone el cambio climático;
 — Artículo 8 (derecho al respeto de la vida familiar y privada), 
ya que no se están adoptando medidas razonables y suficien-
tes para proteger el derecho a una vida privada, un hogar y un 
medioambiente saludable y protegido;
 — Artículo 14 (prohibición de discriminación) —junto con los Ar-
tículos 2 y 8—, ya que el impacto sobre sus derechos es ma-
yor que el de personas de mayor edad, porque (a) vivirán más 
tiempo y (b) los efectos del cambio climático serán más negativos 
con el tiempo.

Además, la demanda hacía mención a la aplicabilidad del Artículo 
34 sobre el estatus de víctimas de violaciones de los derechos bajo la 
Convención, aunque no haya un impacto directo de una violación, bas-
tando evidencia razonable y convincente de que existe la probabilidad 
de una violación. Por otra parte, los demandantes defendían que existe 
violación de los derechos por parte de los Estados demandados si, aun-
que haya ausencia de causalidad probada, no se adoptaron medidas de 
mitigación preventivas y razonables que podían haberse adoptado, en 
línea con la argumentación del Tribunal Supremo de los Países Bajos en 
el caso Urgenda.

Otro de los argumentos de la demanda era que la jurisdicción de 
un Estado en la materia (Artículo 1) no excluye la existencia simultánea 
y concurrente de otras jurisdicciones y que la carga de la prueba recae 
sobre el Estado para explicar, en su defensa: (a) la adecuación de las 
medidas de mitigación adoptadas por distintos Estados, aunque exista 
incertidumbre sobre quién de ellos causó un daño particular, (b) las 
causas de muertes y lesiones (Artículo 3); o (c) que los efectos asimétri-
cos de determinadas medidas se deben a factores objetivos no relacio-
nados con discriminación (Artículo 14). 

Por otro lado, los demandantes argumentaban que, en ausencia 
de un mecanismo internacionalmente aceptado sobre cómo repartir la 
carga de la reducción de emisiones entre Estados, la interpretación de 
las obligaciones de los Estados debe basarse en principios de derecho 
internacional y de derecho doméstico aplicado por una mayoría de Es-
tados europeos en casos en los que exista incertidumbre causal al haber 
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múltiples infractores. Esto implicaba que debería tenerse en cuenta el 
Artículo 4 del Acuerdo de París sobre la «máxima ambición posible» en 
la respuesta de cada Estado y sobre el liderazgo de los países más de-
sarrollados en la mitigación de emisiones.

Finalmente, los demandantes argumentaban que la interpretación 
de los artículos citados de la Convención deberá realizarse teniendo 
en cuenta el Artículo 3(1) de la Convención de Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño (atención al interés superior del niño) y el princi-
pio de equidad intergeneracional al que se refieren acuerdos interna-
cionales como la Declaración de Río sobre Medioambiente y Desarrollo 
de 1992, el preámbulo del Acuerdo de París de 2015 o la Convención 
Marco sobre Cambio Climático de Naciones Unidas de 1992.

Aunque la demanda se refería a Estados concretos, todos los Esta-
dos que forman parte del Consejo de Europa estaban, en la práctica, 
sujetos a la demanda. Esto llevó a la Comisión Europea a explicar su 
posición ante el TEDH en mayo de 2021 señalando que, teniendo en 
cuenta el gran impacto de la degradación ambiental y el cambio climá-
tico sobre los derechos humanos, los instrumentos jurídicos internacio-
nales sobre medio ambiente y derechos del niño deberían desempeñar 
un papel importante a la hora de definir el alcance de la obligación de 
los Estados de prevenir las violaciones de los derechos humanos causa-
das por daños ambientales (European Court of Human Rights, 2023c). 
Además, defendió que la declaración de emergencia climática por parte 
del Parlamento Europeo en noviembre de 2019 (European Parliament, 
2019) era una muestra de la voluntad política de cumplir las obligacio-
nes derivadas del Acuerdo de París. 

En la decisión del 9 de abril de 2024, la Gran Sala del TEDH acordó, 
por unanimidad, no admitir a trámite la demanda. Las razones de esta 
decisión fueron, principalmente, dos (European Court of Human Rights, 
2024d):

 — aunque se estableció la jurisdicción territorial de Portugal res-
pecto de la demanda (ya que todos los demandantes son ciuda-
danos/as portugueses), el TEDH argumentó que no podía esta-
blecer dicha jurisdicción en el caso del resto de los Estados (i.e., 
no podía aplicar el principio de extraterritorialidad);
 — los demandantes no habían iniciado ningún proceso legal en 
Portugal ni agotado los canales nacionales para defender sus de-
rechos74, a pesar de que el Artículo 66 de la Constitución Por-

74 Esto implicaba, según el TEDH, falta de claridad sobre la situación de cada deman-
dante individual que hacía difícil evaluar si se cumplían los criterios de estatus de víctima.
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tuguesa recoge el derecho a un medioambiente sano y ecológi-
camente equilibrado y a que el marco legal portugués permite 
acciones colectivas (actio popularis) para exigir la protección del 
medioambiente y de la calidad de vida, para defender el derecho 
de protección frente a impactos adversos del cambio climático y 
para exigir que los agentes públicos y privados cumplan con lo 
establecido en el marco normativo.

Pese a no admitir a trámite el caso, la sentencia del TEDH señala 
explícitamente algunas cuestiones que ilustran su visión general so-
bre la potencial responsabilidad de los Estados respecto del cam-
bio climático y sus consecuencias (European Court of Human Rights, 
2024d):

 — en primer lugar, los Estados tienen control, en última instan-
cia, sobre las actividades de agentes públicos y privados que 
producen emisiones de GEI y, además, han asumido compro-
misos de reducción de las mismas en el marco del Acuerdo de 
París;
 — además, existe (aunque de forma compleja y multidimensional) 
una relación causal entre las actividades de agentes públicas y 
privadas en un Estado que generan emisiones de GEI e impactos 
negativos sobre los derechos y el bienestar de personas residen-
tes en otros Estados;
 — finalmente, el problema del cambio climático es de naturaleza 
existencial para la humanidad y diferente de otras situaciones 
causa-efecto.

3.5.2. Carême vs. Francia

El caso Carême vs. Francia también se basa en la apelación a los 
Artículos 2 y 8 de la CEDH. El interés específico de este caso es que, 
ante reclamaciones similares de un individuo y de un municipio al Con-
sejo de Estado francés para que éste obligara al Gobierno de Francia a 
adoptar políticas más ambiciosas en relación con la reducción de emi-
siones de GEI (y así cumplir con el Acuerdo de París), el Consejo de Es-
tado dictaminó que el individuo no tenía interés específico en la pe-
tición, pero el municipio sí, por la exposición de este a los riesgos e 
impactos del cambio climático.

El origen de este caso fue una petición en enero de 2019 de Da-
mien Carême, alcalde del municipio de Grande-Synthe en la zona 
del Canal de la Mancha, en el norte de Francia, al Consejo de Estado 
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francés75, solicitando una orden al Gobierno francés para que revir-
tiera su negativa a tomar medidas adicionales para alcanzar una re-
ducción de emisiones del 40% en 2030 respecto de 199076 (Climate 
Case Chart, 2019, 2021c; European Court of Human Rights, 2022). 
La petición, como alcalde y como residente, fue apoyada por la exmi-
nistra de Medioambiente (Corinne Lepage) y por ciudades como París 
o Grenoble.

En noviembre de 2020, el Consejo de Estado dictaminó que el 
Sr. Carême no podía probar que tenía interés en la solicitud77, pero que 
el municipio de Grande-Synthe sí tenía esa legitimidad, debido a la ex-
posición a los riesgos derivados del cambio climático y al impacto di-
recto para el municipio de su materialización. Como consecuencia, el 
Consejo de Estado obligó en julio de 2021 al Gobierno francés a adop-
tar medidas, antes del 31 de marzo de 2022, para alcanzar el objetivo 
de reducción de emisiones de GEI marcado por la UE para 2030 en el 
marco del Acuerdo de París.

En enero de 2021, Damian Carême registró una demanda contra 
el Estado francés en el TEDH, argumentando que las medidas adopta-
das por el Gobierno francés para reducir las emisiones de GEI eran in-
suficientes y que esto implicaba una violación de sus derechos, prote-
gidos por los Artículos 2 y 8 de la CEDH. De acuerdo con su demanda, 
el Artículo 2 obliga a los Estados a adoptar medidas por los ries-
gos medioambientales que puedan causar daños a la vida y que, de 
acuerdo con el Artículo 8, el Consejo de Estado francés ignoró su dere-
cho a una tutela judicial efectiva, al verse también afectado su derecho 
a una vida privada y familiar normal, al incrementarse el riesgo de que 
su vivienda se vea afectada por el cambio climático antes de 2030, im-
pidiendo que pueda planificar allí su vida tranquilamente. Además, ar-
gumenta que la magnitud del riesgo para su vivienda depende en par-

75 Previamente, en noviembre de 2018, había enviado peticiones, en la misma línea, 
al Presidente de Francia, al Primer Ministro y al Ministro para la Transición Ecológica.

76 El Acuerdo de París no establece un objetivo cuantitativo concreto de reducción 
de emisiones de GEI. Los Estados firmantes se comprometen a adoptar medidas para 
reducir las emisiones de una manera consistente con un incremento de la temperatura 
media del planeta «muy por debajo de 2 ºC» y realizando todos los esfuerzos posibles 
para limitar ese incremento a 1,5 ºC. Para ello, debían establecer objetivos concretos en 
las Contribuciones Determinadas en el Ámbito Nacional (Nationally Determined Con-
tributions, NDC). La UE estableció un objetivo para cumplir con el Acuerdo de París del 
40% en 2030 respecto de 1990. Posteriormente, en 2021, la Ley del Clima Europea in-
crementó ese objetivo hasta el 55%.

77 Carême argumentó que su casa estaba situada en una zona donde probable-
mente ocurrirían inundaciones antes de 2040 (European Court of Human Rights, 2022).
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ticular de los resultados que obtenga el Gobierno de Francia con su 
estrategia de prevención del cambio climático.

En mayo de 2022, la Sala del TEDH se inhibió en este caso, ce-
diendo la jurisdicción del mismo a la Gran Sala del TEDH, que publicó 
su decisión el 9 de abril de 2024.

La decisión del TEDH en este caso fue, al igual que en el caso ante-
rior, no admitir a trámite la demanda. En este caso, la decisión se basó 
en que, debido a que el demandante no tenía vínculos relevantes con 
Grande-Synthe en la actualidad (incluso vivía fuera de Francia) no podía 
reclamar el estatus de víctima en relación con el Artículo 2 (derecho a la 
vida) y el Artículo 8 (derecho al respeto a la vida privada y familiar) de la 
CEDH (European Court of Human Rights, 2024e).

Un aspecto relevante de la decisión del TEDH en este caso es que, 
frente al argumento del Sr. Carême de que actuaba como exalcalde de 
Grande-Synthe, el Tribunal apeló a jurisprudencia que establece que las 
autoridades descentralizadas (como las de los municipios) forman parte 
de las «organizaciones gubernamentales» y, como tales, no tienen le-
gitimidad (standing) para apelar al TEDH, de acuerdo con el Artículo 34 
de la CEDH (European Court of Human Rights, 2024e).
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4

Implicaciones para el futuro

Los desarrollos jurisprudenciales de los últimos años descritos en 
este documento, incluyendo el reconocimiento del derecho humano a 
un medioambiente limpio, saludable y sostenible por parte de Nacio-
nes Unidas en 2022 y la incorporación progresiva de este derecho a los 
marcos normativos en todo el mundo, por un lado, y el creciente nú-
mero de casos en tribunales de todo el mundo sobre derechos huma-
nos potencialmente afectados por el cambio climático, por otro, está 
dando lugar a la creación de un marco integral de protección de los de-
rechos medioambientales que está aún en fase de desarrollo.

En esta sección revisamos potenciales implicaciones para el fu-
turo relacionadas con el desarrollo de dicho marco integral. En con-
creto, identificamos cuatro grandes cuestiones: (a) la tendencia de 
incremento de casos en los tribunales en los que se examina la rela-
ción entre derechos humanos y el cambio climático (y otros problemas 
medioambientales); (b) las cuestiones jurídicas que deben resolverse 
para desarrollar una doctrina clara sobre los derechos medioambien-
tales; (c) el impacto sobre los marcos normativos; y (d) otras implica-
ciones, como la responsabilidad compartida entre todos los agentes e 
instituciones o los límites al cumplimiento de las obligaciones de los 
Estados. 

La jurisprudencia que vaya creándose sobre casos en los que se re-
lacionan los derechos humanos y el cambio climático (o el medioam-
biente, en general), puede tener una gran influencia en el futuro sobre 
los marcos legales y normativos, sobre estrategias y políticas de Estados 
y Gobiernos en distintos niveles de jurisdicción y sobre las estrategias y 
operaciones de las empresas. No puede descartarse tampoco que, en el 
futuro, en función de cómo evolucione el problema climático, hasta la 
ciudadanía pudiera verse afectada por responsabilidades relacionadas 
con el impacto de sus conductas y comportamientos.



   

90 JORGE FERNÁNDEZ GÓMEZ

Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, n.º 108
ISSN (versión impresa): 2603-5766 • ISSN-L (de enlace): 2603-5766 • DOI: https://doi.org/10.18543/STRE9854 • Bilbao, 2024

4.1.  Incremento en las demandas relacionadas con el cambio 
climático

En los últimos años se ha asistido a un número creciente de de-
mandas ante tribunales y otras entidades judiciales relacionadas con 
el cambio climático (aproximadamente un 250% en el periodo 2017-
2022). Así, si en 2017 UNEP contabilizó 884 casos en 24 Estados (654 
en EE.UU. y 230 en el resto del mundo), a mediados de julio de 2020 
el número total de casos superaba 1.550 en un total de 38 Estados (39, 
contando los tribunales de la UE) (unos 1.200 en EE.UU. y más de 350 
en el resto del mundo) y, a finales de 2022, el volumen alcanzaba los 
2.180 casos en 65 Estados (y jurisdicciones) (1.522 en EE.UU. y 658 en 
el resto del mundo) (UNEP, 2017, 2020, 2023a,b).

Las sentencias en el caso Urgenda (comentado en la Sección 5.1) y 
el caso Leghari en Pakistán (Climate Case Chart, 2015) dieron lugar a 
una ola de litigación contra Gobiernos y empresas en Estados de todo 
el mundo (United Nations, 2023) que tomó como base la defensa de 
derechos humanos fundamentales y buscando incrementar la ambición 
de las políticas de los Estados en relación con las políticas de mitigación 
y adaptación al cambio climático (Sindico et al., 2021; IPCC, 2022).

La relevancia de la creciente litigación climática se ve reflejada en su 
capacidad para que distintos actores puedan influenciar las estrategias 
y políticas climáticas, en su eficacia para controlar, influenciar o generar 
mandatos para el cambio de comportamientos de distintos agentes y, en 
definitiva, en el poder de las sentencias para afectar al rigor, el alcance y 
la ambición de las políticas y la gobernanza climática (IPCC, 2022).

Una gran parte de todas estas demandas está impulsada por la ciu-
dadanía, bien por la acción de individuos o grupos de individuos (ge-
neralmente representados por ONGs o asociaciones) o, más general-
mente, por asociaciones (de mujeres, personas mayores…), ONGs, 
comunidades, entidades privadas y Gobiernos nacionales y subnaciona-
les. Resulta también destacable que en los últimos tiempos está aumen-
tando el número de demandas interpuestas por grupos especialmente 
vulnerables, entre los que se encuentran poblaciones indígenas y «pri-
meras naciones», en Estados como Argentina, Australia, Canadá, Ecua-
dor, Francia, Nueva Zelanda o los EE.UU. (UNEP, 2023c). 

Las demandas climáticas, contra Gobiernos (la mayoría) o empresas 
(del sector energético, pero también en otros sectores, como el sector 
financiero —ver Setzer & Higham (2022) o IPCC (2022)—), tienen dis-
tintos objetivos, incluyendo la aplicación de leyes climáticas vigentes, la 
modificación de la legislación y normativa, órdenes directas a legislado-
res, Gobiernos o empresas para incrementar la ambición de sus estrate-
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gias frente al cambio climático, la compensación de daños relacionados 
con el clima y el establecimiento de definiciones claras de los derechos 
y obligaciones que se ven afectados por el cambio climático (IPCC, 
2022; UNEP, 2023c).

Resulta especialmente relevante el incremento, en los últimos años, 
de los casos que tienen como base la defensa de derechos humanos o 
del derecho a un medioambiente saludable ante los impactos del cam-
bio climático. La Figura 5 muestra cómo se desglosan los casos climá-
ticos contra Gobiernos (de Estados distintos a EE.UU.) recogidos en la 
base de datos del Sabin Center for Climate Change Law de la Columbia 
Law School.

Figura 5.

Casos climáticos contra Gobiernos (excepto el de EE.UU.)

Fuente: Climate Case Chart (s.f.).

En la actualidad, la mayor parte de los casos climáticos se puede cla-
sificar en seis grandes grupos (IPCC, 2022; UNEP, 2020, 2023c; Setzer & 
Higham, 2023):

 — apelación a los «derechos climáticos» de las personas y las co-
munidades incluidos en las constituciones nacionales y en el de-
recho internacional;
 — incumplimiento de leyes y políticas climáticas en el ámbito nacio-
nal (o supranacional);
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 — intentos de paralizar proyectos o políticas para extraer o explotar 
fuentes de combustibles fósiles;
 — incremento de la transparencia climática y limitación del «green-
washing» (o afirmaciones falsas o marketing o publicidad enga-
ñosa sobre sostenibilidad);
 — responsabilidad civil de las empresas frente a daños climáticos;
 — estrategias y políticas de adaptación al cambio climático inade-
cuadas.

Esta clasificación está alineada con la visión de Setzer & Higham 
(2023), que identifican las siguientes estrategias utilizadas por las partes 
demandantes (en casos fuera de Europa entre 2015 y 2023) en casos 
relacionados con el cambio climático: (1) cuestionamiento de los mar-
cos legales y normativos gubernamentales de lucha contra el cambio 
climático (81 casos); (2) cuestionamiento de planes y estrategias corpo-
rativas (17 casos); (3) integración de principios y estándares climáticos 
en políticas (206 casos); (4) reducción de los flujos de financiación ha-
cia proyectos o actividades intensivas en emisiones (28 casos); (5) inade-
cuada adaptación de políticas, activos u operaciones al cambio climá-
tico (14 casos); (6) apelación al principio «quien contamina, paga» (17 
casos); (7) greenwashing (57 casos, 52 de ellos contra empresas); y (8) 
responsabilidad civil o penal de decisores públicos y privados (8 casos).

Otros casos se centran en aspectos relacionados con los derechos 
intergeneracionales (i.e., la idea de que los Estados son responsables 
de administrar los recursos naturales para generaciones posteriores) 
o aspectos relacionados con las migraciones y los derechos humanos 
(UNEP, 2017).

Además de lo anterior, cabe esperar, en los próximos años, un cre-
ciente número de demandas contra los Estados que aprovecharán la ju-
risprudencia que se vaya consolidando sobre la relación entre derechos 
humanos y cambio climático para (1) cuestionar el alcance de leyes, re-
gulación y normativa concretas (p. ej., sectores en los que es aplicable 
el mecanismo de comercio de derechos de emisión de CO2, aspectos 
relacionados con la fiscalidad medioambiental, definición de tecnolo-
gías limpias o renovables, etc.) y (2) evaluar el cumplimiento, por parte 
de los estados, de la legislación y normativa (p. ej., obligaciones de de-
sarrollar planes y estrategias concretos a medio y largo plazo, como los 
Planes Nacionales de Energía y Clima) (Higham et al., 2023).

Este último aspecto es muy relevante, porque la implementación 
efectiva por parte de los Estados o de las empresas de las decisiones de 
los tribunales se enfrenta también a retos significativos en muchos ca-
sos. La no ejecución de los mandatos judiciales, por decisión propia o 



 

 DERECHOS HUMANOS Y CAMBIO CLIMÁTICO 93

Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, n.º 108
ISSN (versión impresa): 2603-5766 • ISSN-L (de enlace): 2603-5766 • DOI: https://doi.org/10.18543/STRE9854 • Bilbao, 2024

por incapacidad o imposibilidad (p. ej., la invasión de Ucrania y el corte 
de los flujos de gas natural desde Rusia dio lugar a un incremento del 
uso de carbón para generar electricidad o calor en muchos Estados cen-
troeuropeos, dificultando las reducciones en emisiones de GEI), podría 
dar lugar a nuevas rondas de litigación (UNEP, 2020, 2023b).

Las demandas centradas en el cambio climático en tribunales in-
ternacionales (como la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
CIDH, o la CIJ) son aún escasas en número, debido a que en muchos 
casos solo pueden actuar como demandantes los Estados (salvo en ca-
sos relacionados con derechos humanos o arbitrajes entre inversores y 
Estados)78.

Por esta razón, está creciendo el número de demandas (o peticio-
nes) ante organismos internacionales de protección de los derechos hu-
manos, como el Consejo de Derechos Humanos o los Comités de De-
rechos Humanos, de los Derechos del Niño o el Relator de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, con el objetivo de lograr pronunciamien-
tos de «ley blanda» favorables para los demandantes o como parte de 
una estrategia más amplia para impulsar cambios en las leyes o facilitar 
las sentencias de otros tribunales (UNEP, 2020).

La consolidación del concepto de «derechos climáticos»·es una de las 
principales tendencias que se observan en todo el mundo en el marco de 
la litigación relacionada con el cambio climático. Entre los derechos cli-
máticos puede en teoría incluirse un amplio espectro de derechos (a la 
vida, a la salud, sobre comida, agua, libertad, vida familiar, un medioam-
biente sano y saludable, un clima seguro, etc.) cuyo disfrute puede estar 
amenazado por el cambio climático. En general, la expresión «derechos 
climáticos» se refiere al derecho genérico (recogido en las constituciones 
nacionales, derecho internacional, leyes de derechos humanos, y otras le-
yes y declaraciones de organismos y entidades no jurídicas relevantes) de 
los individuos y las comunidades a que las entidades relevantes a escala 
nacional e internacional desarrollen estrategias y adopten medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático (UNEP, 2023c).

4.2. Retos jurídicos en los casos climáticos sobre derechos humanos

La variedad y heterogeneidad de los casos que examinan la relación 
entre derechos humanos y cambio climático y las implicaciones del de-

78 En Europa, sin embargo, está aumentando el número de casos registrados en el 
TEDH sobre cuestiones relacionadas con el cambio climático, algunos de los cuales se co-
mentaron en el Capítulo 2.
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recho a un medioambiente saludable genera retos jurídicos muy rele-
vantes para el desarrollo de un cuerpo doctrinal (i.e., conjunto de ju-
risprudencia, precedentes legales y opiniones de personas expertas) 
estable que permita interpretar y aplicar de manera efectiva las leyes y 
defender los derechos humanos y medioambientales. 

Este cuerpo doctrinal debe facilitar la aplicación de un enfoque ba-
sado en derechos humanos para la lucha contra el cambio climático y 
la definición de estrategias, políticas y medidas de mitigación y adapta-
ción al mismo, como defiende Naciones Unidas desde hace años (OH-
CHR, 2010) y que implica que:

 — a la hora de diseñar políticas y programas, el objetivo principal 
sea el cumplimiento de los derechos humanos;
 — se identifiquen los derechos, y los titulares de los mismos, y las 
obligaciones, y quienes deben cumplir con estas, y se fortalezca 
la capacidad de los primeros de exigir el cumplimiento de los de-
rechos y de los segundos para cumplir con las obligaciones; y 
 — los principios y normas derivados de los tratados internacionales 
de derechos humanos guíen las estrategias, políticas, programas, 
planes de acción y medidas en todos los sectores y en todas las 
fases del proceso.

El desarrollo de una doctrina sobre la relación entre los derechos 
humanos y el cambio climático (o el medioambiente, en general) se en-
frenta a múltiples retos, entre los que se incluyen (1) la dificultad de in-
terpretar los textos legales y jurídicos (provenientes de distintas jurisdic-
ciones y fuentes, adoptando distintas formas e implicaciones jurídicas, 
etc.); (2) el amplio espectro de cuestiones y casos sometidos a examen 
sobre aspectos que tienen una relación más o menos directa con el 
cambio climático; (3) la dificultad de definir con exactitud las obligacio-
nes concretas de los distintos agentes (Estados, empresas, otras institu-
ciones…) en relación con el cambio climático; (4) cuestiones relaciona-
das con la justicia y la equidad; o (5) la forma de utilizar los derechos 
humanos en los juicios (bien como elemento central de los casos o bien 
como parte de argumentos «periféricos») (Guruparan & Moynihan, 
2021; Climate Action Network Europe, 2023).

En los siguientes apartados revisamos algunas de las cuestiones jurí-
dicas de detalle que deberán resolverse a lo largo de los próximos años 
para avanzar en la consolidación de jurisprudencia y doctrina sobre la 
relación entre los derechos humanos y el cambio climático y otros pro-
blemas medioambientales.
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4.2.1. Estatus de víctima

Aclarar la definición del estatus de víctima por potencial violación 
de derechos medioambientales es una de las cuestiones relevantes que 
deberán dirimir los tribunales en los próximos años. 

Esto implica, en primer lugar, establecer criterios para distinguir en-
tre víctimas directas víctimas indirectas o víctimas potenciales. Las pri-
meras son víctimas de eventos que puedan relacionarse de manera di-
recta con el cambio climático, como una inundación, una tormenta o 
un incendio. Las víctimas indirectas experimentan riesgos o efectos ne-
gativos sobre sus derechos humanos por factores indirectamente re-
lacionados con el cambio climático. Por ejemplo, pueden sufrir impac-
tos negativos sobre salud, mental o física, su bienestar o su realidad 
económica como consecuencia de fenómenos sociales, económicos o 
medioambientales disruptivos (p. ej., hambrunas, escasez de agua o ali-
mentos, conflictos armados, desplazamientos79, migraciones…) causa-
dos por el cambio climático. Las víctimas potenciales son aquellas cuyos 
derechos humanos puedan estar en riesgo como consecuencia del cam-
bio climático (p. ej., población viviendo en zonas costeras o generacio-
nes futuras).

Además, los tribunales deberán fijar criterios para establecer bajo 
qué condiciones los conjuntos de individuos, como comunidades o aso-
ciaciones concretas, pueden ser considerados víctimas.

En la demanda del caso Personas Mayores por el Clima et al. contra 
Suiza (ver la Sección 3.4), los abogados de la parte demandante indica-
ron que el TEDH debería adaptar su jurisprudencia sobre el estatus de 
víctima y sobre el Artículo 6(1) de la CEDH para resolver los retos que 
implica el cambio climático (ICJ, 2021). Además, sugerían que, al eva-
luar la aplicabilidad de dicho artículo, debería reinterpretar el concepto 
de «proximidad» para tener en cuenta la dimensión global y el impacto 
de todas las actividades humanas sobre el cambio climático.

La sentencia en la Gran Sala del TEDH en este caso (y en los otros 
dos casos comentados en la sección 3.5) contribuirá a crear doctrina 
sobre la cuestión sobre el concepto de víctima por violación de dere-
chos humanos en el contexto del cambio climático. En concreto, des-

79 A principios de marzo de 2024, tuvo lugar en la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) una audiencia en la que personas desplazadas por razones 
relacionadas con el cambio climático testificaron sobre sus casos. Esta iniciativa, y otras 
similares, busca el reconocimiento, por parte de la CIDH, de que el cambio climático 
genera desplazamientos forzados de personas, con el impacto consiguiente sobre sus 
derechos humanos (Lakhani, 2024).
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tacan los siguientes aspectos relacionados con el estatus de víctima (en 
el marco de la CEDH) en las tres sentencias (European Court of Human 
Rights, 2024b,c,d,e):

 — debe haber una conexión (vigente e indiscutible) con el territorio 
en el que ocurren los efectos adversos del cambio climático;
 — deben haberse agotado las vías legales disponibles en la jurisdic-
ción nacional;
 — los demandantes deben mostrar que están personal y directa-
mente afectados por la acción o inacción gubernamental80, lo 
que depende de (1) la intensidad de la exposición a los efectos 
adversos del cambio climático y (2) la necesidad urgente de ase-
gurar la protección del individuo.

4.2.2. Justiciabilidad de los derechos

La justiciabilidad de los derechos climáticos o de los derechos huma-
nos en el contexto del cambio climático es otra cuestión relevante y no 
resuelta por los tribunales. El concepto se refiere a si el o la demandante 
tiene legitimidad o capacidad procesal (standing, en inglés) para reclamar 
un derecho, por un lado, y a si dicho derecho puede ser reclamado en tri-
bunales u otros foros judiciales o cuasi judiciales (o si resolver la cuestión 
que plantea el caso corresponde a otros poderes del Estado).

La profusión de casos sobre derechos humanos y medioambiente 
o cambio climático analizados por los tribunales en los últimos años en 
distintos Estados muestra la dificultad de desarrollar criterios que pue-
dan aplicarse con carácter general, independientemente de las circuns-
tancias de cada demanda. 

En algunos casos, tribunales en distintas partes del mundo han re-
chazado casos sobre derechos humanos y medioambiente por razones 
como la separación de poderes (los tribunales no deben entrar en el te-
rreno de los poderes legislativo y ejecutivo), la complejidad de las políti-
cas climáticas (y la necesidad de que sean otros agentes quienes resuel-
van cuáles deben ser las políticas medioambientales), el amplio espectro 

80 En el caso Personas Mayores por el Clima et al. contra Suiza, el TEDH argumentó 
que los criterios para establecer el estatus de víctima en casos relacionados con el 
cambio climático son muy exigentes, señalando además que, en el marco de la CEDH, 
no se admiten demandas basadas en el interés público (actio popularis), por lo que el 
reconocimiento del estatus de víctima pasa por demostrar el impacto directo y personal 
del cambio climático en cada demandante.
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de herramientas y decisiones que pueden utilizar los Gobiernos (por 
lo que un tribunal no puede valorar las estrategias o políticas) o la in-
capacidad para imponer mandatos sobre los Gobiernos sobre cuestio-
nes concretas de políticas (p. ej., el objetivo de reducción de emisiones) 
(Guruparan & Moynihan, 2021). En otros casos, sin embargo, algunos 
tribunales se ven capaces de analizar la compatibilidad de una política 
concreta con los derechos humanos o argumentan que la evaluación 
de los derechos y obligaciones constitucionales y de cuestiones relacio-
nadas con las políticas no tiene por qué asignarse de forma exclusiva al 
poder ejecutivo o judicial.

En Europa, hasta hace relativamente poco, los requisitos de legi-
timidad o «standing» para admitir casos relacionados con aspectos 
medioambientales (también los basados en los derechos humanos) se 
basaban en lo dispuesto en el Artículo 263 del TFUE (sobre condicio-
nes bajo las cuales cualquier persona podría solicitar la anulación de le-
gislación o normativa de la UE) y según la interpretación del mismo en 
el «caso Plaumann»81 se convirtieron en barreras insuperables (Pouliki, 
2021). La sentencia del caso Plaumann estableció que las personas dis-
tintas de las destinatarias de una resolución o decisión normativa sólo 
pueden reclamar que están individualmente afectadas por ella si existen 
atributos propios de estas personas o confluyen circunstancias específi-
cas y diferenciadas de las otras personas (Pagano, 2019). Para superar 
esta «prueba de standing», los demandantes del caso People’s Climate 
argumentaron que cualquier violación de los derechos humanos es, por 
su propia naturaleza, única o, alternativamente, que el «criterio Plau-
mann» debía modificarse para tener en cuenta la realidad del cambio 
climático (Kramer, 2019; Pagano, 2019; Pouliki, 2021). Hasta la fecha, 
sin embargo, esto no ha ocurrido.

Por otro lado, las demandas ante el TEDH por cuestiones medioam-
bientales se han centrado en las obligaciones de los Estados derivadas 
de los Artículos 2 (derecho a la vida) y 8 (derecho al respeto a la vida 
privada y la vida familiar). Al igual que en la cuestión del estatus de víc-
tima, los casos resueltos por la Gran Sala del TEDH en abril de 2024 
aportarán al desarrollo de jurisprudencia sobre justiciabilidad de los de-
mandantes y de las demandas basadas en la relación entre derechos 
humanos y cambio climático.

Probablemente la conclusión más relevante de las decisiones del 
TEDH es que, dada la gravedad del problema del cambio climático, 

81 Sentencia del Tribunal de Justicia, Caso Plaumann & Co. contra Comisión de la 
Comunidad Económica Europea (asunto 25/62), de 15 de julio de 1963.



   

98 JORGE FERNÁNDEZ GÓMEZ

Cuadernos Deusto de Derechos Humanos, n.º 108
ISSN (versión impresa): 2603-5766 • ISSN-L (de enlace): 2603-5766 • DOI: https://doi.org/10.18543/STRE9854 • Bilbao, 2024

existe una necesidad de promover el reparto intergeneracional de las 
consecuencias y costes. Esto justifica la legitimidad de las acciones lega-
les de asociaciones en el contexto del cambio climático y en nombre de 
sus miembros o de otras personas. Dado que no pueden iniciarse actio 
popularis en el marco de la CEDH, para ver su legitimidad reconocida, 
una asociación debe cumplir con determinadas condiciones, entre ellas, 
estar registrada legalmente en territorio al que se refiere la demanda, 
tener como objeto de sus actividades la defensa de los derechos huma-
nos y tener cualificación y capacidad de representación adecuadas (Eu-
ropean Court of Human Rights, 2024c).

Origen de las obligaciones climáticas
Una segunda cuestión relevante es la base u origen de las obliga-

ciones climáticas de la parte demandada (un Estado o una empresa, por 
ejemplo) cuyo incumplimiento ha dado lugar a la potencial violación de 
un derecho medioambiental o humano.

En la práctica las estrategias de los demandantes se centran en una 
o más de tres fuentes fundamentales de obligaciones climáticas (UNEP, 
2020): (a) los marcos normativos en los que se encuadran las políticas 
climáticas (p. ej., una ley sobre el clima que fija obligaciones de reduc-
ción de emisiones; (b) las constituciones nacionales y los derechos hu-
manos; y (c) derecho consuetudinario y derecho civil.

La variedad de marcos legislativos en los distintos Estados complica 
la generación de un cuerpo de doctrina a partir del conjunto de senten-
cias jurídicas que sirva como guía para interpretar de manera homogé-
nea la relación entre los derechos humanos y el cambio climático. 

En Europa, la interposición de demandas en el TEDH basadas en los 
derechos recogidos en la CEDH está permitiendo ir generando poco a 
poco jurisprudencia que será aplicable en múltiples casos y en los distin-
tos Estados miembros de la UE y los otros miembros del Consejo de Eu-
ropa. Un caso similar se da en EE.UU., donde las sentencias de tribuna-
les estatales y federales irán formando la base de una doctrina jurídica 
aplicable en todo el país.

Por otro lado, en el ámbito global, la CIJ podría jugar a medio plazo 
un papel homogeneizador de las diferentes interpretaciones, en dis-
tintos lugares del mundo, sobre la relación entre derechos humanos 
y cambio climático, la resolución de contradicciones jurídicas, las obli-
gaciones de los Estados o la aplicación del derecho internacional en el 
caso de inversiones con potenciales impactos medioambientales (Cotula 
& More, 2023). 

En marzo de 2023, la Asamblea General de Naciones Unidas soli-
citó, a iniciativa del Gobierno de Vanuatu, una opinión a la CIJ sobre (a) 
cuáles son las obligaciones de los Estados, en virtud del derecho inter-
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nacional, en relación con la protección del clima y del medioambiente 
frente a los efectos de las emisiones de GEI, y (b) cuáles son las conse-
cuencias jurídicas derivadas de dichas obligaciones para los Estados que 
hayan causado, por acción u omisión, daños significativos al clima o al 
medioambiente en relación con otros Estados (especialmente, los pe-
queños Estados insulares, especialmente afectados por el cambio climá-
tico) y con las poblaciones y personas de generaciones actuales y futu-
ras (Climate Case Chart, 2023b). La respuesta de la CIJ, sin publicarse 
en el momento de escribir estas líneas, contribuirá a generar pilares 
sobre los que construir interpretaciones comunes en los tribunales de 
todo el mundo sobre estas cuestiones.

4.2.3. Causalidad y atribución de responsabilidades

Otra cuestión jurídica de gran relevancia es la atribución de las cau-
sas (p. ej., emisiones de GEI de un agente determinado) y los efectos 
del cambio climático (i.e., daños e impactos negativos) en los casos que 
examinan la relación entre derechos humanos y cambio climático.

Esta cuestión es crítica, tanto en los casos que buscan obligar a los 
Estados a modificar sus estrategias y políticas sobre el cambio climático 
como en los que buscan compensaciones por parte de las empresas 
(UNEP, 2020). En algunos casos, por ejemplo, los tribunales han indi-
cado que no existe legitimidad en las demandas si no puede estable-
cerse causalidad entre las emisiones de una instalación concreta (que 
suponen un aumento incremental de las emisiones totales) y los efectos 
del cambio climático sobre las personas.

El avance en el conocimiento científico (i.e., evidencia científica que 
establece una relación causal robusta entre las emisiones históricas y 
futuras de gases de efecto invernadero, la superficie del planeta y los 
eventos climatológicos extremos) abre la puerta a que los demandan-
tes en casos climáticos planteen argumentos de causalidad más convin-
centes (Setzer & Byrnes, 2020), tanto en casos contra los Estados como 
contra empresas (en particular, las que operan en sectores intensivos en 
emisiones) (Guruparan & Moynihan, 2021).

La utilización del conocimiento científico y de las metodologías de 
atribución es, a menudo, inadecuada. La evaluación sobre la documen-
tación entregada a los tribunales en múltiples casos sobre el impacto 
del cambio climático no utiliza la última evidencia empírica y el estado 
del arte del conocimiento (teorías, metodologías, etc.) generado por la 
ciencia climática y otras especialidades científicas (Patton, 2021; Stuart-
Smith et al., 2021). 
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Esto crea obstáculos a la hora de desarrollar argumentos que esta-
blezcan causalidad entre acciones e impactos y que permitan atribuir 
unas y otros a las partes en un caso concreto. La principal implicación 
es que una mejor capacidad de establecer el nexo entre las emisiones 
(o las políticas) y los impactos medioambientales permitirá aumentar la 
probabilidad de que los tribunales fallen en favor de las partes deman-
dantes, en casos en los que se busquen compensaciones, cambios en 
las políticas y en la regulación o cambios en el comportamiento (i.e., re-
ducción de emisiones).

La sentencia del TEDH en el caso Personas Mayores por el Clima 
et al. contra Suiza establece, de manera inequívoca, la responsabilidad 
de los Estados de adoptar y aplicar en la práctica marcos regulatorios y 
medidas capaces de mitigar los efectos actuales y los potencialmente 
irreversibles efectos futuros del cambio climático para garantizar el de-
recho al respeto a la vida privada y familiar, según lo describe el Ar-
tículo 8 de la CEDH (European Court of Human Rights, 2024c).

4.2.4. Extraterritorialidad, responsabilidad global y justicia climática

El concepto de extraterritorialidad hace referencia a los potencia-
les impactos de acciones que tengan lugar en un territorio y que sean 
perjudiciales para el cambio climático o el medioambiente en otros te-
rritorios. Estos impactos ponen en riesgo tanto con el derecho a un 
medioambiente saludable como otros derechos humanos, como los re-
lacionados con la vida, el agua, la vivienda, la salud, la educación, los 
derechos relacionados con las migraciones y tantos otros (CIEL, 2011; 
CIEL & GI-ESCR, 2020).

En el contexto concreto de los derechos humanos, se trata de dilu-
cidar hasta qué punto pueden relacionarse las acciones de empresas, 
ciudadanía o Estados concretos que tienen impacto sobre el cambio cli-
mático con violaciones de los derechos de las personas en otros ámbi-
tos de jurisdicción. O, dicho de otro modo, hasta qué punto las obliga-
ciones de defensa de los derechos humanos por parte de un Estado y 
de empresas que operen en su territorio abarcan otros territorios más 
allá de sus fronteras.

La extraterritorialidad, aplicada en el caso de la relación entre dere-
chos humanos y cambio climático, implica aceptar el principio de res-
ponsabilidad por daños transfronterizos, asentado en el derecho in-
ternacional desde hace décadas (Gómez-Robledo Verduzco, 2014) e, 
implícitamente, la responsabilidad global compartida y el principio de 
justicia climática (Raible, 2021, 2023; UNDP, 2023). 
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En los últimos años, tribunales internacionales como la CIDH se han 
apoyado en este principio para determinar la responsabilidad de Esta-
dos por violaciones de derechos humanos en otros territorios fuera de 
su jurisdicción y en casos relacionados con daños al medioambiente (Vi-
ñuales, 2016; Savaresi, 2021). Además, las interpretaciones de los dis-
tintos tratados sobre derechos humanos de las Naciones Unidas apun-
tan, cada vez con más fuerza, a las obligaciones extraterritoriales de los 
Estados en esta materia (CIEL & GI-ESCR, 2020, 2023)82.

Pese a ello, la aplicación del principio de extraterritorialidad se en-
frenta a múltiples retos, incluyendo las barreras de acceso a estos tri-
bunales y la dificultad de aplicar un cuerpo doctrinal de derecho 
internacional único, por la vigente heterogeneidad de las distintas juris-
prudencias y doctrinas en tribunales y entidades jurídicas internaciona-
les y el enfoque jurisdiccional tradicional del derecho internacional.

Incorporar el concepto de extraterritorialidad al análisis de la rela-
ción entre derechos humanos o medioambientales y cambio climático 
implica, necesariamente, adoptar nuevos enfoques sobre aspectos rela-
cionados con la jurisdicción de los Estados y la doctrina asociada al de-
recho internacional vigente, desarrollando nuevos marcos jurídicos ba-
sados en la cooperación internacional, en la aceptación del principio de 
interés común de la humanidad y en la justicia climática y que permitan 
superar la aproximación tradicional del derecho internacional centrada 
en la asignación de obligaciones bajo el principio de causalidad directa 
(Bellinkx et al., 2022).

La opinión de la CIJ sobre la cuestión elevada a Naciones Unidas por 
el Gobierno de Vanuatu, en relación con las obligaciones de los Estados 
en relación con la protección del clima y del medioambiente y con los 
daños causados en otros Estados (ver el apartado 6.2.3) podría contri-
buir a consolidar una doctrina sobre extraterritorialidad y cambio climá-
tico.

El principio de extraterritorialidad fue un elemento relevante en la de-
cisión del TEDH en el caso Duarte Agostinho et al. contra Portugal y otros 
32 Estados. El TEDH concluyó que, pese a la conexión entre las emisio-
nes de GEI en un territorio y los impactos en otros territorios y pese a que 
los Estados se comprometen a reducir dichas emisiones en el marco del 

82 CIEL & GI-ESCR (2020, 2023) analizan la interpretación que hacen los comités de 
expertos creados tras la firma de tratados como la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, el PIDESC, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, el PIDCP, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial o la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.
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Acuerdo de París, resultaba complicado establecer la jurisdicción extrate-
rritorial por varias razones (European Court of Human Rights, 2024d):

 — las obligaciones positivas de los Estados en relación con el 
medioambiente y el cambio climático no justifican su jurisdicción 
sobre individuos fuera de su territorio;
 — detentar la ciudadanía de la UE (a partir de la ciudadanía en un 
Estado miembro) no justifica la relación jurisdiccional entre indivi-
duos y otros Estados distintos del suyo;
 — la CEDH no se diseñó para ofrecer una protección general del 
medioambiente, por lo que adoptar el principio de extraterrito-
rialidad en este caso implicaría separarse de los principios de pro-
tección de la CEDH, basados en la jurisdicción territorial y la sub-
sidiariedad;
 — la jurisdicción extraterritorial según el Artículo 1 de la CEDH im-
plica un control sobre la persona y no sobre sus intereses (en re-
lación con la CEDH).

Todos estos argumentos ilustran la dificultad de determinar la juris-
dicción extraterritorial en casos relacionados con el cambio climático en 
el contexto de la CEDH.

4.2.5. Derechos humanos y derecho civil

La mayor parte de los pocos casos con éxito que han relacionado 
derechos humanos con el cambio climático han tenido lugar en el con-
texto del derecho penal83 y en tribunales como el TEDH. El uso del de-
recho penal, por tanto, puede actuar como herramienta disuasoria 
contra para incrementar la ambición de las estrategias de mitigación y 
adaptación al cambio climático y, de esta manera, prevenir potenciales 
violaciones de los derechos humanos. En los próximos años, resulta es-
perable que se mantenga la tendencia de incremento de las demandas 
penales para defender los derechos humanos frente a las consecuencias 
del cambio climático84.

83 Ver Nieto Martín (2022).
84 Algunos autores estudian si, en el marco del derecho penal internacional, 

cabría incluir la figura de «ecocidio» (devastación y destrucción del medio ambiente en 
detrimento de la vida —European Law Institute (2023)—) como otros de los crímenes 
sobre los que tendría competencia la Corte Penal Internacional, además de los crímenes 
de genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y crímenes de agresión 
(Prieto Méndez, 2024).
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En los casos basados en derecho civil, sin embargo, no cabe ape-
lar directamente a los derechos humanos o los derechos fundamentales 
(Reliefweb, 2019). Este tipo de casos85 trata determinar las obligacio-
nes específicas de los Estados y las empresas respecto del marco nor-
mativo y hasta qué punto el incumplimiento de disposiciones puede re-
lacionarse de manera directa con el derecho de individuos o colectivos 
de personas a una compensación por daños y perjuicios causados por el 
cambio climático (o por otros problemas medioambientales). En estos 
casos, se debe haber producido un daño concreto cuantificable y acha-
cable a una entidad concreta (un Estado o una empresa) y la parte de-
mandante busca una compensación por el mismo apelando al derecho 
civil.

En julio de 2020, por ejemplo, menos de 50 casos entre los casi 
1.600 que recogía la base de datos del Sabin Center for Climate 
Change Law de la Universidad de Columbia (EE.UU.) eran casos sobre 
derechos humanos y cambio climático planteados ante tribunales civi-
les. Además, hasta ese momento, ningún tribunal había dictado una 
sentencia que otorgue una indemnización a un demandante por per-
juicios o daños causados por el cambio climático (UNEP, 2020). Sin em-
bargo, es probable que esta tendencia cambie a medida que se vayan 
resolviendo algunas de las cuestiones jurídicas comentadas en aparta-
dos anteriores y se vayan consolidando doctrinas en distintas partes del 
mundo sobre derechos y responsabilidades en relación con el cambio 
climático.

Una cuestión aún abierta y que deberá resolverse en el futuro tiene 
que ver con la posible relación (jurídica) entre violaciones de derechos 
humanos (p.  ej., los protegidos por los Artículos 2 y 8 de la CEDH) 
achacables a comportamientos, conductas, estrategias o políticas de 
Estados o empresas que incidan en el cambio climático y los potencia-
les daños y perjuicios asociados a dichas violaciones. En otras palabras, 
cuál es el potencial impacto de la jurisprudencia que se generará a par-
tir de las decisiones del TEDH sobre las posibles compensaciones a las 
que tengan derecho las víctimas. 

En un caso reciente (Smith vs. Fonterra), el Tribunal Supremo de 
Nueva Zelanda consideró que las empresas emisoras de GEI son res-
ponsables de los daños y perjuicios causados por el calentamiento 
global y la subida del nivel del mar a personas cuyas propiedades cos-
teras hayan resultado dañadas, revocando así la decisión de tribunales 
inferiores.

85 Ver Bonython (2021).
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4.2.6. Responsabilidad sobre daños y perjuicios

Una cuestión jurídica que aún no se ha resuelto en el contexto de 
los casos judiciales que relacionan derechos humanos y cambio climá-
tico es la relación entre violaciones de derechos humanos ligadas al 
cambio climático y la responsabilidad de los distintos agentes (Estados, 
empresas o, incluso, individuos) en relación con daños y perjuicios rea-
les o potenciales.

En los casos en tribunales que tratan de dilucidar la responsabilidad 
por violación de derechos medioambientales (Stuart-Smith et al., 2021; 
Savaresi & Setzer, 2022; Salazar, 2023; Yale Sustainability, 2023; Clark, 
2023) y las consecuencias de las mismas, especialmente en los Estados 
Unidos, las partes demandantes suelen buscar distintos tipos de res-
puesta por parte de jueces y juezas, incluyendo compensaciones por 
costes causados por el cambio climático (p. ej., costes ligados a fenó-
menos meteorológicos extremos, incendios, etc.), medidas cautelares u 
órdenes de prohibición o de actuación (p. ej., relacionadas con la cons-
trucción de activos que emiten GEI o con medidas para reducir las emi-
siones), órdenes de restitución o restauración (p. ej., relacionadas con 
ecosistemas concretos) o, directamente, daños y perjuicios (p.  ej., en 
casos en los que se argumenta que las empresas que emiten GEI lo ha-
cen incluso conociendo los efectos dañinos de sus acciones).

La tipología de los casos que demandan compensaciones de cos-
tes, restitución, órdenes judiciales o daños y perjuicios está creciendo 
y abarca un amplio rango de cuestiones relacionadas con el medioam-
biente (UNEP, 2023c; Setzer & Higham, 2023). Muchos de los casos 
en los que se dictaminan daños y perjuicios están asociados a las emi-
siones de GEI de instalaciones energéticas o industriales, cuya medi-
ción y monitorización es factible. En otros casos, las víctimas de de-
sastres medioambientales que pueden relacionarse con el cambio 
climático buscan compensación por parte de los Estados por los efectos 
de estos sobre la vida, la propiedad, los desplazamientos de población 
o los efectos sobre otros derechos humanos fundamentales. En EE.UU., 
desde 2017, más de veinte Estados y ciudades han demandado a gran-
des compañías del sector de los combustibles fósiles, como Exxon, BP o 
Shell, buscando compensación por daños relacionados con el cambio 
climático basadas en argumentos como negligencia, responsabilidad ci-
vil directa, prácticas comerciales ilegítimas (p. ej., falta de protección del 
consumidor).

En definitiva, se está consolidando una clara tendencia a reclamar 
judicialmente a las empresas compensaciones o daños y perjuicios por 
responsabilidad respecto del cambio climático que no solo afecta a las 
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empresas en sectores como el carbón, gas natural o petróleo, sino tam-
bién a otros sectores, especialmente el financiero. Estos casos se carac-
terizan por buscar compensaciones por las emisiones históricas (además 
de las presentes) pero, de manera creciente, por complementar esto 
con requerimientos de alineación de las actividades de las empresas con 
los derechos humanos y los objetivos del Acuerdo de París, como en el 
caso de Asmania et al. vs. Holcim et al. o Greenpeace Italia et al. vs. ENI 
S.p.A et al. (Setzer & Higham, 2023; Climate Case Chart, 2022; Climate 
Case Chart, 2023c).

El cuerpo doctrinal que se vaya creando sobre las distintas cues-
tiones jurídicas mencionadas en todos los apartados anteriores y, 
muy especialmente, sobre la consistencia legal de los argumentos 
de causalidad (a medida que avance la ciencia climática y el conoci-
miento sobre los impactos del cambio climático) y atribución de cau-
sas y efectos en los casos que relacionan derechos humanos y cam-
bio climático podría dar lugar, en el futuro, a un marco jurídico para 
la determinación de la responsabilidad material (i.e., compensaciones 
o daños y perjuicios monetizados) de Estados, empresas, e incluso la 
ciudadanía, en relación con actividades ligadas a la mitigación y adap-
tación al cambio climático.

Adicionalmente, como se describe en la siguiente subsección en el 
caso de la UE, se observan cambios en la legislación y la regulación que, 
partiendo del reconocimiento del impacto sobre los derechos humanos 
de determinadas actividades que causan perjuicio al medioambiente o 
exacerban el cambio climático, buscan incorporar en el propio marco 
normativo vías para la reclamación de compensaciones por las conse-
cuencias de dichas actividades.

4.3. Cambios en el marco normativo

La corriente de casos en tribunales que relaciona los derechos hu-
manos (específicamente, los derechos medioambientales o climáticos, 
resumidos en el «derecho a un medioambiente limpio, saludable y sos-
tenible») con los impactos y consecuencias de estrategias, políticas, 
acciones y operaciones de los Estados y empresas está dando lugar a 
cambios muy relevantes en los marcos normativos.

La aprobación de la Ley del Clima en los Países Bajos en 2019 y de 
la Ley del Clima de la UE en 2021 son dos ejemplos paradigmáticos. 
En el primer caso (comentado en detalle en la Sección 4.1), la senten-
cia del caso Urgenda tuvo una influencia decisiva en el desarrollo del 
Acuerdo sobre el Clima, entre el Gobierno de los Países Bajos y múlti-
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ples representantes de sectores empresariales e industriales y de la so-
ciedad civil, que, posteriormente, dio lugar al establecimiento de obje-
tivos de reducción de emisiones más ambiciosos y vinculantes (i.e., con 
potenciales consecuencias jurídicas para el Gobierno en caso de incum-
plimiento) en la ley climática de 2019 y en su desarrollo posterior en 
forma de estrategias y planes de acción en el ámbito de la energía y el 
clima (Mayer, 2019; Verschuuren, 2019; Wonneberger & Vliegenthart 
2021).

Por otro lado, la Ley del Clima de la UE (European Commission, 
2021), que entró en vigor el 21 de julio de 2021 y que desarrollaba 
uno de los pilares del Pacto Verde Europeo, estableció un objetivo le-
galmente vinculante de alcanzar una reducción de emisiones de GEI en 
2030 del 55% respecto de 1990 y la neutralidad climática en la UE en 
205086, además de diseñar un marco institucional y legal para desarro-
llar estrategias orientadas a la descarbonización de la economía. En esta 
ley (formalmente, un Reglamento de inmediata aplicación en todos los 
Estados miembros de la UE desde su entrada en vigor) se establece un 
vínculo entre el marco legal y la estrategia energético-climática de la UE 
y el respeto a los derechos humanos y, en particular, al Artículo 37 de 
la CDFUE sobre protección del medioambiente87.

Específicamente, en su considerando n.º 6, la Ley del Clima Europea 
indica que

«…[E]l presente Reglamento respeta los derechos fundamentales 
y se ajusta a los principios reconocidos por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en particular su artículo 37, que 
trata de fomentar la integración en las políticas de la Unión de un ni-
vel elevado de protección del medio ambiente y la mejora de su cali-
dad, de conformidad con el principio de desarrollo sostenible…».

Otros desarrollos legislativos recientes en la UE apuntan a la cre-
ciente relevancia de la integración y el protagonismo de los derechos 
humanos en el marco legal en la UE en relación con el medioambiente, 
el cambio climático y la sostenibilidad. Todo ello refuerza el viraje, ini-

86 La neutralidad climática implica cero emisiones netas en la economía, no cero 
emisiones necesariamente. Las emisiones residuales (en sectores donde resulta imposible 
evitarlas) se compensarán con «emisiones negativas», que pueden ocurrir a través de 
nuevas tecnologías de captura y almacenamiento o uso del carbono o bien a través de 
sumideros de CO2.

87 Este artículo indica que: «…[E]n las políticas de la Unión se integrarán y 
garantizarán, conforme al principio de desarrollo sostenible, un nivel elevado de 
protección del medio ambiente y la mejora de su calidad…».
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ciado hace unos años, hacia un enfoque basado en derechos humanos 
de las estrategias y políticas energético-climáticas de la UE.

En febrero de 2022, por ejemplo, la Comisión Europea presentó 
una propuesta de Directiva sobre la diligencia debida de las empresas 
en materia de sostenibilidad (Comisión Europea, 2022). En diciembre 
de 2023, el Consejo Europeo y el Parlamento Europeo alcanzaron un 
acuerdo sobre la misma, tras la fase de trílogo entre las tres institucio-
nes, que dará lugar a la previsible entrada en vigor de la ley a lo largo 
de 2024 (European Parliament, 2023).

Esta Directiva (que complementa normas nacionales y medidas vo-
luntarias de las empresas previamente existentes) busca fomentar un 
comportamiento empresarial sostenible y responsable a lo largo de las 
cadenas de suministro mundiales, imponiendo a las empresas un deber 
de diligencia debida en materia de sostenibilidad que implica que de-
terminen y, en caso necesario, prevengan, atajen o mitiguen los efectos 
adversos de sus actividades sobre los derechos humanos (p. ej., trabajo 
infantil y explotación de los trabajadores) y en el medioambiente (p. ej., 
contaminación y pérdida de biodiversidad) en Europa y fuera de ella.

Las implicaciones en términos de la lucha contra el cambio climático 
y otros problemas medioambientales globales pueden ser de amplio ca-
lado. Por ejemplo, en materia de cambio climático, las empresas más 
grandes (más de 500 empleados y más de 150 millones de euros en 
volumen de negocios neto en todo el mundo) deberán contar con un 
plan para garantizar que su estrategia empresarial sea compatible con 
el objetivo de calentamiento global del Acuerdo de París. Además, los 
directivos de las empresas deberán tener en cuenta las consecuencias 
de sus decisiones en materia de derechos humanos, cambio climático 
y medioambiente y, cuando disfruten de una remuneración variable, se 
les incentivará a contribuir a la lucha contra el cambio climático según 
el plan empresa. Las autoridades administrativas nacionales designadas 
por los Estados miembros podrán imponer multas en caso de incumpli-
mientos y las potenciales víctimas tendrán la oportunidad de empren-
der acciones legales por los daños y perjuicios que podrían haberse evi-
tado con medidas adecuadas de diligencia debida.

En las propuestas de revisión de las Directivas de la UE de Calidad 
del Aire, por un lado, y de Emisiones Industriales, por otro, también se 
están introduciendo modificaciones orientadas a integrar la defensa de 
los derechos humanos (medioambientales en el marco jurídico) y abrir 
la puerta a potenciales compensaciones por daños a la salud humana li-
gadas a actividades nocivas para el medioambiente.

En octubre de 2022, la Comisión Europea propuso una revisión de 
las Directivas de calidad del aire de 2004 y 2008. En febrero de 2024, el 
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Parlamento Europeo y el Consejo Europeo anunciaron un acuerdo so-
bre la misma (European Parliament, 2024). Esta Directiva recoge el de-
recho de la ciudadanía a compensación cuando existan daños a la salud 
por incumplimiento intencionado o negligente de la legislación y nor-
mativa nacional (una vez traspuesta la Directiva).

Resulta destacable la apelación en el considerando número 5 de la 
nueva Directiva, en relación con la adopción de medidas para alcanzar 
el objetivo del Pacto Verde Europeo de «contaminación cero», a los si-
guientes principios: (a) el principio de precaución; (b) el principio «quien 
contamina paga»; (c) el principio de prevención y rectificación de la 
contaminación en los puntos de emisión; (d) el respeto del derecho hu-
mano a un medioambiente limpio, saludable y sostenible; y (e) el princi-
pio de no regresividad —ver Bryner (2022)— establecido por la CDFUE 
(que implica que el nivel de ambición e integridad medioambiental 
debe ser creciente en el tiempo).

En el considerando 40, la nueva Directiva de calidad del aire hace 
referencia a la obligación de respeto a los derechos recogidos en la CF-
DUE y, en particular, a la protección del medioambiente (Artículo 37), 
a los derechos a la vida, a la integridad de la persona, la vida privada y 
el derecho al cuidado (Artículos 2, 3, 7 y 35) y al derecho a un recurso 
efectivo ante los tribunales en relación con la protección de la salud hu-
mana (Artículo 47). Finalmente, se hace una mención explícita a que la 
nueva Directiva

«…reconoce y protege el derecho humano a un medioambiente 
limpio, saludable y sostenible, tal como fue reconocido por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en la Resolución 76/300 del 28 
de julio de 2022…».

Respecto de la propuesta de revisión de la Directiva sobre Emisiones 
Industriales de la Comisión Europea (de abril de 2022), cabe destacar 
que el proceso de negociación entre Comisión Europea, Parlamento Eu-
ropeo y Consejo Europeo terminó con un acuerdo el 29 de noviembre 
de 2023 y que se votará en el pleno del Parlamento Europeo en marzo 
de 2024 (European Council, 2023). La nueva Directiva incluye, en una 
línea similar a la de la nueva Directiva de calidad del aire, el derecho 
a reclamar compensaciones (o daños y perjuicios), en caso de incum-
plimiento de la legislación y normas nacionales, a las personas físicas 
o jurídicas responsables del incumplimiento de la normativa. El dere-
cho a compensación se argumenta sobre la base del Artículo 191 del 
TFUE (sobre el objetivo de preservar, proteger y mejorar la calidad del 
medioambiente y proteger la salud humana) y, al igual que la nueva Di-
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rectiva de calidad del aire, a la CDFUE (en particular, a los Artículos 2, 
3, 35, 37 y 47).

4.4. Otras implicaciones

4.4.1. Responsabilidad compartida entre todos los agentes

El avance en el desarrollo de un cuerpo legislativo y jurídico, en dis-
tintos niveles de jurisdicción, sobre el derecho a un medioambiente lim-
pio, saludable y sostenible, genera responsabilidades compartidas en-
tre múltiples agentes e instituciones respecto de la implementación 
efectiva y puesta en práctica del mismo de manera que se garantice el 
cumplimiento de este derecho y del resto de derechos humanos que 
pueden verse afectados por el cambio climático o por otros problemas 
medioambientales.

La responsabilidad abarca a todos los agentes e instituciones de la 
sociedad (ACNUDH, PNUMA y PNUD, 2022). Los Estados, por ejemplo, 
y también los territorios subnacionales (regiones y municipios) tienen la 
obligación de respetar, proteger y promocionar los derechos humanos, 
incluyendo los derechos medioambientales y climáticos, a través de los 
marcos constitucionales y legislativos y mediante estrategias, políticas y 
planes de acción efectivos y adecuados. 

Además, los Estados deberán cooperar en la esfera internacional 
para garantizar la protección y el disfrute del derecho a un medioam-
biente limpio, saludable y sostenible. Las implicaciones de esta res-
ponsabilidad son profundas y abarcan desde la firma de acuerdos 
multilaterales sobre derechos humanos y medioambientales hasta la 
cooperación en la definición de estrategias globales de mitigación y 
adaptación al cambio climático (p. ej., en el contexto de la Conferencia 
de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático) o la aceptación de la jurisdicción y legitimidad de tribu-
nales internacionales como la CIJ, que depende de múltiples factores 
(Giladi & Shany, 2023).

Los tribunales (internacionales, nacionales o regionales) desarrollarán 
el cuerpo doctrinal que servirá como base para garantizar la protección 
de los derechos medioambientales y las compensaciones por violaciones 
de los mismos. Las instituciones de supervisión y defensa de los derechos 
humanos, tanto internacionales como nacionales, también jugarán un 
papel relevante en la protección del derecho a un medioambiente saluda-
ble (y del resto de derechos humanos afectados por el cambio climático o 
por otras disrupciones medioambientales) (GANHRI, 2020).
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Las empresas y corporaciones (privadas y públicas) deberán ade-
cuar sus modelos de negocio, estrategias y operación para garantizar 
el cumplimiento de los derechos humanos y medioambientales. Los 
«Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas» (Naciones Unidas, 2011) suponen una base mínima 
de obligaciones para las empresas en relación con los derechos huma-
nos. Este conjunto de recomendaciones deberá actualizarse para incor-
porar la dimensión medioambiental de forma adecuada y crear marcos 
herramientas de «diligencia debida medioambiental» (o climática) que 
vayan más allá de la dimensión de provisión de información y que faci-
liten las decisiones de inversión y el desarrollo de actividades y proyec-
tos que puedan tener impactos medioambientales relevantes (Macchi, 
2021). 

Las instituciones financieras, tanto privadas como públicas, y otras 
instituciones internacionales (p.  ej., orientadas al desarrollo) tendrán 
también responsabilidad sobre el destino de los fondos de financia-
ción.

Finalmente, la sociedad civil (p. ej., asociaciones, ONGs, ciudadanía) 
tiene la responsabilidad de trasladar a los órganos de decisión sus pun-
tos de vista y perspectivas sobre las cuestiones climáticas y medioam-
bientales que puedan tener un impacto sobre los derechos humanos, 
difundir información, mejorar el conocimiento y la formación sobre los 
derechos medioambientales y proteger a las comunidades y colectivos 
más afectados por el cambio climático mediante actividades de con-
cienciación o, como ya están haciendo, mediante la defensa de los de-
rechos medioambientales en los tribunales. En última instancia, debe 
también tenerse en cuenta la responsabilidad de las personas sobre sus 
propios comportamientos.

4.4.2. Capacidad de cumplimiento por parte de los Estados

Una cuestión relevante y que irá ganando notoriedad a medida que 
vaya desarrollándose el marco jurídico y normativo de defensa de los 
derechos medioambientales es hasta qué punto los Estados y los terri-
torios subnacionales tendrán capacidad para cumplir con la defensa in-
tegral de los derechos humanos afectados por el cambio climático y por 
otros problemas medioambientales, como los derivados de exceder de-
terminados límites planetarios (ver la Sección 1.1).

Una vez se desarrolle un cuerpo doctrinal y un marco legislativo que 
proteja, en teoría, los derechos medioambientales y humanos afectados 
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por el cambio climático, los Estados88 tendrán la obligación de tomar 
medidas razonables orientada a garantizar estos derechos fundamen-
tales y, en particular, definir estrategias y planes de mitigación y adap-
tación al cambio climático adecuadas, incluyendo la cooperación entre 
agentes en las esferas doméstica e internacional. Además del conjunto 
de leyes, regulación y políticas climáticas y medioambientales, deben 
garantizar su consistencia con los derechos humanos y con principios 
de equidad, justicia, no discriminación, etc., facilitar la participación de 
todos los actores en el desarrollo de dichas estrategias y políticas y ga-
rantizar el acceso efectivo a la justicia (administrativa o en el plano jurí-
dico) en relación con cuestiones medioambientales y climáticas.

Pero, ¿qué ocurre si los Estados adoptan respuestas y medidas ra-
zonables para garantizar el disfrute de los derechos humanos y del 
derecho a un medioambiente saludable y continúan empeorando los 
efectos del cambio climático? La obligación de proteger los derechos 
humanos y medioambientales implicará, en todo caso, que, incluso en 
situaciones desfavorables los Estados deberán hacer todo el esfuerzo 
posible por mitigar los efectos del cambio climático, prevenir los impac-
tos negativos sobre los derechos humanos, compensar a las personas 
cuando ocurran violaciones de derechos de las cuales sean responsables 
y facilitar la capacidad de adaptación de las personas al cambio climá-
tico. 

En escenarios desfavorables del cambio climático, sin embargo, con 
múltiples derechos humanos y medioambientales amenazados y efectos 
disruptivos sobre la vida de millones de personas, es posible que tanto 
los Estados como los tribunales (internacionales y nacionales) se enfren-
ten a conflictos entre los derechos medioambientales y otros derechos 
fundamentales. 

Por ejemplo, dado que la mayor parte de las emisiones de gases de 
efecto invernadero son consecuencia de la actividad humana, los Esta-
dos podrían tener que enfrentarse al dilema de tener que adoptar po-
líticas que potencialmente puedan interferir con algunos derechos (y 
libertades) fundamentales (p.  ej., limitando determinados comporta-
mientos mediante políticas) para hacer frente al cambio climático y los 
tribunales podrían verse obligados a definir una nueva doctrina sobre 
cómo equilibrar distintos derechos (y libertades) fundamentales cuando 

88 En el caso Personas Mayores por el Clima et al. contra Suiza, el TEDH reconoció 
que, debido a la complejidad del problema del cambio climático y de todas las 
cuestiones relacionadas con él, no era capaz de identificar medidas o visiones 
prescriptivas sobre cómo deben responder los Estados para eliminar las situaciones de 
violaciones de derechos protegidos por la CEDH.
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puedan entrar en conflicto entre sí. Sin embargo, la experiencia sobre 
cómo resolver conflictos entre derechos fundamentales y entre estos 
y libertades fundamentales muestra que no necesariamente existe una 
solución sencilla, incluso combinando elementos de razonamiento jurí-
dico o medidas legislativas (Szabados, 2018).

4.4.3. Potenciales tendencias emergentes en litigación climática

Junto a las tendencias de litigación mencionadas anteriormente, en 
línea con la expansión de la protección de los derechos de las perso-
nas ante los riesgos que implica el cambio climático, se están materiali-
zando otras tendencias que podrían tener un gran impacto sobre las es-
trategias de litigación orientadas a transformar las estrategias y políticas 
climáticas en los próximos años.

litigación Desfavorable Para los Derechos climáticos

En primer lugar, algunos casos sugieren potenciales tendencias que 
pueden tener consecuencias negativas sobre la capacidad de los proce-
sos de litigación climática basados en derechos humanos de modificar 
las estrategias y políticas sobre mitigación y adaptación al cambio cli-
mático.

Entre ellas pueden destacarse (a) los casos relacionados con inver-
siones con dimensión internacional que se resuelven a través de meca-
nismos de arbitraje y mediación de disputas entre inversores y estados 
(p.  ej., ISDS —ver United Nations (s.f.,c)—); (b) los casos contra Esta-
dos o regiones basados en el concepto de «transición justa», en los que 
personas trabajadoras o comunidades apelan a los derechos humanos 
para protegerse de los efectos negativos, para ellas, de políticas ener-
géticas o climáticas (p. ej., descarbonización del sector eléctrico, etc.); 
o (c) demandas civiles o criminales contra activistas climáticos en luga-
res como Australia, Canadá, Francia, Nueva Zelanda, Suiza o EE.UU. por 
desobediencia civil (que interfería con los derechos de otras personas) 
(UNEP, 2023c).

otras Potenciales tenDencias futuras en litigación sobre cambio climático

De acuerdo con el análisis de Setzer & Higham (2023), que revisa 
el estado actual de los casos en tribunales en los que se reclama la de-
fensa de derechos humanos en relación con el cambio climático y otros 
problemas medioambientales globales, cabe esperar un incremento de 
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casos en tribunales en relación con cuestiones como (a) el nexo entre la 
pérdida de biodiversidad y el cambio climático y la necesidad de incre-
mentar la ambición para proteger los sumideros de carbono y los eco-
sistemas; (b) las obligaciones de los Estados y de las empresas de pro-
teger los océanos frente a la creciente acidificación y de garantizar el 
respeto y cumplimiento de otros límites planetarios, etc.; (c) los eventos 
meteorológicos extremos, que, aunque no tengan relación directa con 
el cambio climático, puedan dar lugar a sentencias con implicaciones 
para la lucha contra el cambio climático; (d) las emisiones de metano y 
partículas; (e) los conflictos internacionales entre Estados relacionados 
con la producción y el uso de combustibles de origen fósil o el uso de 
recursos vitales para la vida (como el agua); (f) las políticas de adapta-
ción al cambio climático; o (g) el cumplimiento de obligaciones judicia-
les y legales y las potenciales compensaciones de costes o por daños y 
perjuicios en casos de incumplimiento.
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Conclusiones

En este Cuaderno, se revisan múltiples fuentes documentales para 
reflexionar sobre distintas cuestiones ligadas a la relación entre los de-
rechos humanos y el cambio climático (o, de manera más general, el 
medioambiente).

En particular, este Cuaderno presenta información y análisis sobre 
(a) cómo se ha desarrollado el concepto de derechos medioambientales 
del ser humano; (b) cómo se están utilizando los derechos humanos en 
demandas contra Estados y empresas para inducir cambios en las estra-
tegias y políticas de lucha contra el cambio climático y en los comporta-
mientos de las empresas; y (c) cuáles son las potenciales implicaciones 
de los casos que se están dirimiendo en la actualidad en el TEDH (y de 
la litigación climática, en general) y que relacionan derechos humanos y 
cambio climático.

El análisis de estas cuestiones realizado a lo largo de este Cuaderno 
da lugar a cuatro grandes conclusiones. La primera conclusión del aná-
lisis es que la identificación y aprobación (por parte de la Asamblea 
General de Naciones Unidas) del derecho de los seres humanos a un 
medioambiente limpio, saludable y sostenible en julio de 2022 supone 
un hito de gran importancia histórica que da respuesta al gran reto que 
supone para la humanidad la amenaza climática.

La comunidad científica lleva décadas generando evidencia empí-
rica concluyente y desarrollando teorías robustas sobre el efecto del in-
cremento continuado de la concentración de GEI en la atmósfera, la 
relación estrecha entre las emisiones y el incremento de la tempera-
tura media del planeta y la causalidad y relevancia de la relación en-
tre la actividad humana y el cambio climático. Además, existe evidencia 
cada vez más incuestionable que indica que el cambio climático no es 
el único problema medioambiental con potenciales impactos negativos 
críticos al que nos enfrentamos. La comunidad científica internacional, 
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además, indica que existe una gran urgencia para realizar cambios pro-
fundos que limiten las emisiones de GEI en todo el planeta para evitar 
escenarios a medio y largo plazo con elevados costes medioambienta-
les, económicos y sociales.

Pese al inequívoco y claro pronunciamiento de la comunidad cientí-
fica sobre el fenómeno del cambio climático y sus causas, existen movi-
mientos negacionistas muy activos en distintas partes del mundo que se 
oponen al discurso científico, dificultando la difusión de un relato cien-
tífico basado en hechos que impulse estrategias y acciones constructi-
vas para combatir el cambio climático. En este sentido, la defensa del 
método y los resultados científicos y su adecuada difusión entre la po-
blación en todo el mundo se convierte en un reto de primera magnitud 
al que hay que hacer frente urgentemente y de manera firme para po-
der desarrollar estrategias de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico efectivas y evitar riesgos asociados a la captura del discurso nega-
cionista por grupos o movimientos con intereses políticos, económicos 
o ideológicos.

La constatación de que las consecuencias del cambio climático afec-
tan de manera muy negativa a casi todos los derechos humanos ha 
dado lugar a la consideración de que los derechos medioambientales 
forman parte relevante de los derechos fundamentales de las perso-
nas. Está aún por ver, sin embargo, cuál puede ser el impacto práctico 
del reconocimiento del «derecho a un medioambiente limpio, saludable 
y sostenible» una vez quede recogido en los marcos normativos en los 
distintos Estados y en las convenciones y declaraciones de derechos hu-
manos en distintas regiones del planeta (incluyendo la UE).

La segunda conclusión es que la consolidación del concepto de 
«derechos climáticos» o «derechos medioambientales» puede atri-
buirse, en gran medida, a los movimientos sociales en defensa de los 
derechos humanos frente a los impactos del cambio climático y, en par-
ticular, a movimientos de carácter social que han utilizado la litigación 
contra Estados y empresas de manera estratégica, buscando influir en 
las políticas y en los comportamientos de los distintos agentes.

Esto ha ocurrido en múltiples Estados y en distintos tipos de ca-
sos jurídicos con distintos objetivos, no necesariamente centrados en la 
búsqueda de remedios o compensación de daños ante violaciones con-
cretas de los derechos humanos.

En Europa, por ejemplo, muchos de los casos que se han planteado 
y se están planteando ante el TEDH buscan una mayor ambición cli-
mática por parte de los Estados y están construyendo una base de ju-
risprudencia a partir del impacto (presente o futuro) del cambio climá-
tico sobre los derechos recogidos en los Artículos 2 (derecho a la vida) 
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y 8 (derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y 
de sus comunicaciones) de la CEDH. Las sentencias, además, apelan 
a otros artículos de la CEDH, como el Artículo 13 (derecho a la tutela 
efectiva), y al principio de prudencia. La sentencia, pionera y paradig-
mática, en el caso Personas Mayores por el Clima et al. contra Suiza im-
plica el reconocimiento de que la CEDH ampara y defiende el derecho 
de las personas a la protección efectiva por parte del Estado ante efec-
tos adversos graves del cambio climático sobre sus vidas, salud, bienes-
tar y calidad de vida.

La tercera conclusión de este trabajo es que la defensa de los dere-
chos humanos en los tribunales está generando impactos tangibles so-
bre las estrategias, los marcos normativos y las políticas energéticas y 
contra el cambio climático. En Europa, el cambio de la Ley del Clima de 
los Países Bajos en 2019 puede relacionarse directamente con el «caso 
Urgenda». En la UE, las principales piezas del marco normativo relacio-
nado con la estrategia energía-clima hacen ya mención explícita de los 
derechos humanos como elementos directores de las leyes y normas. La 
Ley Europea del Clima de 2021, que establece un objetivo ambicioso 
(vinculante) de reducción de GEI en el horizonte 2030 y el objetivo de 
neutralidad climática en 2050, es un ejemplo de ello. Otros ejemplos 
recientes, como las propuestas de revisión de las Directivas de Calidad 
del Aire, por un lado, y de Emisiones Industriales, por otro, ilustran la 
creciente relevancia de los derechos humanos (y medioambientales) en 
el diseño de leyes, estrategias y políticas. La sentencia del TEDH en el 
caso Personas Mayores por el Clima contra Suiza obliga al Gobierno de 
Suiza a realizar cambios en el marco normativo y poner en marcha es-
trategias y medidas que corrijan la situación de violación del Artículo 
8 de la CEDH sobre el derecho al respeto a la vida privada y familiar li-
gada al incumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones positi-
vas en relación con el cambio climático.

La cuarta conclusión de este trabajo es que los tribunales (en Eu-
ropa y también en otras partes del mundo) deberán resolver un am-
plio abanico de cuestiones jurídicas abiertas y crear una jurisprudencia 
y una doctrina claras que ayuden a los Estados a definir correctamente 
las obligaciones y responsabilidades de todos los agentes respecto del 
cambio climático y de sus consecuencias y establecer estrategias, políti-
cas y planes de acción efectivos y, simultáneamente, alineados con los 
derechos humanos.

La relación entre los derechos humanos y el cambio climático da lu-
gar a cuestiones jurídicas y legales complejas relacionadas con aspectos 
como la causalidad entre acciones y efectos, la atribución de responsa-
bilidades entre agentes, la definición del estatus de víctima, la justiciabi-
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lidad de los derechos medioambientales (i.e., en qué casos puede ape-
larse a un derecho medioambiental y en qué tribunales puede hacerse 
efectiva la defensa de ese derecho), hasta dónde alcanza la aplicación 
del principio de prudencia, cómo tener en cuenta la extraterritoriali-
dad (impacto de las emisiones de GEI en otros territorios) o la corres-
ponsabilidad global y la justicia climática, cuál es el alcance exacto de la 
responsabilidad de los Estados y empresas respecto de daños y perjui-
cios…

Entre otras cuestiones aún no resueltas en el plano jurídico pueden 
incluirse, por un lado, la corresponsabilidad o responsabilidad compar-
tida entre múltiples agentes e instituciones respecto de la implementa-
ción efectiva y puesta en práctica del derecho a un medioambiente lim-
pio, saludable y sostenible. Esta corresponsabilidad atañe no solo a los 
distintos niveles de administración (Estados, regiones, municipios…), 
tanto en la esfera internacional como en los entornos nacionales o mul-
tinacionales (como la UE, por ejemplo), sino también a las empresas 
y corporaciones (privadas y públicas) en todos los sectores (especial-
mente, el energético y otros sectores intensivos en energía y el sector 
financiero) y a la sociedad civil (p. ej., asociaciones, ONGs, ciudadanía).

La capacidad de los Estados y los territorios subnacionales para 
cumplir con la defensa integral de los derechos humanos afectados por 
el cambio climático y por otros problemas medioambientales, como los 
derivados de exceder determinados límites planetarios es otra cuestión 
que se planteará en el futuro en los tribunales si continúa la tendencia 
de empeoramiento de los impactos del cambio climático y otras ten-
dencias medioambientales perniciosas para el ser humano. En escena-
rios desfavorables del cambio climático, con múltiples derechos huma-
nos y medioambientales amenazados y efectos disruptivos sobre la vida 
de millones de personas, es posible que tanto los Estados como los tri-
bunales (internacionales y nacionales) se enfrenten a conflictos de al-
cance entre los derechos medioambientales y otros derechos funda-
mentales que no tengan una solución sencilla.

Otras tendencias emergentes en litigación climática ilustran la com-
plejidad de los retos a los que se enfrenta el desarrollo de una doctrina 
de defensa y garantía del disfrute efectivo del derecho a un medioam-
biente limpio, saludable y sostenible. Entre ellas —pero sin ser necesa-
riamente las únicas— pueden mencionarse la defensa de inversiones 
internacionales a través de mecanismos de arbitraje y mediación de dis-
putas entre inversores y estados, los casos contra Estados o regiones 
basados en el concepto de «transición justa», o, incluso, demandas 
contra activistas por desobediencia civil. Otro reto potencial es la se-
paración de poderes y el límite hasta el que llegarán los tribunales a la 
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hora de establecer objetivos o pautas en las políticas energético-climá-
ticas.

En el futuro, además, cabe esperar una mayor complejidad en la li-
tigación medioambiental, una vez aclarada la relación entre derechos 
humanos y cambio climático, al abordarse nuevos retos que implican 
cuestiones medioambientales, como las políticas de adaptación al cam-
bio climático, el nexo entre la pérdida de biodiversidad y el cambio cli-
mático, la protección de sumideros de carbono y ecosistemas, las obli-
gaciones de Estados y empresas de cumplir con los límites planetarios, 
la dificultad de distinguir la parte de los eventos meteorológicos extre-
mos que debe atribuirse al cambio climático o los conflictos internacio-
nales entre Estados relacionados con la producción y el uso de com-
bustibles de origen fósil o la gestión de otros recursos vitales para el ser 
humano, como el agua.

Debido a la incertidumbre y dificultad, conceptual y legal, de todas 
estas cuestiones, se abre un gran número de futuras líneas de investiga-
ción académica relacionadas con los temas tratados en este Cuaderno. 
Por ejemplo, una caracterización y comprensión adecuada de la juris-
prudencia sobre derechos climáticos y otros derechos medioambienta-
les basada en marcos conceptuales claros o el estudio de los límites y 
obligaciones de los distintos agentes en el ámbito de la corresponsabi-
lidad respecto del calentamiento global y el cambio climático. Las dis-
tintas cuestiones jurídicas que se han mencionado en este documento 
en el contexto de distintos casos también estarán sujetas a interpreta-
ciones distintas, independientemente de las posiciones que adopten 
los tribunales que, en muchos casos, podrían ser contrapuestas, y da-
rán lugar a un profundo debate académico y legal. La relación entre la 
litigación climática y los cambios en las políticas y estrategias sobre el 
cambio climático y sobre los comportamientos de los distintos agentes, 
incluyendo la ciudadanía, es otra área de evidente interés para futuras 
investigaciones.
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Este Cuaderno tiene como objetivo reflexionar sobre cómo se ha ido desarro-
llando a lo largo de las últimas décadas el concepto de derechos medioambien-
tales del ser humano (reconocido por la Asamblea General de Naciones Unidas 
en julio de 2022) y cómo se están utilizando los derechos humanos en deman-
das contra Estados y empresas para inducir cambios en las estrategias y políticas 
de lucha contra el cambio climático y en la forma de operar de las empresas. Se 
analizan también las potenciales implicaciones futuras de la litigación climática 
y de las sentencias de los casos que se están dirimiendo en la actualidad en el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre el marco normativo sobre energía, 
medioambiente y cambio climático en la Unión Europea y cómo podrían afectar 
en el futuro a la estrategia energético-medioambiental europea y a sus resultados. 

La principal conclusión del análisis es que la defensa de los derechos huma-
nos en los tribunales está generando cambios tangibles en las estrategias, 
los marcos normativos y las políticas energéticas y de lucha contra el cambio 
climático. Los tribunales, en la Unión Europea y en otras partes del mundo, 
deberán resolver un amplio abanico de cuestiones jurídicas abiertas y crear 
una jurisprudencia y una doctrina claras que ayuden a los Estados a identificar 
las obligaciones y responsabilidades de todos los agentes en relación con del 
cambio climático y sus consecuencias y definir estrategias, políticas y planes 
de acción para la sostenibilidad medioambiental efectivos y, simultáneamente, 
alineados con los derechos humanos.

Jorge Fernández Gómez, Doctor en Economía por la Universidad de Georgetown 
(Washington, DC, EE.UU.) Investigador Sénior y Coordinador del Lab de Energía 
y Medioambiente de Orkestra-Instituto Vasco de Competitividad (Fundación 
Deusto).
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